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INTRODUCCIÓN 

En el presente milenio, vivimos en lo que se denomina sociedad del 

conocimiento o sociedad de la Información y en ésta, desempeña un papel de 

primer orden la informática, mediante la cual se adquiere, transmite y socializa 

el saber, de esta manera surgen los conocidos "procedimientos telemáticos", a 

través de los cuales es posible poner en práctica el desempeño de un trabajo. 

mediante el cual se beneficia la persona individual o moral que lo recibe, los 

citados procedimientos telemáticos han propiciado el teletrabajo. 

Este término surge en los Estados Unidos en los años setenta, en plena crisis 

del petróleo, para referirse a la posibilidad de reducir los desplazamientos de las 

personas hasta el centro de trabajo, efectuando su actividad laboral en su 

domicilio por medio de las telecomunicaciones. Rompiendo con el concepto de 

relación laboral, entendida ésta como aquella en la cual una persona individual 

{trabajador), presta sus servicios en forma personal subordinada a otra, 

Individual, jurldica o moral a cambio de una retribución. 

Al ' misrrio} tienip!{ 'e(signo distintivo esencial de la relación laboral, la 

. sutíordi~a~ión~ ~o~sict~rada como el derecho del patrón o representante a dictar 

·. ó~dene~x'eíd~~el'Jurldicodel trabajador de acatarlas dentro de una jornada de 

tr~~aj6;···pÍ~rd~ '6iJj~tfvldad. 
~'.': :\·::., -.i':::,}::~·/;·f 

éri' la l'.!1fi~a clé~adaUega a ser un factor Importante al desplazar las modernas - ,- -·· - - ' 

o~ganlzadónes más allá de sus centros de trabajo ordinarios y centralizados, 

. ~ién,do ' ~11 '.•· fenómeno . relativamente restringido en términos cuantitativos y 

substan.clalmente !Imitado a los paises industrializados con economla de 

'mercado. 

En la actual transición de la sociedad Industrializada a la postindustrializada 

puede observarse el crecimiento de las proporciones en el mundo del trabajo, 

consecuentemente comienza a perfilarse un fenómeno social y económico que 

lleva a la reprogramaclón de la sociedad laboral. 
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Existen muchas actividades que pueden desarrollarse a través del leletrabajo, 

tales como contactos de la empresa con sus agentes, con sus clientes, con sus 

proveedores, trabajos de secretaria, asesorla fiscal, laboral, jurldica, 

contabiildad, traducción, mecanografia, consultorla especializada, arquitectura, 

Ingeniarla, edición, ensei\anza, promociones y venta de productos telefónicos, 

markellng, estudios de mercados, vigilancia de bosques y medio ambiente, 

realización de trámites, Investigación, seguimiento de valores bursátiles, dlsei\o 

gráfico, elcétera, son solo algunas de las posibilidades. 

Como es obvio, existen otras actividades en donde se requiere la presencia 

personal, las cuales deberán combinar su uso a modo de una pequei\a central 

cibernética, con su presencia fisica real, pero con todo ello existen infinidad de 

campos susceptibles de utilización, y podrlan hacer uso Intensivo de este 

medio, ya que por ejemplo podrlan participar en una red para obtener 

suministros a precios competitivos, realizar seguimientos de programas o 

diversos tipos de trabajo en cualquier punto, que sea susceptible de ser 

desarrollado por procedimientos telemáticos, en un lugar diferente de donde va 

a ser entregado. 

El también llamado trabajo a distancia, fomenta la autonomia, 

descentralización, movilidad, aumenta la productividad y la flexibilidad de la 

empresa, abre nuevas oportunidades de trabajo para diversas categorlas de 

trabajadores. Sin embargo, el trabajo a distancia también puede generar 

aislamiento y marginación, aumentar la tensión para los trabajadores afectados, 

favorecer su explotación, mano de obra barata y desempleo. 

A pesar de la evolución de las comunicaciones que tiene lugar en el mundo 

actual, aumenta el número de trabajadores que no pueden encontrar empleo o 

acceder a los recursos tecnológicos emergentes necesarios para garantizar la 

productividad en una economla global cada vez más digitalizada, motivo por el 

cual, es frecuente que en nuestra realidad laboral, los contratos de trabajo no se 

celebren, porque, se simulan a través de proyectos o concursos que no 



· gara'ntlzan la ~statillidad laboral del trabajador ni las prestáciones a que tiene 

·· der~cho(a p~sar d~ existir una relación laboral, una relación de subordinación y 

una remuneración. 

La presente Investigación, parte de un estudio jurldico-comparatlvo, donde se 

·trata de Identificar las simllltudes y diferencias existentes en la relación de 

trabajo, entre el teletraba]o y el proyecto "directorio del portal de prodigy•, 

El objeto de estudio de esta Investigación estará dirigido al "grupo gobierno" 

constituido por becarios de la Fundación de teléfonos de México (Telmex) y de 

la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), que participaron en la 

convocatoria Interna publicada por Fundación Telmex en calidad de concurso, 

que coordinó Prodlgy Internet y el Centro de Estudios Tecnológicos Avanzados 

(CENTEC), en el año de 1999, en las instalaciones de fundación Telmex, las 

principales actividades realizadas fueron: análisis, búsqueda, captura, envio, 

estructuración, localización, organización y revisión de la Información obtenida 

por procedimientos telemáticos en páginas de Internet. 

El presente estudio, se inicio como una Inquietud, ésta surge de los avances 

clentlficos y tecnológicos en el terreno laboral, de Igual manera el teletrabajo no 

debe pasar desapercibido, para que en un futuro se puedan establecer los 

mecanismos ]urldicos que lo regulen, mediante las Investigaciones que 

realicemos las presentes generaciones, con la finalidad de que exista un 

equilibrio entre el derecho y la tecnologla. 

Las pollticas económicas globalizadoras aplicadas a los avances cienllficos y 

tecnológicos, crean avances Inéditos en las fronteras de la medicina, las 

comunicaciones, la agricultura, la energla, el derecho y nuestra sociedad, éstos 

llenen un alcance mundial y una Innovación Industrial en los paises, asl como 

repercusiones de carácter negativo como es el desempleo. 

El fenómeno de la globalizaclón no deja de lado a esta nueva forma de trabajo y 

rápidamente la absorbe, pero la tecnologla no siempre es sinónimo de eficacia, 
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por lo mismo, el · derecho hace su aparición con la finalidad de regular las 

nuevas figuras jurldlcas en el campo globalizador de la información. 

México se encuentra en un proceso de integración y de desarrollo laboral, en 

·donde el papel del trabajador con poca capacitación y adiestramiento, y algunos 

no . cuentan con ella para elevar el Indice de producción y prestación de 

servicios con calidad y con empleo racional de insumos, la capacitación tiene 

especial importancia porque es el aprendizaje teórico sobre las actividades a 

realizar en el proceso de producción en el desempeño del servicio, asl como el 

adiestramiento que es la aplicación práctica de los conocimientos mencionados 

en la praxis cotidiana, lo que trae como consecuencia una mayor aptitud y 

habilidad del trabajador. 

No obstante lo anterior, no lleva consigo el aceptar que en el caso que se 

analiza, los estudiantes becados por la fundación Telmex y Fundación UNAM 

del "grupo gobierno", vinculados al proyecto "Directorio del Portal de Prodigy", 

con suficiente capacidad y adiestramiento, se les consideraba becarios 

participantes dentro de un proyecto, cuando en realidad eran trabajadores, al 

desempeñar sus actividades en las instalaciones de Fundación Telmex y en sus 

propios hogares, utilizando éstos, como centros de trabajo (telecentros). 

En la actualidad el teletrabajo se ha desarrollado paulatinamente y eficazmente, 

de tal forma que se ha convertido en una herramienta al servicio del patrón, 

debido a las ventajas económicas que le ofrece, como son: Ahorro de locales o 

lugares de trabajo, luz, agua, la explotación del trabajador al no pagarles 

seguridad soclal, prima vacacional, prima dominical, reparto de utilidades, 

antigüedad, horas extras, a cambio de lo anterior, reciben un aumento de 

productividad y calidad en el trabajo. En pocas palabras mano de obra barata y 

especializada. 

Esto genera lo que se conoce como "empleo precario", el cual se significa 

porque el trabajador no goza de estabilidad en el empleo, asi como tampoco de 
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·:_,·,- ' ···.>'."":" 

··.·.:·' -:· ... 
.. - -; ( / ··'' 

:.- - ~·-~· ;: __ y; ::: . .. . . 
~': :~ - : ;: -7; ;: 

. ·,:·:·' . ."._:_.-::, -.· -.~· ... ·~ :·.· !: ~> ;.; 
.,, • :..: . 

- • • -.... - f"'. . 
··,• ,,: 

otras prestacioñes económicas y sociales (prestaciones de seguridad social), 

que 1n~1~y~~e1 ;~1~néie~¡Í1~0·. 
• .. ... . . ... ·,: . ·, .-. - , · . _·· .:· . :. 

~l~n.~~ - qu~ i~s : ~~ lnterés . nacional mi tema de tesis, porque puede ser el 

. prindplo de una armonla entre los Intereses del patrón, trabajador y tecnologla, · ··. -, . ~~~q~~: tci'~' tr~b~jadores son la piedra angular de toda la producción de bienes y 

..•.. : présta'ción de servicios que son satlsfactores en el mundo real en que vivimos. 
" ;:¡ : >·--,. .. ,.., •. - :. · .. ·. 

'[¡; éÚt1mo obedece a que en toda relación laboral lo que la caracteriza es la 

·subordinación, la cual fue definida supra, sin embargo y aun cuando en la Ley 

Federal del Trabajo no existe regulado el teletrabajo como un contrato sujeto a 

un régimen especial, esto no significa que cuando se trata de una relación 

laboral atlpica, no se aplique el citado ordenamiento. 



CAPITULO 1 

GÉNESIS Y GENERALIDADES DEL TELETRABAJO 

1. Antecedentes del teletrabajo 

Hace algunas décadas cuando se hablaba de los primeros Indicios de 

teletrabajo lo relacionaban con las telecomunicaciones y las computadorai; 

personales, en la medida en que se mencionaban los costos (que eran 

sumamente altos), desmotivaban al empresario para que Impulsara y fomentara 

esta nueva forma de trabajo. 

El teletrabajo era una visión futurista de las nuevas relaciones laborales, 

Impulsada por la constante evolución y actualización en el área de las 

telecomunicaciones. 

J. Martln y A. Norman; a fi~aÍes'.'d~'lo~ sesentas predicen que eslas nuevas 

tecnologlasral/oreJerá~el~~io~~6'cie:lostrabajadores (as) a sus casas, bajo el 

ra~onamlentod:e'que'~IJsY~6or~s'~odián realizarse desde las terminales de las 

co;np~t~dóra'd; '1~;'~u~1':~~:é~úii' lmposlbie por los costos y capacitación del 

, • perscm~f:~.(;;i>¡'t' i ' . . . ·· .. 

En ;9~S~~~~~h~}un'•artlculo escrito por M. Weber que dice: "que gracias a las 

redes de tr~~sÍTlisiÓn de datos era posible realizar un contrato"1, el mismo era 

· priv~do;·v~;dadero y en tiempo real, como ventaja del mismo, es que se podrfa 

esía,r: en. Ía ·pima de una montaña trabajando, evitando molestos 

. desplazamientos, generando menos contaminación y asf llegar a una utopfa 

ecologista que era cuidar el medio ambiente, pero aún era demasiado 

.teniprana: 

·.La ent~slast~:l~ea del teletrabajo creaba un estado de Incertidumbre entre los 

lnge~iér~s y Llc~~~lados, pues era fabuloso pensar que sus labores las podrlan 

f Q¡ . Nic~tá; · Pát~Í~i~~')i · N,;~·vi, · Á)~~·;i~1~I~ '"itel Tei~/al'oro:,. Nuovi 11101/i di lm•orctr(! 11ella socielá 

clel/'inf?mwzione~'.Scco~d~ E.~.i~~o.~e,,.~~iz.ioni SEAM, Mi111no1 2000, Pdg. 18. 
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desempeñar desde sus casas sin perder la calidad de "trabajadores ordinarios" 

de la empresa. 

En 1970, la compañia American Telephone and Telegraph (AT&T), afirmaba 

Imprudentemente que dentro de veinte años todos los americanos trabajarlan 

desde la casa; diez años después la misma empresa reduce su estimación al 

respecto, pero no demasiado: los teletrabajadores en el 2000 serán el 

equivalente al 40% de la fuerza laboral. En Inglaterra, previeron modestamente 

más de 3 millones para 1995. 

El término teletrabajo aparece en los Estados Unidos en los años setenta, en 

plena crisis del petróleo, para referirse a la posibilidad de reducir los 

desplazamientos de las personas hasta el centro de trabajo, llevando el trabajo 

a casa gracias a las telecomunicaciones. 

Jack Nilles, un experto en la materia, acuña el término teletrabajo, para Indicar 

que era posible la reducción de la jornada de trabajo, de movilidad y de la 

presencia flslca del trabajador en el local del patrón, asl como anticipa la 

creación de telecentros o los también llamados centros satélite para desarrollar 

las actividades laborales. 

La aparición de nuevas tecnologlas en 1975, hizo que el teletrabajo fuera una 

alternativa para el empresario, que atravesaba por una época de crisis petrolera 

y elevados costos de los desplazamientos. 

Se puede considerar a los Estados Unidos como precursores en materia de 

teletrabajo, en Europa se planteó esta nueva modalidad de trabajo en los años 

de 1982 y 1983, los prlmeros intentos estuvieron limitados por la escasa fuerza 

de trabajo especializada. 

A principios de los ochentas, la compañia telefónica de Estados Unidos realiza 

un proyecto pllÓto de teletrabajo, con duración de dos años, obteniendo como 
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resultado . un· aumento ·en la' productividad y disminución de costos para el 

empresario . 

. • 
En 1986, . u~a :encuesta realizada por la Oficina Nacional de Desarrollo 

Económico (Londres), daba como resultado que en el uso de las tecnologlas de 

la l~f~~ii"cló~,el R~lno Unido prevala que para 1995, el teletrabajo ocuparla de 

un 10%: a Ú~ l 5% del total da la mano de obra, proporción que se incrementarla 

del 15% o 'al20% para el 2010. 

La. reducción gradual en los precios de los equipos de telecomunicaciones y la 

obtención de mayor mano de obra especlallzada, son un Impulso para que las 

empresas de otros paises cambien su planeaclón, organización y control 

Interno, adhiriéndose asl, a laborar en esta nueva modalldad, por medio de 

proyectos pilotos. 

En 1995, el teletrabajo evoluciona, dejando de ser un proyecto a futuro para 

convertirse en una realldad, se empiezan a dar las primeras cifras (tal vez no 

exactas, pero si cercanas), de trabajadores que realizan sus actividades en esta 

nueva modalldad, en Estados Unidos se contaba ya con 7 millones, 560 mil en 

el Reino Unido, 215 mil en Francia, 150 mil en Alemania y 80 mil en ltalia.2 

A partir de 1999, se cuenta sólo en Europa a más de 9 mlllones3 de 

trabajadores laborando en las diferentes modalidades de teletrabajo, 

utilizándolo en diversos sectores, asl como aplicando diversas técnicas y 

métodos que surgen a través de la experiencia y basándose en las nuevas 

tecnologlas de red, convirtiéndose en una nueva forma de trabajo. 

En el 2000, el teletrabajo en Estados Unidos cuenta con 15 millones 700 mil 

trabajadores equivalentes al 12.9 % de su fuerza laboral, Alemania con 2 

2 Vid., Gbezo, Bcmard, Otro Modo tle Traba/ar: la revolución del teletrabalo, Revista de la Organización 
Jnlemacional del trabajo, No. 141 Ginebra, 199S, Pág. 4. 
' Vid., Millard, Jeremy, El Estarlo 1/el teletraba/o, Asociación Espoftolo de Telctrabajo, Espofta, 2000, 
Pág. 13. 
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millones 132 mil, el Reino Unido con 2 millones 27 mil, Japón con 2 millones 90 

mil, Italia con 720 mil y Francia con 635 mil.4 

2. Concepto de teletrabajo 

En la medida en que avanzan las aplicaciones tecnológicas en la sociedad de la 

Información, esta nueva modalidad de trabajo se Irá Imponiendo cada vez más. 

Aparte de Ir cambiando costumbres y estilos de vida, es un hecho que sin duda 

afectará a la estructura misma ·de la relación laboral y de la organización 

empresarial. 

El teletrabaJo constituye s~~ flg~ra~tlplca en nuestra Ley Federal del Trabajo, 
'._ ·., ... , -., .;,;,.'·'··· ... ;. - . 

por ro; q~e resulta lm.poitárite dar una. definición para saber a lo que estamos 

· reft;h~~dorios ~~~~~º h~bl~~os del mismo. 

El tel~trabafo o'tráb~jo a distancia, ha sido definido de diferentes formas de tal 

maneraque néi eídste una denominación común, adoptada por la mayorla de 

loÚialses, do~de se realizan actividades en esta nueva modalidad laboral. 

Lo~:d~erentestextos que tratan sobre este particular tema, utilizan términos 

como:': .. teiedespiazamlento (Telecommuting), trabajo en red (Networklng), 
. '···-, . . .·. 

trabajo. a. distancia (Remole Worklng), trabajo flexible (Flexible Working) y 

trabajo:eri ~asa· (Homeworklng). 
:···::~·>·;;,,',-.·-::-·_, 

El ténnlrio·t~letr~bajo, supone etimológicamente que proviene de la voz griega 

"Telou", que significa lejos, distancia y de la voz latina "Tripllare" que significa 

tr~bájd; de la unÍón de ambas obtenemos "trabajo a distancia", pero no todo 

tr~bajo. a .dls.tancla puede ser teletrabajo, porque engloba otras relaciones 

laborales como es el trabajo a domicilio que veremos más adelante y por el uso 
'. ; 

. de la~ nuevas tecnologlas de la Información (telecomunicaciones). 
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. ~-, ' · ... ( ;, •. __ ,_, -:·. .-_ ·.· .. :·_:· ;.·.-·., 

. >"<<." . ,_ .. ·. -.;,--.''·:· .. ::.::·:>; ... .- '. ,, , .. : : . ~ --.~ - :: . 
. ' --: ' -- .. .-. ,_ ,·. ';'.:'.. . -~' . >:·:_::',)\' <·· -~ . ,•;: . 

. ,_ .. 
.- : --~: : 

· Encuanloa l~s ~sos'y cóstu~~res;co~~n~~~ri los diferentes paises se utilizan 

términos ,' ~º~~: ;'ie1~~.ork\(irí~'1~t~i;~¡}'\~1~~~b~1-i •·(Al~mania), lelecommutlng 

· •. (E~t~dos· ·.\Jnid.65f; ;:it1~.í/¡;'~aiÍ\((~-~~~ci¿)/i~1eiav~ro (llalla) y telelrabajo en 

: ·-~· ,, . :!'" 

· ........ . 

·-:.:; 

·.:.· 
.. -.. -~:.·- -.--· 

• ·\ 

lelelrabajo;;· · · ·. son: :'.los r '.desplazamlentos" geográficos y el llamado 
!:: -~· · _ "; _ _;_ , :;~· \.'-'. :•.· .<(: - 1 ~,:. ;{:::;:, _.: ' _, _. :..~· >.·;_·).' \::; ;~·-.: ·_- .. ·. . 

·t~cmi1091a" / ' han ' Ido modlfica~do a ,través del tiempo por sus 
~fra~te~ ·a'ci~ali~á~i~~ei: d~

0

tal. forma q~e aparece un tercer elemento que es 
el iie''ii·r¿~~iz~~IÓ~ ; p~/ ej~~pl~. I~~ ~í~~i'e~tes definlclo~es de teletrabajo. 

, · ·):\_ '~ ',:: . . ~ .. - .~.---.'.:'{~' :: ~·!:e: ;.,.: __ -.- :~-~-;~ 

• Lá 6i9anlzación ' 1nternaclorÍ~I \1~1 Trab~j~ (OiT) , define al teletraba)o como, 
"Fo,;,a de trabajo ef~ciu~da ;n J~ ) uga; ~Í~j~do de la oficina central o del 

c~ntro de producción y' qu~ :;idí~11b;(uná ,nueva tecnología que permite la 

~epá~ción y facilita fa éomuni6~d¡¿,~(6.c{c • 
:: ~.<-: ·h'.'/ :~r:~·;_ . 

De la definición de la ofr . ~kd~s~ienden los siguientes elementos: "Lugar 
'. ·.'1' .: : ' .. :-'; _,': ,, ·;•: :·, ,: :ji,'~:· : _; i_~'.i!1> ' 

alejado", "nueva t~cmilogl~"-~X· del ·análisis del contexto del mismo, surge el 
iercér eleme~to que ~s un~rnúeva ~;~anlzaclón" de trabajo . 

.. . . , --' ::, >··~·:>\~_\;{';:!t~:f j-~~~f \..:~ ;·,: 
Una deílnlclón)más cercana; que hace referencia a los elementos comunes de 
est~ ~Lle.va fu~éf~ttcj¿'d"~~ t~~bajo, es la que ha dado un grupo de expertos de la 

:> c6íii181éiri'; E~V&iJ';!~· yd~l~Fundación Europea para la mejora de las condiciones 
'de vid~ r d~''ífab~fo . '-Tá1etrabajo es cualquier forma de trabajo desarrollada por 

,-, ., cúenla 'dfl ·'un -empresario o un cliente, por un trabajador dependiente, un 

' t'ditJajador autónomo o un trabajador a domicilio, y efectuada regularmente y 

dÚrante una parle imporlante del tiempo de trabajo desde uno o más lugares 
··., 

J Nilh:s;·Jqck, Tlu! telecom1111111tcclliomMrtms1Jorlt11fo11 trmh•tJ!l Optio11s For tomorrow mul totlm', Jala 
lnlemational, Olliíormio, 1973. Pág. 21. 
• Oocta, L., Mana.corda , P. Y Rizzu, R., 1111!/dm'Oro: l' U/licio 11 Dist<1nza, Hediese, Rom:i, 1995, Pi\g.10. 
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distintos del puesto de trabajo tradicional, utilizando tecnologfas informáticas y/o 

de tetecomunié~clones'"· · 

La Comisión Europea y la Fundación Europea, amplia su definición y adopta 

más .elementos personales corno son: los clientes, empresas de servicios, 

trabajadores a domicilio y trabajadores autónomos, es decir, que ya no se trata 

exclusivamente del trabajador dependiente de la empresa, en donde la misma, 

ordena al trabajador ternnlnar sus labores en casa y mandar los resultados por 

correo electrónico (Incluyendo el elemento tecnologla). 

Nos habla ·también que el trabajo se desarrolla gran parte del tiempo en 

diferentes lugares, esto, nos da pauta para decir que se refiere a la "movilidad 

geográficaº; del trabajador para el cumplimiento de sus actividades laborales, y 

que ·el . rnlsm~ no esta obligado a estar en un lugar determinado, sino 

sirnpÍernen.t~ :~ entregar resultados satisfactorios para con el empresario. 

". ~ ~,.· . ~ :,: "~: 

Corno resultado de los dos elementos anteriores, nos da el tercer elemento que 

es el. ci~'.:1~};organización", el trabajador tiene que organizar su tiempo 

. (flexibilidad) y coordinarlo con el trabajo pendiente, de tal forma que mejora su 

. rendin;lento y~alldad en el trabajo. 

Por otri/p~rte ~I informe "lnfo2000" del Gobierno Federal de Alemania, nos dice 

quet~leÍrabajo es: "cualquier actividad apoyada en técnicas informáticas y de 

. comunicación que tenga lugar de forma permanente o alternante fuera del lugar 

de trabajo de la empresa y esté conectada con la misma a través de medios de 

comunicación electrónicos"ª. 

1 Blanplain, R., Thl! lt•gt1l 'mtl Comr11ct11a/ Sit11atio11 ofTelework~rs ;,, the Membt•r SW/es ofde European 
!.l!J.fQa. European Foundation for the Jmprovcment of Living and Working Conditions, Dublin, 1995, 
Pág.5. 
1 F. K. Rheinheimer. Johannes, Co1111mi,·t1ció11 u lc111011e11ciu Te11uitict1 ///. El Teletrnbaio e11 Alentm1it1, 
Congreso Nacional de Derecho del Trnbajo y de la Seguridad Social, Colección lnfonnes y Esntdios, 
Espa11a, 1999. l'ág. 1157. 
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El Italiano Patricio DI l~cciiános'illce~ 00EI ¡~letrabajo es: Cualquier actividad ~l 
trabajo que se basa en'~¡ ~s~ d~ la tecnoÍogla de la comunica~Íón, ~o 
requirien,do ,1a'présericia del trabajador en el ambiente tradicional de la o~ciná."9• 

De tal 'mari~ra'':que podemos observar de los anteriores conceptos los 

elementos U picos del te letra bajo o trabajo a distancia, que son: 

' af Movilidad Geográfica del trabajador. 

b), El uso de nuevas tecnologias como son: La computadora personal, el fax 

modem, linea telefónica, redes Internas y externas, servidores locales o 

de empresa. 

c) Una nueva forma de organización para la relación de trabajo. 

2.1. Movilidad geográfica del trabajador y modalidades 

Debido a las necesidades del empresario y del trabajador, las actividades 

laborales, se realizan en un lugar alejado de las oficinas centrales o de las 

iristalaciones de producción, distanciándose asl, al trabajador del contacto 

pers~nai con otros trabajadores, sin embargo no siempre se da este supuesto, 

porque existen centros de trabajo denominados lelecentros o en determinado 

momento el trabajador está en constante movilidad, generándose diferentes 

modalidades de leletrabajo, que serian las siguientes: 

a), Teletrabajo en casa. 

b) Teletrabajo en teiecentros. 

c) Teietrabajo movli. 

2.1.1. Teletrabajo en casa 
' . 

·, En donde ~I_ tra~~jd se des~rr~Ua .en el hogar del trabajador que tiene un 

contrato ;ori u~~ ~~p;~sa ~ Í~ r~lis~~ no puede vigilar flsicamente el desarroUo 
. ,. ,·-,_:: ·"':'.·¡~··. ->:.-,-.:~··.' :_·,',.·,<. 

·.,::.: . -·.,i<º·_-·':_-'.· - . - . ' 
_,.:~~': ,~ .. .-'.\ : __ _ 
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de las actividades laborales que se realizan con el uso de nuevas tecnologlas 

'de 1~ comunicación y de la infonnación. 

Los primeros estudios sobre teletrabajo se referian casi exclusivamente a la 

forma de trabajo que las personas realizaban en casa. Normalmente, para ello 

suele utilizarse un ordenador personal o terminal, conectado a través de las 

ilneas telefónicas a redes de ordenadores situados en otro lugar. 

Debido a las infimas condiciones laborales a que están sometidos los 

teletrabajadores en las industrias tradicionales, basadas en la explotación 

intensiva de la mano de obra • como en la industria textil -, se han expresado 

muchas preocupaciones acerca del hecho de que el teletrabajo pueda constituir 

una ocasión para que las personas sin escrúpulos exploten a las más 

vulnerables. Por lo general, los acuerdos sobre teletrabajo que han negociado 

·empresarios y trabajadores fijan buenas condiciones de empleo. Quizá los 

trabajadores autónomos • o casi autónomos ·, en particular los que realizan un 

teletrabajo de bajo estatus, sean los más vulnerables. 

También se ha hecho \ma distinción entre los trabajadores en casa que están 

permanentemente an-/ine (por ejemplo, los agentes que responden a las 

llamadas que llegan de manera parecida a como lo hace el personal que trabaja 

en centros de llamadas), y quienes pueden estarlo cuando lo consideren 

oportuno (por ejemplo, trabajadores experimentados que trabajan en casa y, de 

forma ocasional, tienen acceso a los archivos de la empresa y leen su correo 

electrónico). La experiencia del trabajador en-fine en casa está mucho más 

dominada ·por. las exigencias de la tecnologia, dejándole al individuo una 

flexibilidad muy Inferior. 

·La Ínayoria de las empresas que utilizan el teletrabajo optan por la solución 

denominada "teletrabajo alternado", en el que los empleados sólo trabajan en 

casa una parte del tiempo, transcurriendo el resto de la jornada laboral en la 

oficina. Esta forma de teletrabajo ofrece mayores posibilidades de comunicación 

entre el empleado y la empresa que el trabajo en casa a tiempo completo. 
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~· .. ·;./ 

< t~~~~~f~~!~~f ;~:~?:~::,::·~:~~:.~,::: 
.:. ' .. · ~;. e~el casodeq~; este lr~b~Jo .. se' reance , e~ grupo y en las zonas rurales. 

··.·•·· .•. :~~f illlit~~~~~;~~~i~=~~; 

:-: · 

periférica~ o ' eco~ónilcamente ! desfavorecldas, como medio para fomentar el 

desarrollo .· ecbnómléÜ~-d~Vi~~ifiTií~rri~~; Los lelecentros les brindan a los 

teletrabaÍadores un~ ~ÍÍ~~~~lii~'~(d~spacho en casa, y al mismo tiempo les 
-: ,', . :- ··~_ : . ··. :, :· .. · :. '.-: ·.·.'.:, ',' ;'_(:.~ ~ ;,:;:~%~' '' •;:-: ·;:~: ;: :--:;~_,-:: .. , 

pueden ahorrar~ la.s·'. ernpres'as¡os costes que acarrea el tener que Instalar 

oficinas ~atélite.: Lo :'t1fr~f~~~~ ie/,qüe . el montaje de la oficina satélite se le 

:;:,~~~~~~{~f E~"oo' '"~'~ do ~'<'· ro~ G•~ 
Bretana, .·· 111a'~éia iJY'(~s6~nd-ina~la, constituye un fenómeno vinculado a 

estrategi~s de lntrodÚ~clón del teletrabajo para superar problemas locales 

estrU~tu}a1eS ·.: y :· ':"-"~~ra ;·'.: : í0torzar Ja realización de tecnologlas de 

telecomun16aclone; en i~s reglones. 

Muy a me~.~do; los tele.c~ntros y los le/ecottages ofrecen también cursos de 

formación',: ~~ ¿es~eci~I s~bre del uso de las tecnologlas Informáticas y de 

t~leC<Jrnunlc~~lon~'s (/TC). Algunos telecentros funcionan también como punto 

. de ref~ren~l~y ·~~~Íeri~o a ·.disposición del público puntos de Información y 

. ~eEY'.~!~~.{¡¡; ;•~¿~~8i1~~ . . cqmo por ejemplo asesoramiento a las pequeñas 

· - .·;)}/. ~ -9~~,r,~!.~.~~·1~rI~~griI~s: estos proporcionan instalaciones electrónicas que son 
éomparti~af por;¡ dif!lrentes •.. usuarios y pertenecen a diversas empresas o 

/ · · e~pre~ari~s.Jrid~,~~~dl~ntes: están localizados cerca de las casas de los 
··"--,.~:· .. :~ :. -.... .·! .. ~T,~::; ><~ :::,:~ · --~ , .. , . .- -. -.. ·.; '·.-;-;/'' ·.:· ... - .. ,,:,:r: 

··-<. ,:·.~.:'. :~ : . .. ,_: .--2:.:,:_.::~r;,~~~-~t:~~:;; -·:: "/ ... :- -. 
. ·:;·;.: ·: :/;.~ ·::\',j .::-.->· .... :. , 
" <:·:~H:.~ -:::·;:~, .. 

i~f\~~::·rt~~~~r . Y~'::;; :9 :· ... 
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trabajadores. y pueden ~tiHzars~ para 'fine~ adí61onales ~º~º educación a 

distancia, teleéompra~ o actl~ld~de~ re~ieatl~as (c~íé lnt~rnet) • . ,. -, . ·- - ' .. 

2.1.3. Teletr~bajo móvil 

Es el reallz~~~· ptr~· aquellos . trabajadores que tienen que desplazarse 

constantelTlente y· por 'consiguiente, hacen uso de sus computadoras portátiles 

o de ITlan~. denoml~adas "Palm" y de teléfonos móviles. 
----·- - -

Como ,pode.mes observar el teletrabajo abandona el lugar de producción 

tradlclonal,Jo cual origina la movilidad geográfica del trabajador, gracias a las 

tecnologlas ·de la Información. La oficina en cuanto al lugar en donde la 

Información· es generada, procesada e Intercambiada no tiene ya limites 

geográficos. · 
._' :;_\:.-:· .. ' '-: -.· . ' - ,· 

Los agentes de. venías, los Ingenieros de servicio y muchos ejecutivos no son 

más que algunos de 1'0~ ~ersonájes que pueden teletrabajar de esta forma. 

El concepto cl~teleir~b~j¿,_~~ ITlucho más amplio y abarca actividades laborales 
- -- ·-· - ___ ,._-..... - ;·- ... -_, - -· ' 

realizadas parcial cí)otálmente fuera de la empresa (o del trabajo en casa o 

desde< teÍe~ent;;,ii ((en trabajo móvil), situación que beneficia a aquellos 
_. - - ·;·' , 

trabajadores cuya· actividad exige permanentes desplazamientos. Las labores 

del telet;abaj~'pÚederi'realizarse de manera alterna en alguno de estos lugares 

o en los' i~iial~s de lá empresa, esto flexibiliza el lugar de trabajo en donde 

desempeÍI~ sus funciones el trabajador, ya sea que él o el patrón escojan el 

lugar.de trábajo o en determinado momento sea resultado de un convenio entre 

ambos. 

•2.2. El uso de nuevas tecnologfas 

En mu.chas . casos al hablar de teletrabajo éste se asocia con el trabajo a 

domicilio, pero hay que tener presente que existen otras modalidades (Vid. 

Supra)'. En cualquier caso, nunca debemos perder de vista que el elemento 

básico del mismo no es precisamente la casa, sino la tecnologla de la 
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Información, como · son . el .·.·teléfono fijo, la telefonla móvil, Intranet, la 

videoconferencia, el correo electrónico o Internet, a través de las cuales el 

trabajador ~e comunica con sú empresa o con sus clientes Independientemente 
< - . ·;C ---~ .... <· -""-' -~. -. ·:. 

de la ublcacl.ón geógráfica. de unos y otros. 

Esta~ nu~vas te~n~logfas permiten que la actividad sea externa, el teletrabajo 
.·. ,., .. ,_' ' .' . -

consiste en recibir; tratar.y enviar Información Inmaterial por naturaleza, en su 

g;a~· inayo;la 'por ~~dios tel~mátlcos, "Teletrabajar supone muchas veces 

tr~ris~itlrÍiÚ~; no át!lrit'os'.1º .. · 

Por eje~plo, •el'. trabajador. que. realiza traducciones y manda su trabajo por 

corre~ • ce~lfi~ad~; n~:<des~~r~Ua p;oplamente, un . teletrabajo, en cambio si el 

mis~~ trabajado~ ·(tr~clu~tor),'·reclbe el i~xto a traducir en· su terminal portátil, 

utili~~·. ei éo~r~6\ ~l~~tíónÍéo •· ~o~o medio de comunicación con la empresa, 

re~iblendo l~st~u~do~és '¿~ i~ misma . a través del módem y transmite la 

trad~ccÍón. ~ ¡~'~rli~r~sa ~~~ ~la telemática, entonces se puede considerar que 

es teletrab~jo'. . . .· . 
. . . . . . . . 

Alg~nJ~ ~Jtore~ ·¿onslderan que este elemento es el más Importante, porque el 

tral:Íajado(se llene que valer de la tecnologla de la Información o medios. 

telemáticos para el desempeño de las actividades laborales, de tal forma que 

co'nsld~ran que "el envió de información se realice en tiempo rear1i y' por lo• 

tanto, debe ser un requisito necesario para que se de el teletrabajo • 
.. / .... -.,·. . 

No coi~cldo con la Idea, que la Información se llene que enviar e~ tiempo real, 

porque el teletrabajo se puede realizar de dos formas: 

a) En linea. 

b) Fuera de linea. 

-··.··,. '•, . 
10 Negroponle, N., Being Digitt1/1 Londres, 1995, Pg. 11, Cil. Dlanplain, ~., Th"e Leg~l tmd Contract11al. 
Siwmion o( Te/eworkers 111 tl1e Member States o( de E11ropean Unlon, European Foundation for the 
Improvement of Living and Working Condilions, Dublin, 19951 Pág.7. · · . '· ,, - · .- ,' .. · '/ · · 
11 Ortiz Chaparro, F .• El Telctrabajo: Una n11em sociedad laboral en la era de In tec11ologta; McGmw.: 
llill, Madrid, 1996, Pag. 38. 
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2.2.1. Teletrabajo en linea 

El teletrabajo en linea Implica una conexión directa del ordenador o 

computadora del trabajador con el servidor de la empresa, manteniendo un 

Intercambio constante de información, en este caso si se puede supervisar el 

tiempo y el trabajo que se realiza de forma Inmediata, haciendo las correcciones 

pertinentes en tiempo real (este sistema es usado por los medios de 

comunicación que despliegan sus noticias en páginas de Internet, con la 

finalidad de mantenerlas actualizadas). 

2.2.2. Teletrabajo fuera de linea 

Esta forma de teletrabajo no Implica una conexión en linea constante, sino que 

se puede organizar Individual o colectivamente y cumplir con la totalirlad o parte 

de la tarea cémuna conexión mlnima, es decir, el trabajador puede transferir del 

sér\/idor.cie la.empresa, el archivo que contiene la base de datos, vla fax 

módem hasta su ordenador, para poderlo trabajar, organizar y en su caso 

analizar (si se trata de contabilidad), para poder mandar el archivo (después 

que lo trabajo) de regreso por los mismos medios telemáticos, la conexión no es 

necesariamente constante, porque sólo se conecta el tiempo suficiente para 

poder transferir el archivo de un lugar a otro. 

Por lo anterior, considero que no es forzosamente un requisito de fondo el que 

el trabajador esté conectado en linea siempre ya que esto implicarla una 

elevación en los gastos de luz y teléfono y no tendrla una razón la existencia del 

tele trabajo 

2.3. . Una nueva forma de organización 

, La .. consecuencia de los dos elementos anteriores es una nueva forma de 

organización y ejecución de las actividades laborales, porque escapa al modelo 

normal de trabajo, esto es, que el trabajador tiene que establecer sus tiempos 

para poder terminar las actividades laborales, comer y tener espacios de 
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entretenimle~to, con la finalidad de. realizar su trabajo con esmero, dedicación y 

calidad; todo esto en el menor tiempo posible. 

La nueva forma de organización implica un cierto grado de especialización del 

trabajador, es decir, que tenga conocimientos en paqueterla (Internet explorar, 

word,' excei; power point, access, carel draw, autocad, por nombrar algunos) y 

el uso de medios telemáticos, además de conocimientos especificos en el área 

en que , se : desarrollan (contabilidad, administración, abogacla, Idiomas, 

telecomÜnicaciones, etc.). 

También es parte de lo anterior la disciplina, lealtad, honestidad y sobre iodo 

reservad~ e~relai::ión a la información que se maneja, ya que forma parte del 

secreto 1ridu~irlal dé las empresas que contratan en esta nueva modalid~d d~ 
trabajo. · 

El teietrabajo se basa en el uso de tecnologlas de la Información y 

comunicación, puede fomentar la autonomia, descentralización y movilidad. 

Aumenta la productividad y la flexibilidad dentro de la empresa. Abre nuevas 

oportunidades de trabajo para diversas categorías de trabajadores, 

potencialmente sin limites geográficos, sin embargo, el también llamado trabajo 

a distancia también puede generar aislamiento y marginalización, aumentar la 

tensión para los trabajadores afectados y favorecer su explotación. 

2.4. Acercamiento a una posible definición 

Por todo lo anteriormente expuesto, el teletrabajo es aquel trabajo que se 

realiza a distancia, utilizando como herramientas las tecnologlas de la 

Información y comunicación, independlentemenle de la ubicación geográfica en 

donde esle se realice, empleando nuevas formas creativas de organización, 

para dicho fin. 
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3. Trabajo electrónico a domicilio 

El teletrabajo tiene diferentes acepciones o se conoce de diferentes formas, de 

tal manera que lo encontramos también con el nombre de "Trabajo electrónico a 

domicilio. Ésta es la modalidad más común. El teletrabajo se lleva a cabo en el 

propio domicilio haciendo uso de las nuevas técnicas de información y de 

comunicación. Comparado con el trabajo a domicilio convencional, se basa en 

un conjunto completamente distinto de calificaciones profesionales, modos de 

organización y enlace con la sede del empleador."12 

Los elementos que integran el concepto son: el domicilio del trabajador, el 

empleo de: la.tecnologlas de la información y comunicación, basándose en una 

nueva .• forrri~}de organización y menciona otro elemento importante la 

esped~llzaclÓn profesional para realizar el teletrabajo. Otro concepto que hace 

r~fere~di~, ~~'. ~I siguiente: "Trabajo electrónico a domicilio. Esta modalidad 

ampllarl1~rite extendida del trabajo a distancia se realiza en el hogar, pero con 

ef uso de' las nuevas tecnologlas de la comunicación e Información. En 

·co¡;,p·ara~ión con el trabajo tradicional a domicilio, tiene en cuenta una gama 

tot~.lrri~hle-diferente de especialidades, formas de organización y vlnculos con 

la' organización central."13• 

La· denominación ·de. "trabajo electrónico a domicilio", se empezó a emplear a 

principios de 1990, pero no tuvo mucho éxito, porque se llegaba a confundir con 

el traba]~ que realizan los técnicos' en electrónica y electricidad (reparación de 

· apa;atos electroclomésticos en su domicilio), motivo por el que la mayoria de los 

autores de textos reiacl.onados con el tema, deciden utilizar la palabra 

"teletrabajo" para referirse a este nueva modalidad de trabajo. 

I? Di Martina, Vittorio, 'felvwol'k: A ttl:'ll' wm• o{ worki11g m11/ fü•/11g1 lntemational Labor Review, ,Vol. 
129, No. 5, Ginebra, Suizn, 1990, Pág. 530. 
13 Di Martina, Vittorio y Wich, Linda, Teleimrk, Tr. Cazarla Peroles Carlos, lnstiluto Nacional. de 
Seguridad e lligiene en el Trab¡ijo, Orguniznción Internacional del Trabajo, Ginebra, 1990, Pñg:S. 
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CAPÍTULO U 

CAUSAS QUE ORIGINAN EL TELETRABAJO 

1. Causas del Teletrabajo 

Las empresas con vastos recursos del sector de la Informática y las 

telecomunicaciones (/TC), los seguros y el sector financiero, fueron las primeras 

en adoptar el teletrabajo. Algunas han trabajado en la reorganización de los 

procesos empresariales, cambiando en su seno la organización del trabajo, con 

la Intención de hacer hincapié en la gestión por objetivos, el trabajo orientado a 

proyectos, el trabajo descentralizado y la mayor autonomla de sus empleados. 

Otras, en cambio, han Intentado reorganizar los procesos empresariales con 

perspectivas a largo plazo, Introduciendo nuevas formas de trabajar a través de 

la contratación de nuevo personal, con situaciones laborales y contratos de 

trabajo más flexibles. 

En las pequeñas empresas, la Introducción del teletrabajo tiene, por lo general, 

otros fines. Lo más probable es que, en este caso, el punto de partida sea la 

- Idea -de'- que im mejor uso de las telecomunicaciones (/TC) y las redes de 

comunicación puede mejorar la competitividad. Un caso tlplco es el de una 

empresa cuyo personal trabaja lejos de las oficinas centrales, en las oficinas de 

los clientes, por lo que el hecho de que sus trabajadores puedan tener pleno 

acceso a los datos almacenados en la empresa, estén donde estén, es muy 

importante. Esta transformación de los procesos laborales abre 

automáticamente las puertas al teletrabajo. 

Se puede tener una visión completamente distinta si se observa el sector 

público. En este caso, el principal estimulo para adoptar el teletrabajo no estriba 

ya en aumentar la productividad, ni en mejorar la competitividad, sino más bien 

en mejorar la calidad de los servicios ofrecidos. En muchos sectores de la 

actividad gubernamental y administrativa se da un aumento de la tendencia a la 

descentralización de los servicios y un cambio en la orientación del suministro 

de servicios a los ciudadanos. El teletrabajo puede ser una forma de llevar a 
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cabo estos cambios. También puede ayudar a alcanzar otros objetivos 

colectivos, como por ejemplo la reducción del tréfico en las éreas urbanas. 

Debido a que los costos de los equipos de telecomunicaciones han disminuido 

de precio y de los problemas asociados con la supervisión y dirección diarias, 

las organizaciones están adoptando creclentemente el teletrabajo debido a la 

flexibilidad que ofrece en la producción y organización del trabajo. 

La US West y Pacific Bel! en los Estados Unidos, el Grupo FI en el Reino Unido, 

el portal electrónico T1 msn en México, están Involucradas en el desarrollo y 

comercialización del software y de las tecnologlas de la comunicación, en un 

futuro piensan convertirse en lideres de las nuevas aplicaciones trabajando en 

la comprobación y utilización del teletrabajo para aumentar la flexibilidad y 

eficiencia, asl como por Imagen. 

Otras empresas, como Chamberlalns y Rank Xerox, han experimentado nuevas 

formas de organización de trabajo Incluyendo modelos de redes altamente 

descentralizados, a la vez que utilizan el telelrabajo como una herramienta de 

apoyo, experimentando diferentes condiciones contractuales como serian los 

contratos de empleo regulares con prestaciones totales, los autónomos, 

temporales o por proyectos. 

Los costes de funcionamiento del leletrabajo, son compensados por los ahorros 

en energla eléctrica, en locales (especialmente en las grandes ciudades, en 

donde el arrendamiento es elevado), agua, teléfono, contratos de Interne!, 

licencias de uso de software, seguridad, equipo de computo y de oficina, 

papelerla y transporte. 

Los aumentos en la productividad atrae a los empresarios, que se lo atribuyen a 

la falta de Interrupciones, mayor concentración, motivación, satisfacción por el 

trabajo, dedicación moral y eliminación del tiempo perdido por la frustración del 

trabajador al trasportarse a la empresa. 
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La Compañia Limitada de Ordenadores (ICL)14 , descubrió que 25 horas de 

teletrabajo eran equivalentes a 40 horas en una oficlna;es decl~' que exlstla un 

60% de aumento en la productividad, y además Indica que también existió un 

aumento en la calidad del producto. 

Otra de las razones del porque se introduce el teletrabajo y lo adoptan las 

empresas, es la alternativa de retener a personal especializado, ya que muchos 

trabajadores buscan mejores lugares para vivir o para tener opciones reales de 

empleo y convertir el tiempo de ocio en un poco dinero, pues de otro modo se 

marcharlan, como por ejemplo las mujeres, después del permiso maternal ya no 

pueden laborar al 100% en una oficina, porque el recién nacido les exige 

tiempo, el teletrabajó ofrece una solución al problema, la madre puede laborar y 

cuidar a su bebé sin mayor dificultad, además que se ahorra el tiempo y dinero 

de traslado de su casa a la empresa y viceversa. 

También se pueden emplear trabajadores cercanos a la jubilación o disminuidos 

de su capacidad flslca, 'Un programa piloto de trabajo a distancia (teletrabajo] 

de American Express para personas disminuidas en los Estados Unidos, 

demostró ser viable y no costoso, y descubrió una fuente de trabajadores 

competentes y altamente motlvados."15, se ha demostrado en varios paises (por 

ejemplo: Alemanla, Estados Unidos, Francia, llalla y Japón), que emplear a 

este tipo de trabajadores tiene ventajas competitivas y un ahorro de carácter 

económico en costos de producción. 

Existen muchas actividades que pueden desarrollarse a través del teletrabajo, 

tales como contactos de la empresa con sus agentes, clientes, proveedores, 

trabajos de secretaria, asesorla fiscal, laboral, jurldlca, contabilidad, traducción, 

mecanografla, consultorla especializada, arquitectura, lngenierla, edición, 

enseñanza, promociones y venia de productos telefónicos, marketing, estudios 

de mercados, vigilancia de bosques y medio ambiente, realización de trámites, 

1 ~ Cursun, C., Fle:ciblc.• mt11en1~ ofwork, lnstitu10 de Dirección de Personal, Londres, J 989, Pdg. 129. 
15 Di Martino, Vittorio y Wich, Linda, Tl'ieH"ork ... , Op. Cil., Pág. 11. 
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Investigación; seguimiento de valores bursátiles, diseño gráfico, etcétera, son 

· solo algunas de las posibilidades. 

Como es obvio, existen otras actividades en donde se requiere la presencia 

personal, las cuales deberán combinar su uso con un telecentro, con su 

presencia fisica real, pero con todo ello existen Infinidad de campos 

susceptibles de utilización, y podrlan hacer uso intensivo de este medio, ya que 

por ejemplo podrlan participar en una red para obtener suministros a precios 

competitivos, realizar seguimientos de programas o diversos tipos de trabajo en 

cualquier punto, que sea susceptible de ser desarrollado por procedimientos 

telemáticos, en un lugar diferente de donde va a ser entregado. 

La ventaja más atractiva para el empresario, es que genera lo que se conoce 

como "empleo precario", el cual se significa porque el trabajador no goza de 

estabilidad en el empleo, asl como tampoco de otras prestaciones económicas 

y sociales (prestaciones de seguridad social), que incluye el "pleno empleo". 

Siendo una oportunidad para conseguir y retener mano de obra barata y 

especializada. 

2. Aspectos positivos y negativos 

Es un hecho, que el teletrabajo se ha desarrollado rápidamente debido a las 

nuevas tecnologJas, y durante su trayecto se han modificado las condiciones 

laborales, de tal forma que se han ido creando una diversidad de caracterlstlcas 

especiales para el trabajador, empresario o patrón. Algunos especialistas 

consideran que también existen ventajas en materia ambiental. 

Las experiencias que deben de asumir el trabajador y el empresario en el 

teletrabajo, son un cambio en las funciones de supervisión, dirección y control, y 

p~r' lo tantci .uria adaptación al mismo. Motivo por el cual, considero que es 

importante .. señalar las ventajas y desventajas de los participantes en esta 

nueva modáiidad de trabajo. 
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2.1. El trabajador 

Nuestra Ley Federal del Trabajo en su articulo 8 nos dice que: "Trabajador es la 

persona flslca que presta a otra, flslca o moral, un trabajo personal 

subordinado. [a cambio de una retribución]", en el telelrabajo se utiliza 

comúnmenle el término teletrabajador. 

En la actualidad paises como España, Estados Unidos, Inglaterra e Italia han 

adoptado la. palabra leletrabajador (teleworker), y lo conceptualizan como la 

p~;son~ que se sirve de los ordenadores y de las telecomunicaciones para 

superar las limitaciones temporales y espaciales del trabajo, haciendo asl más 

flexibfe la localización del trabajo. 

En el. p~esenÍe estudio no podemos emplear dicha expresión, porque no está 

-reg~l~do-·delliro ele nuestro marco normativo laboral, ya que en determinado 

'momento los ordenadores y las telecomunicaciones, se pueden considerar 

como -herra~lentas para realizar las actividades laborales del trabajador. 

--~ .. ·' .. ' 
-- No todoslos trabajadores que laboran dentro de ésta nueva modalidad lo son 

-ele tfe,;.,~~ com~leto. 

Quienes trábajan en casa, por ejemplo, pueden practicar el "teletrabajo 

aUernado", trabajando en parte en casa y en parte en la oficina, la asociación 

_Inglesa Management Technology Associates16 ha establecido una clasificación 

muy útil de los trabajadores, según el tiempo que pasan teletrabajando. 

Los trabajadores marginales. Son quienes trabajan lo bastante como para 

que se les pueda definir como "trabajadores", pero la frecuencia y/o la 

regularidad es insuficiente para que el teletrabajo se convierta en un aspecto 

rutinario de su forma de trabajar. Psicológicamente, la persona sigue siendo un 

trabajador en el senlido convencional de la palabra, ya que su lugar de trabajo 

111 Management Technology Associates, hltp://www.mumct.eo.uk/, Mayo 2002. 
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principal siguen siendo las oficinas de la empresa. Normalmente, el trabajador 

marginal dispone de pocos equipos de oficina en su casa. 

Los trabajadores sustancia/es. Aquéllos para los que el teletrabajo es tan 

regular y frecuente como para haberse convertido en un aspecto rutinario de su 

forma de trabajar. Las oficinas de la empresa se siguen considerando como el 

lugar de trabajo principal, pero el trabajador sustancial también se ha creado 

una rutina de trabajo en casa y, en la mayorla de Jos casos, dispondrá de 

algunos equipos de oficina en su vivienda, 

Los trabajadores primarios. Aquéllos para los que el teletrabajo se ha 

convertido en su fomna principal de trabajar. También pueden tener que pasar 

algunos dlas en las oficinas, Incluso frecuentemente o de forma regular, pero su 

casa se considera como el centro de su actividad laboral. En su casa disponen 

de todos los equipos necesarios para el trabajo diario. 

2.1.1. Ventajas para el trabajador 

Los aspectos positivos, más Importantes que trae consigo el teletrabajo y por 

ende benefician tanto personalmente como profesionalmente al trabajador, son 

los slgulentés: 

a) Una mayor flexibilidad laboral, en lo que se refiere a la autonomla o libertad 

en la planificación de su trabajo, lo mismo sucede en la jornada laboral, 

porque el trabajador puede o no, estar sometido a un horario establecido por 

el patrón y en determinado momento son libres para escoger en que tiempo 

realizan sus actividades laborales. En este caso se mejora la calidad de 

vida, porque puede emplear los tiempos de ocio en su familia o cultivarse 

Intelectualmente o hacer ejercicio. 

b) Una mayor responsabilidad, ya que no necesita de vigilancia o supervisión 

inmediata, dependiendo de que modalidad de teletrabajo realice, hay 

actividades laborales que pueden realizarse bajo supervisión inmediata y en 

otras se requiere de la supervisión mediata o final. 
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c) Realizan su trabajo con mayor productividad, eficiencia y calidad, al 

establecer sus horarios y al concentrase en sus actividades, reduciendo 

tiempos por la eliminación de distracciones externas. 

d) Puede ejercer un mayor control sobre su vida profesional, ya que Implica 

una responsabilidad el organizar, desarrollar y entregar su trabajo. 

e) Existe la posibilidad de la contratación de personas con discapacidad flsica, 

además de aquéllas que viven en zonas alejadas de la ciudad o del centro 

de trabajo, generando fuentes de trabajo en zonas rurales. 

f) La reducción de desplazamientos que trae como beneficio el ahorro del 

gasto familiar, tiempo y una notable disminución del estrés y cansancio. 

g) Disminuyen los problemas de convivencia laboral que se suscitan con 

motivo de las actividades que se realizan dentro de una jornada, éstos 

pueden ser: con el jefe o con sus compañeros de trabajo, además se 

eliminan los problemas discriminatorios o elitistas 

2.1.2. Desventajas para el trabajador 

Por lo qu~ CO(re5jlonde,~j?s a~pectos n~gathios que trae consigo el teletrabajo, 

los más Importantes son IÓs-slijuíentes: 
'~. 

· .. ;:,'. 
a) La s•ensáCióll de alsla~lenio laboral (soledad) o estancamiento profesional 

(margln~a6ní!:e1 t~ab~já'cÍoi'~n un principio su estado de ánimo aumenta, 

con' el tr~nscÚrs~'del tiempo .va disminuyendo cuando el teletrabajo es 

repetiÚvo; en'~ste b'a~o·~e ~~nsldera que lo más viable es que se labore en 

teie6e~tros, y~ q~~ puede convivir con otros compañeros de trabajo. 
·. . .. ··: .·~· .') , ·-- . 

b). EL .trabajador: al no estar preparado psicológicamente, los problemas o 

friccio~es farnlll~res pueden generar estado de tensión, esta aumenta, 

cuarido'nb se. cuenta con el suficiente espacio en donde pueda realizar sus 

· actividades laborales sin ser molestado. 

: c) Ausencia de las medidas de higiene y seguridad, el trabajador al laborar en 

suhogar o casa, corre el riesgo de que en determinado momento pueda 

ocurrir un. accidente y como consecuencia de éste, no cuente con las 

herramientas o servicios necesarios para prevenirlo. 
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d) Posible exceso de trabajo, donde el trabajador no tenga el suficiente tiempo 

de plantear sus objetivos y definir sus tareas. 

e) La falta de prestaciones y de Igualdad en el salario, cuando se empezó a 

experimentar con el teletrabajo los trabajadores gozaban de todos los 

beneficios que trae consigo el 'pleno empleo", en la actualidad el empresario 

emplea a personas bajo la ficción contractual, que son proyectos, trabajo a 

domicilio, comisión o destajo. Lo anterior es para disminuir sus prestaciones 

laborales creando como consecuencia el 'empleo precario". 

f) El trabajador esta expuesto a no estar Inscrito a algún sindicato y por lo 

tanto a no defender sus derechos laborales. 

g) Aumento en el consumo de luz, teléfono, uso de Internet y agua; pagos y 

adquisiciones referentes a reparaciones de la computadora, papel, plumas, 

lápices, cartuchos de tinta para la Impresora. Lo anterior le genera más 

gastos al trabajador. 

h) Posible pérdida de privacidad, en la actualidad el empresario como medida 

de vigilancia y supervisión hace que el trabajador coloque una cámara web 

(que se conecta a la computadora) y como éste trabaja en tiempo real 

(conectado a la red), el patrón puede observar todas las actividades que 

desarrolla durante la jornada laboral. 

2.2. El patrón o empresario 

Nuestra Ley Federal del Trabajo lo contempla en el articulo 1 O en su primer 

párrafo, que dice: "Patrón, es la persona flslca o moral que utiliza los servicios 

de uno o varios trabajadores.", este término es usado comúnmente por 

diferentes paises, en sus ordenamientos laborales, además utilizan otras 

palabras como empresa y empresario. 

El patrón, empresa o empresario, al adoptar el teletrabajo como una alternativa 

para el cumpllmle~t~ ;da·. sus objetivos y fines económicos, también están 

e~puestos a v~ntaj;syd~s~entajas, durante el desarrollo del trabajo. 
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2.2.1. Ventajas para el patrón o ·empresario 
• •• < -

Los aspectos positivos más relevantes son los siguientes: 
,. - . . .. :· '~ 

a) Disminución del absentlsm~: laboral, el trabajador tiene menos pretextos 

para faltar a laborar y asl ~~mpllr con sus obligaciones, porque trabaja en 

casa o en un telecentro cercano. 

b) Incremento en la productividad del trabajador, a la vez mejoras en la calidad 

del trabajo. 

c) Mayor facilidad para contratar a personal calificado y especializado, 

Independientemente de donde viva el trabajador. 

d) Facilidad para contratar mano de obra barata, esto se realiza con el previo 

estudio de los salarios mlnimos que se pagan en diferentes paises, asl el 

empresario llene la alternativa de seleccionar al personal que va a contratar. 

e) Ahorro en costos de transporte de personal, mantenimiento de camiones o 

automóviles de la empresa, destinados a los trabajadores. 

1) Ahorro de dinero en el pago de prestaciones laborales, como serian 

vacaciones, aguinaldo, utilidades, horas extras, seguro, aportaciones para el 

fondo de retiro del trabajador (AFORES), generándose asl el "empleo 

precario". 

g) Ahorro de dinero para el pago del local, uso de suelo, luz, teléfono, agua, 

consumibles y equipo de oficina, mantenimiento. 

h) Ahorro de dinero, destinado para la adquisición de equipo de seguridad e 

higiene dentro del local de trabajo. 

i) Menos tensión de trabajo y disminución de problemas laborales entre 

trabajadores. 

J) Menos problemas sindicales, huelgas, negociación colectiva y por ende un 

ahorro económico. 

k) Facilidad para dar por terminada una relación laboral, ya que los 

trabajadores se encuentran distanciados unos de otros, no siempre se 

puede dar el caso ya que se puede laborar en telecentros. 
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1) Corno consecÚencia _de Jo anterior, el patrón puede reducir la plantilla de 

personal, al cumpll'r c~ri sus objetivos más rápidamente. 

2.2.2. Desventajas para el patrón o empresario 

Los aspecl~s negativos que trae consigo el teletrabajo, son los siguientes: 

a) Una inversión en los costes de equipo de telecomunicación, como puede ser 

la Instalación de redes de comunicación, a mediano plazo el empresario se 

beneficia, porque le facilita la contratación y rescisión del personal. 

b) Menor control sobre los trabajadores, para esto el patrón debe crear e 

Implantar nuevas medidas para la supervisión del personal. 

c) Probable pérdida de mantener la confidencialidad de los procedimientos e 

información de la empresa. 

d) Oposición de los sindicatos, al ver que sus miembros se encuentran 

distanciados unos de otros, existe Ja posibilidad de que el trabajador pierda 

el Interés de afiliarse o de defender sus derechos laborales. 

2.3. La sociedad 

Se puede considerar que todos nos beneficiamos con el teletrabajo, por Ja 

reducción del tráfico y de la consiguiente contaminación. Tanto en Estados 

Unidos como en Ja Unión Europea, existen polltlcas que tienden a favorecer el 

teletrabajo por sus beneficios para el medio ambiente. Se ha calculado que por 

cada coche se emiten un promedio de 3 a 4 toneladas de bióxido de carbono 

(C02) al año. Si la reducción calculada de Jos desplazamientos que se Imputan 

a la práctica del teletrabajo ronda el 17%, según estimaciones basadas en 

experiencias europeas, la disminución de estos contaminantes oscila entre el 

0,5 y 0,7 toneladas por año.17 

A manera de ejemplo, podrlamos señalar que una cuarta parte de los 

trabajadores europeos emplean más de una hora diaria en sus 

desplazamientos, con Importantes consecuencias negativas en Jo que respecta 

17 I~EG11 Evol11ció11 de lt11101/tica infon11átlca en México, México, 1999. 

32 



a la salud y la seguridad, el consumo· de energla, la contaminación y la pérdida 

de tiempo. Estas caracterlstlcas, no resultan ajenas a lo que ocurre en la 

Ciudad de México. 

El teletrabajo puede favorecer el desarrollo de zonas aisladas o marginadas. En 

España cada vez son más frecuentes las denominadas le/evil/ages 

(telepueblos), que propician la conformación de pequeñas y medianas 

empresas rurales (pymes). De esta manera, el trabajo se realiza en ambientes 

más favorables con la consecuente reducción de desequilibrios demográficos 

lnterreglonales. 

El teletrabajo propicia la Integración e Incorporación a la vida laboral a 

segmentos de la población que tradicionalmente no han recibido una adecuada 

atención. En este rubro destacan los discapacitados y las personas que no 

pued~Í1 acceder a un puesto de trabajo debido a la dificultad que representa su 

desplazamiento. 

3. El legislador y el teletrabajo 

México es un pais de derecho escrito, porque en su legislación se encuentra la 

fuente formal más importante (al Igual que en otros paises), la cual es resultado 

de la actividad legislativa. 

El papel que desempeña el legislador es Importante, porque su trabajo debe ser 

preciso, c~ri.~~rácter. y sistemático18, ya que debe ser el reflejo de las 

necesidades que· exige una sociedad que es gobernada. 

En materia laboral nos encontramos ante un rezago jurldico, por las nuevas 

formas de trabajo que surgen a través de las nuevas tecnologlas que están en 

constante desarrollo, es elcaso del llamado "teletrabajo", que no se encuentra 

regulado en nuestra Ley Federal del Trabajo. 

11 Vid .• Gurciu Máym.-z. Eduardo, lmrod11cciú11 al Estudio 1/el Derecho, Cuadragésimo Quinta Edición, 
Editorial Porrún, México, 1993, .Pág. 53. 
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La .ventaja de nuestra legislación laboral, es que se encuentran establecidos los 

principios y las bases fundamentales para identificar la existencia o inexistencia 

de una relación de trabajo. 

Los empresarios siempre están dispuestos a deslinar recursos, para realizar 

proyectos de ley, para la reforma de nuestra Ley Federal del Trabajo, ya que en 

su opinión "es demasiada proteccionista de los trabajadores", claro que si por 

ellos fuera, el trabajador les deberla de pagar por laborar. 

Los trabajadores que laboran en esta nueva modalidad, son los primeros 

afectados, al no encontrarse regulado el telelrabajo en nuestra legislación, no 

saben en realidad a que prestaciones tienen derecho, y por consiguiente de 

cuanto es lo que van a cobrar. Todo esto, es aprovechado por el patrón o 

empresario, porque los que quieran trabajar en este tipo de trabajo, deben de 

contar con computadora y deben de costear los gastos que se generen, durante 

su contrato (si es que existe) . 

. Los legisladores hasta la fecha, no han hecho ni una Iniciativa de ley que ayude 

·¡¡ regular el leletrabajo, ahora bien, puede ser el caso que no tengan 

conocimiento del lema o pensando lo peor, que no les Importe. En este rubro 

las aportaciones de los Investigadores y catedráticos son pocas, al mismo 

tiempo que no se les da Importancia. 

Una de las primeras aportaciones, podemos considerar la del Dr. Alvaro Castro 

Estrada, Director de Asuntos Jurldicos de la Secretarla del Trabajo y Previsión 

Social, realizó un pequeño trabajo titulado "el leletrabajo y la legislación laboral 

mexicana", que se presentó en el seminario de "Retos y áreas de oportunidad 

del teletrabajo en Europa y México", en noviembre del 2000, es breve y a la vez 

le falta mucha Información. 

Pienso que las actividades que realizan los catedráticos de nuestra Facultad de 

Derecho e Investigadores de los Institutos, todos, son parle fundamental de la 

Universidad Nacional Autónoma de México y por ende de la sociedad 
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mexicana, lo. cual es motivo y obligación, de aportar y proponer que la realidad 

'no supére al derecho, sino que exista una armenia entre ambas, esto lo 

podemos lograr proponiendo Iniciativas de ley a los legisladores. 

Dichas iniciativas, deben ser el resultado de la investigación y del análisis de 

una realidad social, a la cual no estamos enfrentando dla con dla, y ésta nos 

exige un cambio, para mejorar el nivel y calidad de vida del pueblo Mexicano. 

4. Criterios de teletrabajo 

De las causas que originan el teletrabajo, ya vimos una serle de ventajas y 

desventajas para el trabajador y para el patrón, de lo anterior y a falta de una 

leglslaclón que lo regule, se han dado una serie de criterios o prácticas, las 

cuales se han creado para beneficiar a todo el personal que labora en esta 

nueva modalidad y son las siguientes: 

a) Pleno empleo. 

b) Mismo salarlo. 

c) Gastos, convivencia e Información. 

d) Ascensos y situación laboral. 

e) Equipo y herramientas. 

f) Sindicato. 

Dichas prácticas tienen como fuente la experiencia tanto de trabajadores como 

de los patro'nes. 'En paises como Alemania, España, Estados Unidos, Italia y 

Japón, han ,fratado de. adoptarlas, pero resulta que no bastan las buenas 

lntencl~nes'pa~a ponerlas en marcha, porque los que más se oponen, son por 

lo. r~g~lár 16~"patro~es o empresarios. 
,:•:·.';: .. "· 

' .4.1 Pleno~~mpléo 

~Este ~o~c~~t~ ~~ define como aquel que le brinda al trabajador la condición de 

emple~dó,. sie~pre y cuando labore para el mismo patrón y su trabajo sea 

entregado :sobre una base regular, igualmente tiene derecho a que se le 
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otorgue capacitación y adiestramiento, asl como prestaciones de seguridad 

social, jubilación, maternidad para las mujeres, descanso obligatorio en dlas 

estipulados por ley, prima vacacional, aguinaldo, Reparto de utilidades, pago de 

horas extras, antigüedad, etc. 

Que se les proporcione en Igualdad de derechos que los trabajadores Internos 

de la compañia, una notificación oportuna y adecuada sobre la reducción de 

personal o sobre cualquier cambio en las condiciones de trabajo, asl mismo la 

protección de su estabilidad laboral, en cuanto a los despidos justificados o 

injustificados y por último se les otorgue el derecho de formar parte de las 

actividades sindicales dentro de la compañia. 

4.2 Mismo salario 

Los trabajadores que laboren bajo la modalidad de teletrabajo, se les debe 

retribuir con las mlsm~_tarlfas (a prorraia en el caso de trabajadores a tiempo 

parcial), que la de los empleádos Internos de la empresa que realicen las 

mismas actlvldade~~ ; ;:-'., ,;: ''.,:l~~~i~ _,: -~ 
La retribución debe cak:u1~i5~--:~ógre:una base horaria, si en determinado 

mome~to existe un~ t~~¡¡~ce;t~bl~~ida en alguna entidad o pais, se debe aplicar 
·(·.'~ 

inmediatamente. 

El trabajador, debe de percibir pagos adicionales por las horas extras de trabajo, 
" ' "y 

asl como los beneficios por trabajar en horas antisociales (nocturno), donde 

éstas son el resultado de la presión de trabajo ocasionada por el patrón y no por 

elección del trabajador, tomando como referencia la situación de los empleados 

internos de la empresa. 

4.3 Gastos, convivencia e información 

El patrón debe reintegrar, todos los gastos que ha realizado el trabajador, con 

motivo del desempeño de sus actividades laborales, tales como pagos de luz, 

teléfono, agua, papelerla, arreglos del equipo de computo y consumibles. 

36 



Los patrones deben hacer todo lo posible, para evitar que el trabajador entre en 

un estado de tensión, tratando de ayudar a romper su aislamiento social, por 

ejemplo, organizando reuniones de conocimiento mutuo para el Intercambio de 

Ideas, asl como de la organización del trabajo. 

En el caso de los trabajadores que realizan sus actividades laborales en tiempo 

real (on line), el patrón debe implementar nuevas formas de organización y 

conexión (red), para que mantengan comunicación con sus demás compañeros 

de trabajo. 

El patrón debe hacer todo lo posible para asegurarse de que sus trabajadores 

se mantengan Informados de cualquier cambio en las actividades laborales de 

la empresa, asl como de los cursos de capacitación y adiestramiento, para 

mantener un personal altamente capacitado. 

4.4 Ascensos y situación laboral 

En la medida que sea posible, el trabajo debe organizarse de forma tal, que el 

trabajador tenga la oportunidad de una promoción y un proyecto a futuro dentro 

de la empresa. Debe permitirse ·a los trabajadores, cambiarse a laborar dentro 

del local de la empresa, siempre y cuando lo permita el espacio de la misma. 

Se le debe de Informar al trabajador sobre las nuevas vacantes de trabajo que 

existan dentro de la empresa, asl como de los requisitos que se deben de cubrir 

para ocuparlas, esto es con la finalidad de que el empleado que labora bajo 

esta nueva modalidad, tenga una opción para reintegrarse en otra plaza, 

probablemente más estable y con mejor retribución y prestaciones. En algunas 

situaciones se les puede otorgar un derecho de preferencia sobre las solicitudes 

externas. 

Las actividades laborales del trabajador deben de ser consideradas continuas, 

como si se tratase de un empleado Interno de la empresa, con la finalidad de 

calcular la pensión, paga por enfermedad, derecho do maternidad (en el caso 
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de las mujeres), o cualquier otra prestación o derecho relacionado con la 

antigüedad. 

4.5 Equipo y herramientas 

El patrón debe de proporcionar a sus trabajadores, todo el equipo necesario 

para que puedan cumplir con sus actividades laborales, éstos deben de 

satisfacer las normas de higiene y seguridad. 

El patrón también estarla obligado a dar mantenimiento preventivo y correctivo, 

sobre el equipo que utilice el trabajador, asl como el de incluir accesorios como, 

iluminación, estanterias, escritorio, asientos y donde sea necesario por la 

naturaleza de las actividades laborales realizadas, ventiladores, equipo de 

seguridad y ropa protectora. 

El patrón debe notificar a los trabajadores la composición qulmica y los riesgos 

conocidos de todas las sustancias que se suministran con el propósito de 

realizar su trabajo. 

4.6 Sindicato. 

En sus inicios, cuando el teletrabajo empezó a difundirse, la actitud de los 

sindicatos fue cauteloso, posteriormente reclamaron la prohibición por ley, 

argumentando que el trabajo electrónico a distancia debilitaba la protección de 

los derechos de los trabajadores generando el empleo precario.'9 

En el Congreso de la Confederación Sindical Alemana (DGB, Bundesvorstand), 

en 1986, se promovió la prohibición del trabajo a domicilio con ordenadores, ya 

que Implicaba bajos salarios y malas condiciones de trabajo 

En la medida en que adoptan las empresas el teietrabajo, las organizaciones 

sindicales van evolucionando e interesándose en ser participes en los 

19 Tilibault Anmda, J., El teletmbaio, Consejo Económico y social, España, 2000, Pág. 237. 
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proyectos, su· papel es proteger IM derechos de los trabajadores, mediante 

acuerdos, en donde se estipulen las nuevas condiciones de trabajo. 

los. trabajadores que laboran en cualquier modalidad del teletrabajo, deben 

cdlsfrutar de los mismos derechos de sindicación y negociación colectiva que el 

'restode los trabajadores, de acuerdo con los principios de la OIT recogidos en 

el Convenio sobre libertad sindical y protección del derecho de sindicación, de 

. Hl48 (núm. 87), el Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación 

· · · éci1~ctlva, de 1949 (núm. 98), y la jurisprudencia al respecto de los organismos 

· d~ control de esta organización. 

l~s ln.stitutos e Instituciones nacionales de protección social y laboral pueden 
~ -¡.·,,. •. ' ' ' . ' 

requerir también una adaptación a las necesidades de los futuros trabajadores. 

Enire los últimos convenios y recomendaciones de la OIT de Interés para los 

trabajadores a tiempo parcial y los que laboran en cualquier modalidad de 

teletrabajo, se encuentran en el Convenio sobre trabajo a tiempo parcial, de 

1994 (núm. 175), y su Recomendación de acompañamiento (núm. 182) y el 

Convenio sobre trabajo a domicilio, de 1996 (núm. 177), y su Recomendación 

de acompañamiento (núm. 184). 

los trabajadores tienen el derecho a crear o formar parte de un sindicato, para 

que los represente, con motivo de los conflictos laborales que se susciten 

durante la relación de trabajo. 

También los trabajadores tienen el derecho de formar parte de las actividades 

deportivas y culturales, que fomente el sindicato, asl como de ser elegibles para 

nombramientos dentro del mismo. 
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CAPITULOlll 
EL TELETRABAJO EN EL ÁMBITO NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

1. Evolución del teletrabajo en México 

Las tecnologlas de la información y comunicación, han Ingresado a México de 

una forma pausada y lenta, debido a los altos costos y a los problemas de 

carácter administrativo, esto genera un retraso tecnológico en nuestro pals, que 

trae como consecuencia una Incompetencia económica a nivel internacional. 

Existen importantes limitaciones en los hogares mexicanos en cuanto a 

Infraestructura de tecnologlas de información y que las dedicadas al 

entretenimiento (televisión y videocassetera), son preponderantes sobre las 

necesarias para la comunicación y manejo de la Información (teléfono, señal por 

cable y computadora). 

En los años de 1992, 1994, 1996 y 1998 se han elaborado encuestas 

nacionales de Ingreso y gasto en los hogares mexicanos, con la finalidad de 

poder tener estadlstlcas más precisas sobre nuestro rezago en materia de las 

tecnologias de Información y comunicación, para su mejor estudio lo dividimos 

. por fechas. 

1.1. 1992 .. 

La Encuesta Naci~~a1·: d~ Ingreso-Gasto de los hogares20
, realiza un estudio 

t~mandcÍ conZ<f~~rco d~ r~f~rencla 17 millones 819 mil 414 familias, de las 
cuales:· :;·:<'' ::.;,~ __ .:_,·; 

·-'.~/>\'.~ 't'.- .... . < \" 
, :· .. ';' -~' ;_; \ /' ' 

a) 14 milléin'es 735 inll 414 hogares, contaban con televisión, representando el 
82. 7 o/o'ci'01 ÍcÍÍ~1> ... .. . 

20 i11C11-~ia Ñaciomtl di! /11greso-Gasto 1/e los hogares 1991-/998, Ci1ado en el: Instituto N11cional de 
·Estadistica, Geogrnfin e iníonnática (!NEGI), http~/www.incgi.gob.mx/iníomultica/espanoU, 15 de 
Octubre del 2001. 

40 



. ., .: : 

b) -5 mill~nes276 mU316 hogares, contaban con videocasetera, representando 
el 29.6% del t~tBI~ ' . . -. . .. 

c) .3 miiiÓnes 8i'o mil 127 hogares, contaban con teléfono, representando el 

.-•. ·21.7.%d~Í total. 
-. ·,·.· ·. ~ ·.-

' -d) 349 mil 443 hogares, contaban con computadora, representando el 2.0 % 

del total. 

Como podemos darnos cuenta las familias que contaban con computadora y 

estaban capacitadas para usarla, eran muy pocas, además aún no se conocla 

con exactitud que era el Internet, y como consecuencia no existla el teletrabajo. 

1.2 1994 

La Encuesta Nacional de Ingreso-Gasto de los hogares21
, realiza un estudio 

tomando como marco de referencia 19 millones 440 mil 278 familias, de las 

cuales: 

a) 16 millones 519 mil 714 hogares, contaban con televisión, representando el 

_ 85.0 % del total. 

b) 6 millones 631 mil 096 hogares, contaban con videocasetera, representando 

el 34.1 % del total. 

c) 4 millones 974 mil 705 hogares, contaban con teléfono, representando el 

25.6 % del total. 

d) 1 millón 196 mil 079 hogares, contaban con televisión por cable, 

representando el 6.2 % del total. 

e) 640 mil 224' hogar~s. contab~n con computadora, representando el 3.3 % 

dél t~t~t'&;; 

•'Podemos. otiser\tar que se incremento en un 83 % el número de famillas que 

hablan ~dquirÍdo una computadora, el uso de Internet aún no estaba a su 

alc~~ce ~or·s~s-altos costos y especialización, por lo tanto era limitado y de uso 

•·. ¡iá~~ Instituciones gubernamentales. 

JI lbfdcm. 
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Es hasta .1995, qúe se da a ·conocer las primeras cifras de usuarios de Internet 

en México, ei. l~fo;rrie I~ rnaliza la e~presa lider en servicios de Información y 

consultorla SELECT·IDC (Consultores en Tecnologlas de lnformaclón)22, 

. a) E~ el~Óblernd~~isUan 3 mil usuarios de Internet. 

b) En~l.hog~:r~xisÚan 10 mil usuarios de Internet. 
~ ,.:. ' . __ ,, ,~ , 

· · .. c) . En'1f1siitutos de educación existlan 33 mil usuarios de Internet. 

• d) . En i~s empresas 48 mil usuarios de Internet. 
,·. · .. , .. 

io.·a~terlor nos da un total de 94 mil usuarios de Internet en todo el pals, aún 

son· pocos los interesados en las aplicaciones de las nuevas tecnologlas en el 

• ámbito laboral y aún no se tiene conocimiento del teletrabajo. 

1.3 ¡ 1996-1997 

La Encuesta Nacional de Ingreso-Gasto de los hogares23, realiza un estudio 

tomando como marco de referencia 20 millones 467 mil 038 ramillas, de las 

cuales: 

a) 17 millones 682 mil 026 hogares, contaban con televisión, representando el 

86.4 % del total. 

b) 6 millones 519 mil 537 hogares, contaban con vldeocasetera, representando 

el 31.9 % del total. 

c) 5 millones 271 mil 599 hogares, contaban con teléfono, representando el 

25.8 % del total. 

d) 1 millón 012 mil 154 hogares, contaban con televisión por cable, 

representando el 4.9 % del total. 

e) 643 mil 660 hogares, contaban con computadora, representando el 3.1 % 

del total. 

23 Comisión Federal de Telecomunicaciones, http://www.cfi.gob.mx/html/S_cst/gmf_intemet/, Septiembre 
del 2000. 
n Página clectrónicu citada en nota 20. 
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En este año podemos observar un estancamiento en cuanto a la adquisición del 

.equipo de cÓmpÚtó ya que sólo tuvo un crecimiento de 1994 a 1996 del 0.5 %, 

debido a la crisis económica a finales de 1994, sin embargo, el número de 

: usuarios .·de -Internet, demostró un Incremento significativo en sus diversos 

·sectores: 

a) En el gobierno aumentó a 5 mil usuarios. 

b)En los hogares aumentó a 29 mil usuarios. 

c). En las Instituciones educativas aumentó a 69 mil usuarios. 

d) En las empresas aumentó a 84 mil usuarios. 

Lo· anterior nos da como resultado un total de 187 mil usuarios de Internet en 

;1996, para 1997 empiezan la demanda importante de éste servicio, quedando 

las cifras, de la siguiente manera24
: 

a) Sector gobierno 14 mil usuarios. 

b) Sector hogar 141 mil usuarios. 

c) Sector educación 142 mil usuarios. 

d) . Sector enip~esarlal 299 mil usuarios. 

En 1997, se tenla un total de 596 mil usuarios de Internet, además, por cada mil 

habitantes, habla 40.625 que contaban con una computadora, se estaba 

demostrando que Iniciaba la etapa de las nuevas tecnologías y que éstas 

estaban Ingresando. México, se encuentra ante un rezago tecnológico 

Importante, en comparación a los Estados Unidos, que en 'En 1984, ... habla un 

7.9 % de hogares con computadora y un 36.6 % en 1997"26, en este año se 

hacen los primeros proyectos de teletrabajo, pero no se ponen en marcha por la 

falta de redes de telecomunicación y de personal especializado. 

2' Página electrónica citada en nota 22. 
"Egil Juliusscn and Karen Pelska-Juliussen, Internet Jnd11stryAlmanac. March 1998, Citado en boletin de 
polltica infonndtica, No. 6, Instituto Nacional de Estadistica, Geogrufia e infomu\tica (INEOI), México, 
2000,Pág.9. , _ :·~ ' 
26 Kominski, R., Acces Jertled: Clianges in comp11ter ow11ershlp "" 11se 1994 -1997, Population División, 
U, S. Census Bureou, Woshinglon D. C., 1999, Pág. 48. ' 
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1.4 1998. 2002 

La Encuesta Nacional de Ingreso-Gasto de los hogares27, realizó un estudio 

tomando como marco de referencia 22 millones 163 mil 568 familias, de las 

cuales: 

a) 19 millones 113 mll 407,hogares;hcintaban con televisión, representando asl 

b) 7 rriHlon~s 17B mll G8S ~ii~ares, ~óntaban con vldeocasetera, representando 

asl al 32.4 'o/~ d~I 'tcit~I. • ;; 
c) '5 frii1Jon'~s·73~ ~U8l4 hogar~s. contaban con teléfono, representando asl al 

· ·· 3ÓA %ci~1 ioíaí: ;: ·' · 

d) .1. ;11li11ó~}~53\ mil 222 hogares, contaban con televisión por cable, 

repr~scirit~~'cici ~si' ál 6.2 % del total. 

e) 1 mUIÓn.262. ITlil 884 hogares, contaban con computadora, representando asl 

· ·~15.?o;;¿~1i?ta1 .• ·.· · 
,. :',~- ·\•/'·'-·., 

En'tre los anri~ d~ 'úrn6 y 1 !l98 hay un Incremento del 96.0 % de los hogares, 

qua' adquiere~·~;;ª computadora, debido a que los costos de los equipos de 
-·· .... , ..... ,., .•. ,., .. ,. 

telecOrrít.inicaciones'. disminuyen y crece el Intercambio comercial con Estados 
Unid~~. <;< • •')¡;c;:v · ··· ·. 

->- '. :-·,._:_~·-· i~-~-~\'.:.~:?:~ .. //;~':\''., ;,:~-.' 

En 19Élll, ascénéfÍ~ á'(ín1llón 307 mil el número de usuarios de Internet, esto 

implicaba ~ri·~r~cl~l~~to de un poco más del 100.0 %, de 1996 hasta finales de 

1997, dlstrÍb~icl~ c!~'1a siguiente manera:28 

·· .. a) El·s~~ior gobierno 31 mil usuarios. 

ti) El ~é~tor hogar 298 mil usuarios. 

_c).-EI sector educación 238 mil usuarios. 

d) El sector empresarial 740 mil usuarios. 

n Página electrónica citada en nota 20. 
is Página electrónica citada en nota 22. 
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Los proyectos de teletrabajo, empiezan a retomarse y a estudiar su viabilidad y 

aplicación en México, los empresartos empiezan a buscar nuevas alternativas 

de competitividad en el mercado del Internet, porque se vuelve un campo 

potencial de clientes. 

Grupo Carso, dirigido por el lng. Carlos Slim, entabla platicas y negociaciones, 

para poder adquirir a la compañia PRODIGY - INTERNET (visionarla en las 

aplicaciones de las nuevas tecnologlas) en Estados Unidos, ya que dicha 

empresa cuenta con una cartera establecida de clientes y un amplio soporte de 

redes, pero con problemas de carácter económico, la adquiere a finales de 

1998. 

Para 1999, se contaba con 2 millones 453 mil usuarios de Internet, como 

consecuencia se afirma que la demanda del servicio se elevaba en el sector del 

hogar y empresarial, distribuidos de la siguiente manera:29 

a) En el sector gobierno 57 mil. 

b) En el sector hogar 606 mil. 

c) En el sector educación 372 mil. 

d) En el sector empresarial 1 millón 418 mil. 

La lineas telefónicas aumentan a 10 millones 927 mil, la telefonla celular se 

calcula en 7 millones 732 mil usuartos del servicio, la compra de computadoras 

va en aumento, empieza a entrar México en una nueva etapa, la de las nuevas 

tecnotogtas.30 

Grupo Carso, elabora proyectos de tetetrabajo o trabajo a distancia y los pone a 

prueba. Las empresas como ACER, IBM, COMPAQ, OLIVETTI Y HEWLETT 

PACKARD celebran contratos con TELMEX, para que los usuarios del servicio 

telefónico
111 

adquieran computadoras a precios accesibles y a plazos fijos (con 

Internet gratis por dos años). 

29 Página electrónica ciladn en nota 22. 
30 Información proporcionada por concesiom1rios de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, 
hnp://www.cn.gob.mxlhtmV, Octubre del 2000. 
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En el 2000, se ~alcula que por cada 1000 habitantes, 47.2 cuenta con 

computadora31, 1á.sHneas telefónicas ascienden a 11 millones 859 mil para 

agosto, la telefonlá celular a 11 millones 238 mil usuarios del servicio en julio y 

se estima que2 rti11íones 048 mil personas utilizan lnternet.32 
. -· '" 

Como poderii'~'s: ib~~rvar, se tiene una mayor capacidad económica para 

adquirir nueva~ !~~~~logias y como consecuencia, las herramientas necesarias 

pára pod~r labo;ar en esta nueva modalidad de trabajo. 

En los años· 2000 y 2001, el teletrabajo apenas da sus primeros pasos en 

México, sin embargo los trabajadores que realizan sus actividades bajo las 

caracterlstlcas del trabajo a distancia, no tiene el conocimiento del mismo, 

porque en la mayorla de los casos son contratados por proyectos, comisión u 

honorarios. 

Al cierre del año 2001 Telmex cuenta con 13 millones 371 mil 579 lineas 

telefónicas alambrlcas en servicio. En cuanto a la telefonla celular se contaba 

con 21 millones 666 mil usuarios.33 Según un estudio de Júpiter Research se 

calcula que 4.5 millones de personas en México están conectadas a lntemet.34 

A finales del año 2001 y trancurso del 2002, han aparecido diversas ofertas de 

empleo, entre ellas, la compañia HERBA-LIFE, en donde solicita a personas 

que tengan computadora y puedan trabajar por medio de Internet, dedicándole 

sus horas libres en casa (horario flexible), con remuneración de acuerdo al 

porcentaje de venia que realicen, es decir a comisión, la empresa no se obliga a 

costear los gastos del trabajador (luz, teléfono, agua, servicio de Internet.), ni a 

pagar prestaclones.35 

JI Vid., Nnmbo Caro, 11., /111/icarlores robre tec110/oglas de iuConnación v comunicación en los hogares, 
llolctin de Política lnfonm!.lica, No. 6, INEGI, México, 2000, Pág. 9. 
32 Página electrónica citíld:i en nota 22. 
33 Dirección General de Tarifas e Integración Estadistica. COFETEL, citado en Lideres Mexicanos, Afta 
11, Tomo SO, Mayo 2002, México, Disltito Federal, Pág. 74. 
34 Ola Siete, Ai\o 2, Sermmnl, Número 97, México, D. F., 2002, Pág. 11. 
35 El Universal, Aviso oportuno (4), México, D. F., 7 de Diciembre 2002, Pág. 7, 
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2. Áreas de aplicación del teletrabajo 

El teletrabajo resulta adecuado en los sectores en que existe una Intensa 

actividad de elaboración de datos y la necesidad de garantizar la continuidad 

del servicio ofrecido, entre otras se pueden señalar las siguientes: 

El sector de la Informática 

• El sector de la comunicación. 

• Servicios a las empresas (acceso a bases de datos, asesoramiento y 

gestión administrativa). 

Edición, especialmente trabajos con textos e Imágenes. 

• Crédito y finanzas. 

• Organismos públicos locales o centrales que trabajan con documentos y 

asuntos administrativos. 

• Comercio, especialmente el servicio al cliente y las ventas. 

• Servicios públicos. 

• Educación. 

En los sectores que tratan bienes fislcos, el teletrabajo puede utilizarse para 

todas las funciones que Incluyen la elaboración de datos y los contratos de 

negocios;· ~. /. ·.· 
',,,_ -,:.·. 

Con ·r~j~¡~~~f~a la t~nsmlslón de Imágenes o lineas de grandes dimensiones, 

. que.re~~i~~e~_¡'¡~·~as anchas, el uso de RDSI' satisface esta necesidad, tanto en 

el elltorno.doméstlco como en el de la empresa. 

Ü~ .a~tivldad~~ que más se prestan al teietrabajo son las que suponen el 

.. ní~;,ejo: de gran cantidad de datos. Según las caracterlsticas de la tarea a 

.·. realizar y .el grado de autonomla del trabajador al llevarla a cabo, se puede 

• RDSI O ISDN, en infonn6.tica1 acrónimo de Integmted Serviccs Digital Network (Red digital de servicios 
integrados), Es una red telefónica digital para la transmisión de datos que, previsiblemente, reemplmará a 
las actuales redes 1elefónicas1 que todavfa utilizan sei\ales analógicas c:n partes de su trazado. La RDSI es 
capaz de transportar cunlquier tipo de datos en formato digital, como voz, música o video. Se compone de 
un canal B paro transmisión de datos a una velocidad de 64 Kbps y un canal D de control, con una 
velocidad de 16 Kbps. Las computadoras se pueden conectar a esta red con una simple interfaz sin 
necesidad de utilizar un módem. ya que In que la transmisión es digital en todos sus tramos. 
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elegir entre varias modalidades de organÍza~Jónd~l leletrabajo; Por ejemplo, Jos 

lelecentros son eficaces para quienes 'pre~ta~ servicias ~uxÍliares o asistencia 

tecnológica continua. 

Por lo tanto, el teletrabajo en sus distintas formas puede aplicarse a las 

siguientes actividades: 

• administración 

• asistencia al cliente 

• venias 

• desarrollo de software 

• mantenimiento y asistencia del software 

• marketing 

• elaboración de Imágenes y textos de datos. 

• Introducción y recuperación de datos 

• servicios de Información y centralita 

Otras áreas de empleo del leletrabajo: 

Análisis. Resumir, redactar, corregir borradores y hacer Indices, muchos 

leletrabajadores llenen conocimientos en el ámbito de Ja publicación, muy 

cotizados sobre todo si se combinan con Ja capacidad de manejar temas 

clentlficos. 

Transcripción de sonido, transcripción remota. El teletrabajador transcribe 

un texto (a partir de una copia dura o de un cassette) con el ordenador y Jo 

entrega en diskette, impreso o por correo electrónico. Tened en cuenta que este 

tipo de trabajo se ve amenazado por las nuevas tecnologlas, en particular el 

software que permite dictarle directamente al ordenador. Por esta razón, podrla 

ser razonable combinarlo con servicios de redacción, tal y como ya hemos 

mencionado. Cada vez hay menos demanda de servicios de mera transcripción, 

pero algunas empresas lodavla Jos utilizan con regularidad, siempre que sean 

de alta calidad y bajo coste. 
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Conferencias. Algunos telecottages· pueden ofrecer estructuras para video y 

audioconferencias, asl como apoyo para lodo tipo de telereunlones. Las 

videoconferencias requieren una fina RDSI y un vldeoteléfono, y utilizan un 

servicio estándar de teléfono digital. Las organizaciones Interesadas pueden 

Invertir asimismo en altavoces de alta calidad. 

Conversión de datos. Convertir datos de un disco o de un formato de software 

a otro es un servicio que se solicita frecuentemente. Requiere un amplio 

conocimiento de los paquetes de software. 

Centros de llamadas. Es ésta un área de gran éxito comercial, en la que la 

plantilla tiene que tratar un gran volumen de tráfico telefónico. Algunas 

empresas poseen una estructura satélite en que el personal responde a las 

llamadas desde su casa. 

El trabajo de los centros de llamadas Incluye numerosas lipologlas de 

te/emarketing y teieservlclos, como por ejemplo: servicios centrales de reservas 

de hoteles, billetes de avión, alquiler de coches y taxis, centros de apoyo y 

asistencia técnica para ordenadores y programas software, leleventas, estudios 

de mercado, recogida de fondos para iniciativas benéficas, transacciones 

financieras y de seguros. 

Procesamiento de datos. Esta es una de las principales fuentes de ingresos 

para muchos telecentros, e Incluye el alquiler de ordenadores, software e 

Impresoras a particulares o a empresas. 

Entre los posibles trabajos en este campo, cabe destacar los siguientes: La 

realización de fndices, slntesis, resúmenes de documentos, administración de 

servicios bancarios, administración de suscripciones a revistas. 

Búsqueda de información. Estos corredores de Información son expertos que 

ayudan a sus clientes a encontrar la Información que precisan, normalmente en 

una gran masa de documentación disponible, electrónica o sobre papel. Estos 
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profesionales suelen estar especializados en un área en concreto, y disponen 

de una amplia red de contactos personales. 

Servicios de lnfonmaclón. Los teletrabajadores pueden ofrecer servicios de 

reservas (box office), como la venta de entradas para el teatro o para eventos 

deportivos. Algunos telecottages administran servicios de información turlstlca, 

eventos especiales como festivales locales, calendario de actividades turlstlcas 

en épocas de vacaciones, etc., una actividad para la que pueden preverse 

subvenciones públicas. 

Servicios para oficinas. En los últimos años, las oficinas virtuales han Ido 

haciendo su aparición con una frecuencia cada vez mayor, ofreciendo 

posibilidades de representación oficial para pequeñas empresas y profesionales 

autónomos, garantizando el servicio de secretarla telefónica, dirección postal y 

telemática y el uso temporal de locales para encuentros y reuniones. 

Editorial, gráfica y elaboraciones multimedia. Esta es un área para 

teletrabajadores con una preparación especial en las actividades de 

publicación, gráfica, diseño y en la realización de proyectos editoriales 

multimedia. Este trabajo puede Incluir la realización de presentaciones de 

proyectos sobre papel o con tecnologlas multimedia (que pueden ir 

acompañados de animación y sonido), asl como en diapositivas en formato 35 

mili metros. 

Servicios de las oficinas virtuales. Las empresas que utilizan los servicios de 

sus oficinas virtuales remotas tienen la ventaja de usar equipos y software 

especificas, en lugar de ponerse en manos de teletrabajadores ajenos a la 

empresa, que tienen equipos distintos. 

Transporte de textos e Imágenes sobre papel en fonmato electrónico 

(escaneo). Las soluciones y exigencias técnicas (y, por tanto, económicas) 

para procesar electrónicamente textos, Imágenes, gráficos y fotograflas pueden 

variar sensiblemente, hay que recurrir a un escáner profesional, generalmente 
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costoso y a personal capacitado para al uso del software y los procesos de 

impresión. 

Agencia de recursos humanos. Muchos telecentros llevan un registro de los 

currlculums de los trabajadores disponibles, y si una empresa recurre a uno de 

ellos, puede preverse una comisión por el servicio que ha prestado el 

teiecenlro. 

Formación. Muchos telecentros imparten cursos de capacitación para 

trabajadores. 

Servicios de traducción. Los servicios de traducción, para los que puede 

utilizarse principalmente el correo· electrónico, pueden tener un mercado 

interesante, especialmente si van unidos a otros servicios Informáticos, como fa 

edición y publicación electrónica 

Contabilidad. Los trabajadores con una preparación de tipo contable pueden 

tener posibilidades de utilizar su preparación de forma provechosa, Incluyendo 

además la posibilidad de aceptar trabajo por cuenta de otros gestores y 

contables. 

Programación 1 nformátlca/apoyo al software. La elaboración de software y 

apoyo técnico telefónico especializados y personalizados con respecto a 

necesidades especiales, que el la actualidad tienen un mercado considerable. 

Diseño de páginas web. Muchas empresas necesitan ayuda para elaborar sus 

propias páginas web. Esto supone un nuevo terreno laboral, que requiere el 

conocimiento del lenguaje de HTML, software apropiado y preparación en la 

publicación de información. 

3. Obligaciones del trabajador 

Contrario a lo que se puede pensar, las responsabilidades del trabajador 

aumentan, cuando labora bajo alguna de las modalidades de teletrabajo, esto 
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se debe a que el mismo empresario lo exige, asl como lo requiere la naturaleza 

del trabajo a desempeñar, ya que no serla lo mismo "maquilar cien pares de 

pantalones•, a realizar un programa de computación o en determinado 

momento manejar Información confidencial del personal de una empresa 

(Trabajo contable). 

"La debilitación de la dependencia trae a primer plano, como deber contractual 

estricto, el cumplimiento de la buena fe, sobre el que reposa una confianza que 

sustituye la supervisión estrecha e Incesante de la prestación del trabajador"36 

En varios paises los empresarios han adoptado diversas costumbres, que son 

obligatorias para el trabajador en su desempeño de sus actividades laborales, 

son las slguienles: 

a) Deber de secreto. 

b) Pacto de exclusividad. 

c) Deber de permanencia. 

d) Deber de conservación. 

3.1. Deber de secreto 

El deber de secreto se basa fundamentalmente en la confianza que tiene el 

empresario hacia el trabajador, mismo que corresponde con su buena fe. 

Cuando se hace referencia a la comunicación directa o Indirecta que existe 

entre empleado-patrón, algunas empresas que laboran con proyectos de 

teletrabajo, para garantizar la seguridad de los datos que están transmitiendo 

desde sus centrales, toman diferentes precauciones para dirigirlos a los 

distintos hogares de los trabajadores, por ejemplo el uso de contraseñas 

(passwords), para la Identificación de su personal que puede ser la utilización 

de un nombre poco común (de los más sencillos), hasta los más complicados 

donde cambia cada 60 segundos el número de contraseña correspondiente, o 

Je. Alonso Olea, M. y Casas llaamonde, M.E., Derrcho del lmba!o, Cuarta Edición, Universidad 
Complutense, Madrid, 1995, P;lg. 285. 
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los sistemas de regreso de llamada (dial back), que vuelven a llamar a los 

trabajadores a un número predefinido, todo esto para Impedir la fuga de 

Información por Ja Intercomunicación constante de los equipos. 

Tomando en cuenta que el trabajador tiene acceso directo a otras 

computadoras, programas, archivos de la empresa, conocer todo tipo de 

Información y de proyectos desarrollados por la misma, el empresario se ve en 

la necesidad de contratar personal especializado con experiencia en la nuevas 

tecnologlas para Ja creación de sistemas de seguridad más eficaces y asl evitar 

una Intrusión no deseada por medios telemáticos, que tendrlan la posibilidad de 

sabotear a Ja empresa. 

Sin embargo, el trabajador durante el desempeño de sus actividades laborales, 

puede llegar a tener acceso a información que es de uso reservado y no es 

conocido por el común de las gentes, por lo mismo, la obligación del personal 

que labora en cualquier modalidad de teletrabajo, es el deber de secreto, es 

decir, el actuar con probidad, que debe regir las relaciones obrero-patronales en 

su significado elemental de bondad, prudencia, rectitud de ánimo, hombrla de 

bien y honradez en el obrar,37 para que en determinado momento si llega a 

tener material confidencial de Ja empresa (datos, programas, métodos, 

recursos), no la use en perjuicio, ni en demérito de Ja misma. 

En el aspecto teórico, "el trabajador,... , está en contacto frecuente con los 

secretos de fabricación de la empresa, sobre los cuales no tiene ningún 

derecho, por lo tanto, el uso que haga de ellos constituirá un acto illcito, porque 

es el aprovechamiento de una cosa ajena, ... ".38 

En nuestra Ley Federal del Trabajo, en el articulo 47 nos dice: "Son causas de 

la rescisión de la relación de trabajo, sin responsabllldad para el patrón: ... IX. 

Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer asuntos de 

31 Vid., Tesis de Ja Sép1i111a Época, lnslancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 77 Sexta Parte, Pág. 32. 
31 De La Cueva Mnrio, El N11e1'0 Derecho Me.ficano del Traba/o) Tomo 11 Décimo Cuarta Edición, 
Edilorial Porrúa, México, 1996, Pág. 39S. 
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carácter reservado, con perjuicio de la empresa:··, y el 134 nos señala que: 

"Son obligaciones de los trabajadores: ... XIII. Guardar escrupulosamente los 

secretos técnicos, comerciales y de fabricación de los productos a cuya 

elaboración concurran directa o Indirectamente, o de los cuales tengan 

conocimientos por razón del trabajo que desempeñen, asl como de los asuntos 

administrativos reservados, cuya divulgación pueda causar perjuicios a la 

empresa.". 

La Ley Federal del trabajo sólo contempla dos hipótesis en cuanto al 

resarcimiento de daños y perjuicios, como lo expresa la siguiente tesis: 

Novena Epoc11 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
F11ente: Semanario Judicial de la Fetleracichi y s11 Gaceta 
Tomo: XII, Oc111brc tic 2000 
Tesis: XJl.2o. 7l 
Páginn: l 28S 

DAÑOS Y PERJUICIOS EN MATERIA LABORAL. Es de conocido derecho qne tlm1o es 
aquel tleterioro o 11re110.m1bo, destmcció11, ofensa o dolor que se pro\'Ocan e11 la pcrso11a, 
cosas o miares morales o sociales de alg11ie11, y que perjuicio es el /11cro cesante, toda 
ga11nncia o p1v\'<!clio t/111! dejtr de percibirsf!" consecuencia de un acto illcito. A/lore1 bien, 
e11 materia de trabajo los clarios y perj11iclas so/ame111e se co11templan e11 la ley Fe1/eral 1/e/ 
Trabajo, al rt•g11lar la procede11cia 1/e/ pago 1le los salarlos wncidos (ct1fdos), que 
eq11imlen "' re.mrcimi<•1110 1/el dt1ño su/rielo por el trabajador, con motivo de la 
actllalización 111! t1lg111111 de lll!; 1los IÍ11icm· hipótesis qm• al (fecto pr(•i•é, a saber: a) La 
prevista t•n d 11rtíc11/o 48, ¡11írrafo seg111ula, en re/ació11ccmel11umeral jQ,fracciún ///,que 
establece el tlcr(•clw ele/ m1baja1/or de n·cibir 1..·l pt1go de salarios w11cidos desde /afeclla 
ele/ 1/espirlo Jmslcl que se cumplime11t1..• el laudo, cumulo en el juicio laboral el patrón no 
compmebc ltJ caust1 ele f(•scisid11: y, b) la ('swblccicln por el articulo 157, en relacidn con 
el 154 y 156, de la ley le1boral en co1m1lte1. relatim al dereclto tlel trabcijadorclc recibir el 
pago ele sct/11riol w11citlos des1le la fecha del i11icio ele una mcm1te o plaza ele nue\'cl 
creació11 lutst11 q1t1..' se cumplimente el laudo, cmmdo el patró11 no respett! el clereclio <le 
preferencia dd trttlJtijm/ur «.'11 el orden eslllblecfr/o en "1 ley Federal del Trabujo o en la 
cld1mtft1 de mlmisión rlt'I co111rato co/ectfro de trabcljo, e11 su caso, para ocupar mcantt•s o 
plaz11s tic mu•m crmción. En co11wc111!11cia, se co11c/11yc que, fuera de los 1los ccisos 
cilmlos, la rf!g/a general es 1¡11e el ptJgo de dmios y pe1j11icios 110 está co11siderado c11 la ley 
Fetleral del 1h1/1ajo como'"'" pretensión que 1/ebt1 \'Clllilarsc en la vla laboral. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

' Pam que exista un perjuicio, debe existir un d11i\01 entendiéndose el último como la perdida o menoscabo 
sufrido en el patrimonio y se e111iende por el primero como la privación de cualquier ganancia licita, que 
debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación1 es decir que el patrón debe probar los 
ingresos que dejo de percibir por causa del trabajador. ,. 
Lo anterior, se com•icrte en una causa de rescisión de la relación de trabajo, sin embargo, es dificil 
comprobar el perjuicio que se ocasiono. 
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Ampt1~ __ '.,/¡;~ct~ -'.j/¡jy·J.·::;Á~,~~~;;~lo: :d~,;oY H~r~d¡;,/~>~ · :· ~1~~~ ;·_24 _<~e 11gos·,·~, · . ~/e . 2000. 
Ummimftlml de_. ,'Ot~s;;·1~011'e1Ílc: /osé Ell1u Gallegos Benltcz. Sccre1t1rl11 ~· . Ncltl11 Gt1brielt1 
Gonztilcz G'1rclti .. : .. -· ·· · · · 

Ahorabl~n Í~~ . cÓnfllctÓs derivados de la relación de trabajo deben resolverse 

por lo~t~büri~1~~· ~spe~lallzados, por disposición del articulo 123 constitucional, 

fas nC>rmas 'éó'nienldas en la legislación laboral no prevén acciones como Ja 

;epara~IÓn de daños y perjuicios causados por el trabajador, porque dlchi;i 

acción repercute en el patrimonio de las personas y se encuentra regulada por 

' el. Código Civil y su aplicación corresponde a los tribunales especializados en 

dicha materia: por lo tanto, el competente para conocer de un asunto en el que 

. se ejercite una acción de esta naturaleza es un Juez de Jo civil.39 

En España, la Ley del Contrato de Trabajo en su articulo 72, nos señala que: 

"El trabajador está obligado a mantener Jos secretos relativos a la explotación y 

negocio de su empresario, lo mismo durante el contrato que después de su 

extinción. En este último caso, podrá utilizarlo en su beneficio propio, sólo en 

cuanto fuese exigencia justificada de su profesión habitual", lo contrario sucede 

en el Estatuto de los Trabajadores que solamente menciona de forma 

superficial un 'deber de sigilo". 

An;aliz;and,o Jo anterior, en nuestra legislación laboral se contempla el deber de 

como una obligación, no queda al libre albedrio del trabajador el darle 

curnalimient:o o no, representando una ventaja para el empresario, porque es 

,._ ,, .. .-· - - -~ _______ de rescisión de la relación de trabajo sin responsabilidad para él y en 
" ' · '» ··''·'' '"' ! / det:emnlrnado momento llega a ser una cláusula (de las más importantes), en Ja 

Pacto de exclusividad 

Recobra su Importancia debido al Ingreso de las nuevas tecnologlas, algunos 

especialistas en la materia nos dicen que: "es Ja prohibición de competencia en 

la actividad de la empresa ... no prohibe la competencia pura y simple, sino sólo 

39 Vid., Tesis de la Novena Época, Jtlstnnchl: seCUOdtt Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su GacelO, Tomo: IU, Febrero de 1996, Tesis: 2a. Xll/96, Pag. 26S. 
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aquella que pueda ser calificada como lllcita o desleal... La competencia 

prohibida será la que resulte objetivamente contraria a las exigencias de la 

buena fe."'º· de tal forma que trabajar para un patrón es licito, pero lo prohibido 

es cuando con motivo de sus conocimientos, el trabajador labora para más de 

un empresario viéndose perjudicado alguno de ellos. 

Una de las caracterlsticas del teletrabajo es la flexibilidad de horario (en 

determinadas modalidades), ventaja que el trabajador aprovecha para tener 

más de un empleo, pero esto no significa que el trabajador tiene que ser desleal 

con alguna de las empresas, sino todo lo contrario, el empleado tiene la 

obligación de no cometer fallas de probidad hacia los empresarios, porque si en 

todo caso la realiza, es una causa de rescisión de la relación de trabajo, lo 

anterior se fundamenta en el articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo que nos 

dice: "Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad 

para el patrón: ... 11. Incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de 

probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, Injurias o malos 

tratamientos en contra del patrón, sus familiares o del personal directivo o 

administrativo de la empresa o establecimiento, salvo que medie provocación o 

que obre en defensa propia .. .", existen diversas tesis que hablan sobre la falta 

de probidad del trabajador y en el caso especifico de Ja "competencia" que 

puede generar éste, son las siguientes: 

Quinta Epoca 
flistm1cia: C1tflrla Salt1 
F11c111e: Ap.!m/ice de J 995 
Tomo: Tomo I', Parte SCJN 
Tesis: 193 
Pcígi11n: 127 

FALTA DE PROB/D,ID DEL TRABAJADOR. LA CONCURRENCIA DESLEAL AL 
PATRON LA IMPLICA. la circunstancia 1/e que 1111 obrero haga competencia" s11 patrcfo, 
estab/eciemlo '"'" i111/11l·trit1 o negociación idéntica a la de éste, o prestando s1's servicios 
en otra industria o 11egoclnción de la misma nat11ra/eza, signijlcn wrafalta de probidad que 
hace imposibli! /t1 prosecución tle la re/acidn obrero palronal, basada en la confianza. 
Quinta Epom: 

Amparo en re1·islót1 103./134. Quiroz Carlos y coags. J de abril de 1935. Unanimidad de 
cuatro votos. 

"ºTilibault Arandn, J., El teletr11lmjo, ... ,Op. Cit., Pág.193. 
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Ampt1ro 1/irecto 77142. Mcm~im:lli Rndo11i A11gus10. 2J 1/e marzo 1/e /94J. Unm1imitl11d Je 
c11111ro mios. 
Amp11ro 1/irccw 299J/4J. Bo11ic/Je Arluro. 4 1/e abril de 1944. Cinco volos. 
Amparo direclo 1581144. Pime111el Carlos. 21 de 11bril tlf! 1944. Ummimitlatl de CJtttlro 
\'O/OS. 

Amparo dirrct<J 7660/U. Norlo Miguel. 7 tlefebrero tle l94J. Mayor/a tle cuatro "º'º'· 
Nom: En el Apémllcca/ Semmmri0Jmliclt1l 1le Ja Feder11cló11 l917-19S4 se publicó co11 el 
rubro "IMPRODIDAD DEL TRABAJADOR POR HACERLE lA COMPETENCIA AL 
P1ITRON." 

Sép1ima Epocu 
111.ftuncla: TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOSEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Jmlicial de la Federación 
Tomo: /69-174 Se.rt11 P11rte 
Página: 8J 

FALTA DE PROBIDAD Y FALSEDAD DE LOS TRABAJADORES. REQUISITOS PARA 
DEMOSTRARLAS. P11ra acreclilar la falla de probftlatlyfnlsedacl de los 1rabajatlorcs por 
hacer la compete11cia al palrón, es Indispensable que se hubiera demoslrado que los 
trabajnclort..•s tlesempe1Tt1/m11 para /ti empresa ac1Mdmles que les permiliercm el 11cceso a 
1le1al/es especit1h•s e11 s11 fimci011amie1110, eslo es, 1111 trnbajo basa ti o e11 la cotifia11zt1 y que, 
con b1rse c11 e.w circ1111sta11cia, los obreros lmbiera11 f!j'tablecitlo 1111 11egocio qlll! preJ·tara 
s,•nticios idélllicos a los tic/ pruró11, haciémlole, por ello, la compelcmcia. 

TRIBUNAL COLEG/,IDO DEL DECIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo cli"•c/o 20180. Slirimp Buclcel, S.A. I J de mano de 1983. Una11imitlatl de l'Ofos. 
Ponente: Carlos Bravo y Brcwo. Secre1ario: Moisés ele JesUs C11e1•as Palacios. 

Quinta Epoca 
l11sta11cia: Clmrlt1 Sala 
F11enle: Sc111a11ario J11dicial tic la Feclcración 
Tomo:CI/ 
Página: 12 /J 

/MPROB/DAD DEL TRABAJADOR POR HACER COMPETENCIA AL p,fTRON. 
Basándose la relació11 obrero~palronal e11 la rcclproct1 co11fim1za, es im1egable q11e la 
circurulancia de 1¡11c 1111 º""'ro /iaga compete11cia a s11 pa1ró11, es1ablecie11do una 1T1d11s1rlu, 
o 111:gación itlémica ti lu ele Cs1e.- o pres/mulo sen•icios a 01ra negociació11 de la misma 
11t1111ralezn, e11gcmlra 11c1os tic falta tic probiclatl por si mismos, mm cumulo 110 se lit1yt1 
pactado la e.tcl11sfvitlt1d ele sus scn'icios e11 fm'Dr cid pc11ró11 y si11 que sea necesarill la 
de111os1ració11 ele q11c Jales r1c1os perjmlican al mismo: y no es 11ecest1rio, pan1 que se 
i111egre lajig11ruj11riclica "falla 1lc probidad", que se c1111sa al parró11 ten perj11icio Mlorable 
pec1111iarimne11te y q11e 1h·bt1 demostrarse esle perj11icio, et1 primer lllgar porque la hoy 110 
es1ablece csltl comlició11, y c11 segundo, porquc p1teclt•11 scñt1lllrse 11111/lilml de acws 1/e fi1l1a 
ele prob!Jml que 110 ocmio11t111 petj11icios mareriales y 110 por ello dejan ele consli111ir fa/ras 
de /1onracl,'Z en el obrar. E11 la/es conclicio11es, si el trabajador pres/aba sus sen•lcios a la 
empresa 1/cmmuimla, co11 el caráclcr de sastre corlaclor, co11 1111 sueldo 111e11s11al fijo, mtis 
una comisión por cae/a traje cortado, y no obs1a111e es/o, estableció 1111 negocio e11 el c11nl 
110 sólo se dc1/icabtl e1 las mismas activfdm/es que tus tfer.:1uaba parcr s11 patrón, sino que lo 
situó frente " la cmprt•.rn, clebe d«irse que con ello es1aba r:jec11tando 1111a compele11cia 
desleal a é.r111, p11es lógico y liumano es q11e la clie111ela fitese a solicilar s11s servicios, 
lwciémlol·e la co11sitlcmción 1/c que oblemlria el mismo servicio por 1111 precio menor, dado 
q11e 1111 negocio pcq1mio tiene menos gastos y nect•sidad de atraer clielltela frente a una 
11egociacló11 del presligio de la demanclm/11. 
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Am¡mra 11ii·i.•t•10 e1~ IÍ~lllt'fiu'1/c t~úlmju 6421149. l/igh life, S.A. 9 1/t• 110\•h•mhn.• 1/t• 1949. 
Ummimidml d,• t•tmlm \'otos. l11 ¡mblic11ciú11 lllJ ll1''t1c:iu1m d 1wmbre 1/d I'º''''"'''· 

Es Importante que· exista una armonla en la relación laboral entre trabajador y 

P.atrón, y la buena fe de ambas partes se debe de respetar, porque en su origen 

· es una otíligaclÓn, no situándolo jurldlcamente como un pacto de exclusividad, 

. sino en iina falta de probidad, como en un principio se estableció en nuestra 

legislación. 

3.3. Deber de permanencia 

Es cierto que la formación profesional, asi como el conocimiento en materia de 

las nuevas tecnologlas son Importantes para que al trabajador lo puedan 

emplear en proyectos de teletrabajo. 

Las compañlas desllnan recursos de carácter económico para la capacitación 

de su personal, me refiero a que no toda persona puede trabajar en esta nueva 

modalidad d~ 
1

t;abajc{pÓrqUe requiere entrenamiento especial en el área para 
'. -~ l : : ' : 1 :e· ... '. · ... 

poder laborar;con más eficiencia y calidad, asl como respetar la normativldad 

Interna. 

Cuando' la empresa Invierte dinero, personal y tiempo, es porque siempre 

'esperan ;ecuperar su Inversión, ya sea a corto, mediano o largo plazo, de tal 

forma ·q~e el trabajador se convierte en su primera herramienta con capacidad y 

especialización para el cumplimiento de sus objetivos o metas, motivo por el 

cÚ:alno s.e puede menospreciar, el esfuerzo que hacen los empresarios y los 

trabajadores para Incrementar el valor del trabajo realizado. 
-', .: ·. · .. ' . 

El empresario espe~á una .retribución y una lealtad del trabajador en el 

desempeño de sus .actividades durante el cumplimiento del contrato de trabajo, 

''En el supue~to-dequ~ ~I te1e1rabajador abandonase el trabajo antes del plazo, 

el empresario te.ndrla a~l derecho a una Indemnización de daños y perjuicios, 

que la jurisprlldénéla.vie~e cifrando en razón a los desembolsos realizados por 
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el empresario para Ja especialización profesional del trabajador.'"'1, lo anterior 

según la Sentencia del Tribunal Supremo de España del 14 de febrero de 1991. 

Nuestra legislación laboral nos dice que es de interés social promover y vigilar 

Ja capacitación y el adiestramiento de los trabajadores, asimismo es obligación 

del patrón proporcionarlo, como Jo menciona el articulo 132 de la Ley Federal 

del Trabajo, comprendiendo que la capacitación tiene especial Importancia 

porque es el aprendizaje teórico sobre las actividades a realizar en el proceso 

de producción en el desempeño del servicio, asl como el adiestramiento que es 

Ja aplicación práctica de los conocimientos mencionados en Ja praxis cotidiana, 

Jo que trae como consecuencia una mayor aptitud y habilidad del trabajador. 

Además, en el capitulo denominado "De Ja capacitación y adiestramiento de los 

trabajadores", nos menciona en su parte conducente que "Todo trabajador 

tiene derecho a que su patrón Je proporcione capacitación y adiestramiento en 

su trabajo que Je permita elevar su nivel de vida y productlvidad,. .. ".42 

Es decir, que existe un derecho por parte del trabajador de recibir capacitación 

y adlestramient~, que tiae ccim¿. consecuencia una obligación del patrón a 

proporcionarla, de otra form·a podrla tener consecuencias jurldicas-Jaborales, 

como nos menciona Ja siguiente jurisprudencia: 

OctamE¡mm 
/11stcmcit1: C11e1rtt1 Sala 
F11e111e: Gt1cwt11M Semmwrio J11dicial tfe la Fecleraciót1 
Tomo: 76, Abril de 199./ 
Tesis: 4e1JJ, 9/'J./ 
P1lgilm: 19 

CAPACITACJON O ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES. SU 
INCUMPLIMIENTO !'OH PARTE DEL PATRON, DA LUGAR A EJERCER LAS 
ACCIONES LEGALES O CONTRACTUALES, QUE DERIJIEN DE TAL OBl/GACION. El 
derecho 1/e los tmbt1jt11/un•l· n In rt1¡mcitaciú11 o t1diestrt1mie11to, deme/o " rango 
co1utit11cio11e1I, se i11spira e11 prlttcipios de interés socia/, y por .m trascemlet1cit1 perra e/emr 
el ni\oel 1ft• 1•icla 11"' trulmjmlor y /11 pro1/11ctil'itlt1tl ele 1111 ce1J1ro efe trabajo, estcí tute/culo por 
lt1 ley. la omisió11 1/el cump/imiemo opor11mo di! obligaciones e11 matt•tia de capacitación o 
mliestramil•1111J por ¡mrle dd pa1ró11, o riel trabajador" recibirlo d" lugar " I" procedencia 
de lfl impcuició11 rle! ltis s1mcio11CJ al emph•ador es1ableciclt1s por la ley Federal d<'I 

" lbldem, Pág. 196. 
41 Vid., Arllculo 153-A, /.ev Ferhml 1lc!I Traba/01 Editorial 111cmis, México, 2002. 
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Trt1lutjo, m·I CtJlt/O 11 qm• el tmlmjmlor l11lcfalme111t.', p11etla ejercer lus acclotws que rlt:rfr1..•11 
tle tal oblig11ció11, cmifunue 11 111 ley u a lo com•imido cot11rt1cl1m/mem,., pero 1w J'f! 

c01u·tilllJ'I.' imlefec1iblcme111c )' tic lmnc1Ut110 c11 cmm1I "'' rcsclsió11 1le la relacid11 laboral, 
)'ll que cs11 Jit1mció11 1w n• e11c11e111m exprc:mmelllt' pr1..•vM11 e1111i11g111w de lt1s fraccio11cJ' tic 
lus t1Nicul1Js 47 y SI 1/e fa Ley Fe1leral tle/ Tmbt1jo. Si11 emlmrgo, tic '"'itar t1ptolmrlus por 
/11 Secrc1m·h1 de Tmbuju y Pre1•isió11 Social los plmu.'S )' progmmtts sobre la cttpe1citació11 y 
a pt•sar 1le t/llt' diclw &1..·1·t·tm·ítr ht1J'll tomado las metlitlcr.'i p1..•1·tim•mes cmt[ontll' 11/ artlc11/o 
ISJ·S, lt1 11mi.o;ió11 tlt'I emplemlor para proporcio1wrl11 o /11 11t•gt11frt1 del 1ralmjmlor a 
rt.oeibir/11, e11jim1w n11t·titim, puc1/c constituirse en 111ut ct1uwl resdrnrlt1 muilog11 t1 lt1 tle 
fi1/111 de pm!Jidm/ y /1m11wlt-z, cumulo tal itzc11mplimie11to 111..•g/igente y reitermiwmmlle 
sistemcitico, c•t11rmie 1111 ptoct.·der co11 mengua tic recti111d de cí11imo, 1·e1•is1iet1tlo la/ 
gn1wdacl, tf1t1..• tmiga como com¡cc11c11clt1 la impoxibilitlad tle co11tlnuar co11 la relacló11 
laboral, t/llt! ,\·erla el factor determi11mlle para co11sitlerar ltt procedencia de tlt1rla por 
t.·011c/11idr1. 

Co11u·cu/iccid11 tle tesis S 1192. E111rc el Tercer Tribmwl Colegimlo e/el Seg1mdo Circuito y el 
Segmulo Trib1111t1l Co/l!gimlo del Seg111ulo Cire11i/o. 28 de febrero tic 1994. Ci11co votos. 
1'011e11te: Felipe lóp,•: Cm11n•r11s. Secretario: J/11go Henuímlez Oje,la. 
Tesis de J11ris¡mule11cit1 9/94. Aprobmlcr por lr1 Cirarltl StJ/a de es/e alto Tribwml e11 seJidt1 
priwuft1 del mwrce rh• mm'Z" de mil 110\•eclemos 11ow111e1 y c1mtro, por cinco 'V/os 1le los 
J·e1ion•s Mi11i.\1ros: Pr,•sitle111e lg11acio Magm1a Ccirtle11as, Jmm Dlt1z Romero, Ct1rlos 
Gt1rcia l'ti:q11<':, Feli¡11! l.cipt•z Co11/l'r!rt1s y José A11to11io llanos Duarte. 

Podemos concluir que a diferencia de España, en México es de interés social 

la capacitación y el adiestramiento, obligando a el patrón a proporcionarla ya 

que es un derecho del trabajador recibirla. 

Por lo tanto no puede existir, ni se le puede obligar al trabajador a indemnizar 

de forma alguna al patrón por concepto de capacitación y adiestramiento, 

.. cuando se suscila la terminación de la relación laboral y mucho menos 

pretender obligarlo a que permanezca laborando por más de un año cuando en 

la Ley Federal del Trabajo dice lo contrario,43 debido a que el único beneficiado 

del producto del trabajo es el empresario. 

3.4. Deber de conserv¡¡clón 

Cuando el empresario proporciona las herramientas necesarias para ejecutar 

las actividades laborales, es obligación del trabajador conservarlas en buen 

estado, independientemente del deterioro que sufran por el transcurso del 

tiempo. 

41 Vid.; árliculos 32 y 40, lt.•\' Ft•d ... , Op. Cit. 
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En el teletrabajo dichas herramientas pueden ser: la computadora, monitores, 

teléfono. modems, impresoras, fax, instalaciones telefónicas; todo lo anterior no 

se encuentra bajo la supervisión directa y dirección del patrón, por lo tanto es 

un deber del trabajador la conservación. 

La finalidad es evitar la promiscuidad Informática, es decir, que un trabajador 

que labore en esta nueva modalidad evite o se abstenga de usar los recursos 

materlale~ qu~· le
0

~roporciona un patrón, para laborar al mismo tiempo con otro, 

de ést~ '~ocio'. ·~~: trata de evitar un desvió de Información, que trae como 

· consecuenclá. ;. ~11~:· responsabilidad por daños ocasionados al equipo y 

herramientas\!~ tr~bajo. · 

·Nuestra legislación Laboral, nos dice que es obligación de los trabajadores, 

!'Restituir ~¡ p~t~Ón ~lós; materiales. no usados .y conservar en buen estado los 

lnstrúmenios útiles que les haya dado para el trabajo, no siendo responsables 

poÍel deterio~ q~e Órlgln~ eÍIJsC>, d~ estos objetos, ni del ocasionado por caso 

. fortuii6; fuer.z~··~ay~r:; e; p~r m~ia calidad o d~fectuosa construcclón"44, de lo 

contrario,'. es una :cáusa d~ rescisión de la relación laboral, "Cometer el 

trabajador~ Irít~rício~álmenteJperjuléios materiales durante el desempeño de las 

laliores:o·C:círúnÓtivó''de énas,;Ém los edificios, obras, maquinaria, instrumentos, 

lllateirias drirn~~'y}t'emé~ obi'etos relacionados con el trabajo;"45
• Y prescribe en 

un llles 'la; acción a' partir del dla siguiente a la fecha en que se tenga 

cono~1rii1~'nto 46.~< 
- - .'.::',.'>; 

--:-~ ; ...: .. ~;:- ·-.. ~ ;'." - . 
Cabé; menclon·ar. que. no. siempre el patrón proporciona las herramientas de 

trab~jÓ, Íal·: es' el;,Caso de la. empresa Herbal Life que para contratar a un 

• . trabajador, é~te'cteti~\te contar con una computadora, fax modem e Internet, de 
•. • e•; - _ • ' ' ',. ,',1:.. -~ • "·;:) • :• • ~d · ·.) 

lo contrario no .cubre el réqulslto, y por lo tanto no obtiene el empleo. 
'~ -_-,_ .. :,~-~ - -,~--=-=----~.;.=-C..: ... ··----;---. ~-

·::"~\·,~} ;;- · 

' "VhÍ., Artlculcí 134Fr:•v1y135 Fr. IX, levFecl .. ., Op. Cit. 
.u Vid., Articulo 47.Fr. V, lc.•11 Fc:1/ ... 1 Op. Cit. 
"Vid,, Art~culo 51? le¡; fol ... , Op. Cil. 
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En la actualidad hay miles de páginas en Internet que se dedican a realizar 

encuestas dirigidas a las preferencias de los usuarios, es decir un estudio de 

mercado, por ejemplo, al consultar el correo electrónico tenemos un mensaje 

con la oportunidad de ganar un auto o un viaje todo pagado, el requisito es 

llenar un formulario y mandarlo, si uno es afortunado se hace merecedor al 

premio. La mayorla que realiza este tipo de Invitaciones laboran bajo la 

modalidad de leletrabajo. 

4. La relación de laboral 

El enorme avance en el campo de las telecomunicaciones afecta, en su 

aplicación a todos los ámbitos de la existencia humana, desde la forma de vida 

cotidiana y doméstica como puede ser, el ir de compras at supermercado o a un 

mercado virtual (compras en Internet), la consulta de un médico por algún 

medio telemático, lo anterior, ayuda para que en mayor medida el derecho 

laboral se encuentre evolucionando constantemente, muestra de ello es el 

teletrabajo. 

La relación de trabajo en esta nueva figura jurldica no ha pasado desapercibida 

por diferentes Investigadores en materia laboral, los cuales han estudiado las 

leglslaclones laborales de múltiples paises, con la finalidad de encuadrar las 

caracterlstlcas y elementos del teletrabajo en su normativldad, respetando los 

principios generales del derecho y de la justicia social, la jurisprudencia, la 

costumbre y la equidad. 

Por lo anterior, es primordial mencionar las caracterlsticas de la relación laboral 

en el trabajo convencional. De ahl partimos a el análisis del telelrabajo y sus 

signos slgnificallvos, para poder llegar a conclusiones más concretas y con 

soporte jurldlco. 

4.1. Relación de trabajo (principios) 

La diferentes ventajas y desventajas que ofrece esta nueva 

nos hace pensar que progresivamente cada vez será 

62 



número de personas que accedan al mercado de trabajo a través de la misma, 

lo cual lleva a plantearnos si nuestro ordenamiento jurldlco-laboral ofrece en 

estos momentos un adecuado tratamiento a las diferentes cuestiones que 

pueden derivarse del desarrollo del teletrabajo, tales como la determinación de 

la forma de remuneración, la jornada de trabajo, las medidas de higiene y 

seguridad, el ejercicio de los derechos colectivos de los trabajadores. 

Diferentes estudiosos del derecho ya han establecido los principios de la 

relación de trabajo, asl como los elementos que se encuentran plasmados en la 

Ley Federal del Trabajo. 

Para que exista la relación laboral entre el trabajador y el patrón, deben de 

existir diferentes elementos, al respecto la Ley Federal del Trabajo nos dice en 

su articulo 20 primer párrafo que: "Se entiende por relación de trabajo, 

cualquiera que s,ea el aclo que le dé origen, la prestación de un trabajo personal 

subordinádo a una persona, mediante el pago de un salario.". 

El Dr. Néstor de Buen Lozano nos menciona que de la definición de relación de 

trabajo podemos desprender dos elementos47: 

a) Subjetivos. Que comprende al trabajador y al patrón. 

b) Objetivos. Que serian, la prestación de un trabajo personal subordinado, 

el pago de un salario y el elemento subordinación. 

En la prestación de un trabajo personal subordinado, opera con plena 

legitimación la teorla de la relación de trabajo, que se manifiesta en cualquiera 

que sea el acto que le dé origen, es decir, que independientemente de que 

exista o no contrato de trabajo, el trabajador esta supeditado a las órdenes del 

patrón o: e~ su caso de sus representantes, es decir, tiene un deber de 

obediencia . 

.n · Vid.1 ·ne Duen L.1 Néstor, Dt•mlto 1/el Trabajo, Tomo Segundo, Décimo tercera edición, Editorial 
Pornia, Méx.ic'!, 1999, Pág. 44. 
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El concepto de trabajádor se desprende del articulo 8 de la Ley Federal del 

Trabajo, "Trabajador es la persona flslca que presta a otra, flslca o moral, un 

trabajo personal subordinado.". 

De tal forma que trabajo es toda actividad humana, Intelectual o material 

Independientemente del grado de preparación técnica requerido por cada 

profesión. 

El concepto de patrón lo encontramos en el articulo 1 O de la Ley Federal del 

trabajo, "Patrón es la persona flslca o moral que utiliza los servicios de uno o 

varios trabajadores.". 

El elemento que nos sirve de base para diferenciar la prestación de servicios 

convencional, de la relación laboral, es la subordinación, entendida ésta como 

el poder jurldlco de mando del patrón, correlativo a un deber de obediencia por 

parte del trabajador, las siguientes tesis reafirman lo anterior: 

Novena Epoca 
/11stancla: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEJ.TO CIRCUITO. 
Fuente: Semmmrio J11rlicial de la Fetleración y su Gacela 
Tomo: 111, Mano 1/e / 996 
Tesis: V/.2o.27 L 
Página: 1008 

RELACION LABORAL, EJ.'ISTENCIA DE LA. De co11formid111I con el articulo 20 de la Ley 
Federal 1/1!/ Tmbajo, /u l'dt1ciót1 de trabajo es la prestación ele 1111 servicio persont1l 
s11borcli11ado a mm p<•1:mm1, metlimrte el pago de 11n salario. De esta deji11ición se advierte 
q11e el cll•me1110 e~·e1":ittl de lt1 relación 1/e trabajo, q11e permite distüiguir/a tle otras 
rclacio11es j11rltlicas, es d tic la s11bordinación en la prestació11 del servicio, la cual se 
traduce e11 lt1 facultml del pcu1V11 1/e disponer de lafi1e1-ze1 1/e tmbajo del obrero ele acuerdo 
con la ley o d co11trr110. 

SEGUNDO TRIBUNA/. COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo 1/irecto 89196. k.nis René Simón Vare/a. 28 ele febrero ele 1996. U11atlimidatl 1/e 
\'Otos. Pom.>111e: G11stmv1 Ct1frillo Rm1gel. Secretario: H1m1berto Sclwttil10 Reyna. 

Novena Epoca 
/11sta11cl11: TR/BUNAl COLEGIADO DEL V/GES/MO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario J111/icit1/ ele la Fetleración y s11 Gaceta 
Tomo: JI, Nm•iembre '"' /995 
Tesis: XX./ 8 l 
Pág/11a: JVO 

RELACION LABORAL. SI NO EXISTE EL ELEMENTO SUBORDINACION DEl 
TRABAJADOR llACf..I El PATRON NO PUEDE EXISTIR LA. SI el actor prese11111 e11 un 
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juicio lahoml, 1111 prel·u1mes10 que contie11e 11n 11omhre comercictl, la 1leterminació11 de que 
el trabajo ofrecido cmui.\'ll! e11 el s11mi11ls1ro y co/ocació11 de cm1celerfa, ve11tcmas con 
vidrios y 11l11mi11ios, y ,¡,.,,.,.,,,;,,ª medidas, tiempo y precio de la obra encomemlada, si11 
establecer mm tmltlttd 1/e pflgo como salttrio a destajo o por cada obra encomemlcula, silto 
que fija d precio tle ct11/t1 c1mce/erla, no 11n salario, seRa/ando "cambio tle precios sin 
prel'/o aviso",· tales circ111u'lt11tcitts llevan a concluir que en esas condiciones el' evidente 
que no e.tiste rdació11 /11horal entre el actor y dema111lado, ya q11e 110 se advierte el 
elemento s11bordimtció11 tJIW es el que detem1ina la relación laboral debiéndose entender 
por ésta, utt poder j11ritlico de mando por parte del patrón hacia el trabajador, correlativo 
a un 1leber 1le obetlie11ci" por parte de quien presta el servicio teniendo como apoyo legal 
esta descripción el 11r1ic11/o 134.frucción 1/1, cicla Ley Federal del Ttabajo, que obliga a 
desempelittre/ servicio lnljo la direcci6n del palrÓn o tle su representante, a cuya autoridad 
estard11 s11'1orcli11mlos lox 1mbajm/ores en todo lo concerniente al trabajo. 

TRIBUNAL COlOGIADO DEl l'/GESIMO CIRCUITO. 
Amparo clireclo 392195. C11rlos Moreno Gonzdlez. 29 de junio de 1995. Unanimidad de 
votos. Po111:111c: Fra11cisco A. Ye/ruco Santiago. Secretario: Stalin Rodriguez ldpez. 

Nove1ta Epoctt 
Instancia: SOGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEl CUARTO CIRCUITO. 
Fuente: S•:manario J111/icial de la Federacidn y su Gaceta 
Tomo:/, Mrtyo tle 1995 
Tesl.r: IV.Za.JI/ 
Página: 289 

REUC/ON LABORAL. lA SUBORDINAC/ON ES El ELEMENTO DISTINTIVO DE LA. 
El articulo 20 de lt1 lt'J' Ft•dert1/ del Trabajo, eslablece que por relación de trabajo debe 
entenderse la prestación de ,,,, trabajo personal subordinado a una persona mediante el 
pago tle 1111 salario. "'-'°I ¡m1.!s, la relación laboral tiene como elemento distintivo la 
sttbordinaciú1t j11rl11ict1 t•fltre patrón J' trabajador, en virtud de la cual el primero se 
encuentm ,.,, todo mo11w1110 en posibilidad de disponer Je/ trabajo del segundo, quien a su 
\•ez tiene ltt 11Mlgaciti1t c.·orr1..•lttth'a de acatar al patrdn. 

SEGUNDO TRIUUN,ll COLEGIADO DEl CUARTO CIRCUITO. 
Amparo 1/in:cto 77/YO. Justo Ag11ilar Martlnez. 16 de abril de 1990. Unanimidad de votos. 
Po1tet1te: f.f11t'j'/O Rosas R11fz. Secretario: Jesús S. Fraustro Macareno. 
Amparo direclo 820/'JJ. Osear M11ñoz Jiménez. 12 de enero de 1994. Unanimidad de votos. 
Po11ente: E11riq11e Ari:pe Nt1rro. Secretario: José Ganll Muñiz. 
Amparo din:cto 453/'J./. 1\latcelino Pérez Rivas. 29 dej1mio de 1994. Unaniml1lad 1le votos. 
Ponel/le: lemulro Fem1imh•z Cas1illo. Secretario: Jua11 Antonio Ramos Padilla. 
Amparo 1/in•<:to 825/t).J. Valores Mart/11ez Alanls y coag. 23 de noviembre de 1994. 
Unanimitlml 1/e l'0/01'. Pm1e111e: leandro Ferndndez Crutil/o. Secretario: Juan Manuel 
Rodrlg11ez Gámez. 
Amparo 1/in'Cto 96195. Zeferi110 Martlnez Ril'era. IS de febrero de 1995. Unanimiclad de 
votos. Po11c11te: E11riq1u! Al'i:pe Narro. Secretario: Jesús S. Frawtro Macareno. 

Octm'O Epoc11 
lnS/a11cia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEl SEXTO CIRCUITO. 
Fuenle: Sl•mmuirioJ111/ici11l 1/e la Federación 
Tomo: XI. Mnyo ele 1993 
Página: 407 

SUBORDINACION. CONCEPTO DE. la subordinación, elemenlo caracterlSlico de la 
re/oció,, lttboral a 'Jlll' l'C! n'ficre el artlc11lo 20 de la Ley Federal del Trabajo, consiste e11 la 
/ac11ltml que tlette el 1x1t1V11, en todo momento 1/entro de las horas de la prestacidn tlel 
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servicio, tic mrt111lt1r 111 tmÍmjmlur pt1ra el 1lesilrrollo 11~1 trabit}o y, correlatl\;amcnie, e11 la 
obligflció11 1M tm/mjmlm· tic cumplir co11 las Co11tlicio11es y exlgencltis del trabajo. 

. . ' : . 
SEGUNDO TRIBUN1ll COLEGIADO DElSEATO CIRCUITO. 
Amparo 1lin.'t·to 122/!JJ, llllt1rio l/11erta Bcristá/Ú. _/ tle, llbril 1/e '{99~, ·utÍa11imltlatl de 
\'Otos. Po11e111t: José. G11lwi11 Rojas. Secretario: Vicente Martfma SdnchC!Z. 

Octam Epoct1 _ . . _ ~ . . 
l11sta11cln: SEGUNDO TRIBUNAl COLEGIADO DEl SEJa'O CIRCUITO; 
Fuente: Se111m1ario J111/icit1/ tic la Fetleracidn 
Tomo: VI//, Agosto rle 1991 
Tesis: V/.2o. J/144 
Pdglnn: IJ4 

RELACION LABORAl. PRUEBA DE LA. Para que se tenga por 1/einostrndn In relncidn 
laboral, 1/c.'be flcredilm'Se t•I elememo esencial de la misma ·co1uistente en la subordinación, 
esto es, q11e lt1 de11wmlmltt te11la 1111 poder jurldico de mando como patró11, correlativo a rm 
deber de oht•die11cl11 ¡mr t'I trabajar/ar, ya que de confonnidad co11 el articulo I 34 /racci6n 
lfl del Código l11boml imvcmfo, el trabajador estd obligado a desempe11ar un servicio 
bajo la dirección 1/el pt111·ti1111 cuya autoridad esta subordinado en todo lo concer11len1e a 
111 aclivMad para 111 ciml.fitc cm1trntado. 

SEGUNDO TRIBUNAl COLEGIADO DEl SEATO CIRCUITO. 
Amparo dit1.'cto /48/SY. lcoticio lezama Reyes. 161/e mayo de 1989. U11animidad ele votos. 
Po11e11te: G1utam Ct1Mllo Rm1gcl. Secretarlo: Jorge Alberto Gon:á/ez Alvarez. 
Amparo elirecto 28$190. Mig11cl Galicia Yázq11ez. 12 de julio tle 1990. U11animidad de 
\'Otos. Poth'llle: Anwld11 N1ijem Virgen. Secretario: Ne/son loranca Ve11111ra. 
Ampt1ro elirccto 471190. Mig11cl Torres Méndez. JO de octubre Je 1990. Unanimidad úe 
\'Otos. Pollt'lltL•: G1t.\'Im·o Ct1ln'/lo Rm1gel. Secrelan·o: Jorge Alberto González Alvarez. 
Amparo tli1·ccto 1781!1/. Nt1rciso Corona Tn1eba. 21 de mayo de 1991. Unanimidad de 
\'Otos. Pum•me: G11.~ItnYJ C<1f\oillo Ra11gel. Secretario: Jorge Gon:ález Alvarez. 
Amparo 1/ir,·cto 217/l)J. A/ig11cl Pm'Ó11 Rfrero. 11 de jimio tle 1991. U11animidad ele \'Otos. 
Pone11te: G11stm'O CaMllo Ra11gel. Secretario: Jorge Alberto Gonzdlez Alvarez. 
NOTA: Esw tesis tm11bit•11 a¡mrece publica en la Gaceta del Semanario J11clicinl de la 
Federnció11. Ndm,•ro ././, t1'•Ag11sto 199/, pág.$$. 

El salario es otro elemento constitutivo de la relación de trabajo el cual Jo 

encontramos en el articulo 82 de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra dice: 

"Articulo 82.- Salario es Ja retribución que debe pagar el patrón al trabajador por 

su trabajo .. •• AJ respecto el Maestro Mario de la Cueva nos dice: "La relación 

jurldlca nace por el hecho de la prestación de trabajo personal subordinado; por 

Jo ian_to, para su existencia es suficiente la presencia de un trabajador y un 

patrono, y el Inicio de Ja prestación de un trabajo, aunque no se haya 

determinado el monto y la forma de pago del salarlo. De lo que deducimos que 

el salarlo, si bien en el campo de la teorla es un elemento constitutivo de la 
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relación, en la vida de ella aparece aposteriorl, como una consecuencia de la 

prestación de trabajo.'~ 8 

4.2. La relación de trabajo en el teletrabajo 

En la actualidad la relación laboral en el teletrabajo está pasando por una etapa 

de evolución y transrormaclón, en donde diversos estudiosos del derecho 

laboral en diferentes paises (Alemania, Estados Unidos, Unión europea, Japón, 

Reino Unido, Italia), han tratado de regular jurldlcamente esta figura. 

En el caso concreto de México nos encontramos desfasados, pero no fuera de 

contexto, en el sentido que nuestra legislación laboral previó los cambios en la 

relación de trabajo, muestra de ello es el articulo 20 en su primer párrafo, al 

estipularse que, "Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el 

acto que le dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una 

persona, mediante el pago de un salario". 

"Nos dice el Doctor Néstor de Buen Lozano que la relación laboral es por 

esencia dinámica y que estamos presenciando en nuestros dlas la decadencia 

de los contratos, con lo cual estamos totalmente de acuerdo, [afirma Baltasar 

Cavazos Flores] .. .".49 

En el libro de. Thibaull Aranda Javier, titulado "El Teletrabajo", nos dice, "el 

teletrabajador ~erá dependiente o autónomo según que se realice la prestación 

en siÍuaCión Cíe'~ubordlnaclón o no"50, 

·En el capitulo primero expuse los motivos, del porque no Iba a utilizar el término 
. ····· .. 

teletrabajador, ahora bien el Maestro Thibault Aranda, nos menciona que un 

trabajador tlpico en el teletrabajo será aquél que depende directamente ~e la 

41 De La Cueva, Mario, El N11em Di•rcc/10 Mexicano 1/r.'/ Trabaio, Tomo J, Décimo Cuarta Edición, 
Edilorial Porrún, México, 19%, l'ág. 204. 
"' Cnvazos Flores, Dallasar, ./O lecciones 1/e Derecho ú1boral, Editorial Trillas, Primera Reimpresión, 
México 1999, Pág. 102, 
50 Thibault Amnda, J., El ,,,4,•1mht1jo ... , Op Cit., Pág.42. 
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empresa; y es autónomo aquel que es independiente, es decir que trabaja por 

su ciíenta;Joante;ior.debldo a ~u normativldad laboral. 

·, .. En. México'~º.; podem~s ·hablar de teletrabajadores dependientes y autónomos, 

: en C!eier~inad~'·momento nuestra legislación laboral nos permite ir más al punto 

. cÍ~ ·cii~tr~v~i~l~i' ~~decir, aquella persona que presta un servicio subordinado a 

•. las órd~.nes .. ·~~··· un patrón o representante del mismo, a cambio de una 

.. ·.retribución; es un trabajador. 

'au~ existen diferentes categorias de trabajo es diferente, porque en 

. deiér1TI'1nado momento "Trabajo a domicilio es el que se ejecuta habitualmente 

para un patrón, en el domicilio del trabajador o en un local llbremente elegido 

por. él;·sin vigilancia ni dirección inmediata de quien proporciona el trabajo. Si el 

irabaÍo ·se ejecuta en condiciones distintas de las señaladas en el párrafo 

. a~terÍor, se regirá por las disposiciones generales de esta Ley."51
• 

Además·, "Trabajador a domicilio es Ja persona que trabaja personalmente o con 

I~ ayud~ dé miembros de su familia para un patrón."52 

Lo anterior me permite concluir que si un trabajador labora sin dirección 

Inmediata, vigilancia y en un local libremente elegido por él estamos en 

presencia del trabajo a domicilio, independientemente que sus tareas laborales 

las tenga que recibir y mandar por medios telemáticos, ya que éstas se 

convierten aulomálicnmente en sus herramientas de trabajo, por lo tanto en 

nuestra legislación no tendrla razón de ser la categorla de "autónomos" a las 

personas que laboran en esta nueva modalidad. Asl como tampoco se da el 

supuesto real y verldico en donde Interviene Ja familia en las actividades, debido 

a la especialización técnica o profesional que se requiere para laborar. 

La relación de trabajo en el teletrabajo tiene elementos distintivos que los 

podemos encuadrar jurldlcamente en una relación laboral normal o ti pica. 

"Articulo 311; lcv Fer/ .. ., O¡>. Cit. 
52 Articulo313!/ . .:>' Fed ... ,Op. Cit. 
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. El tipo · de prestación y la utlllzación de medios Informáticos y de 

telecomunicacilones en la ejecución de las actividades laborales, nos plantea 

.como primer problema, hasta que punto se encuentra subordinado el trabajador 

·ante el patrón. 

El teletrabajo se puede ejecutar a través de diferentes modalidades como son: 

desde la casa o el domicilio del trabajador, en telecentros y móvil, utilizando un 

sistema que permite la conexión con la empresa, o sin que exista interacción 

(en tiempo real), entre computadoras. 

Lo anterior hace necesario diferenciar el tipo de trabajador que labora en cada 

una de las diíerentes modalidades de teletrabajo, para poder destacar y en su 

caso señalar los rasgos caracterlsticos que presenta la subordinación en la 

relación de trabajo dentro de la empresa. 

4.2.1. Teletrabajo en el domicilio 

Esta modalidad comparte las caracterlsticas básicas del trabajo a domicilio 

regulado en ~I capitulo duodécimo de la Ley Federal del Trabajo, sin embargo, 

como señalan· varios, estudiosos de esta nueva modalidad laboral, no todo 

. teietrabajo' reállia'do desde el domicilio del trabajador presenta los elementos 
''··_: --.·-):.: ._·· .. ;: '<:·'·, .. ~-::·-<.;;·:,,('.', .- ' 
: tlpicos,del trabajo a~domicillo, esto es porque puede existir o no la ausencia de 

. vlglf~ll~iá ~1dÍrec~ió~\; 1'ií1bre elección por parte del trabajador del lugar en que 

• cies~a r~~11z~~·~~ ~'di1~ici¿ci. · 
, ''. __ ; ;. ,._ :;-::::,'. '::\·~~-;_:¡\~-.-:'..')'.(' 

'. La vlgÍl~~da (, dirección ~uede llegar a ser más intensa y penetrante que en el 

· • t;abajó ~n I~ }é~iíc~·'o El"ihpresa, y el lugar en donde se realizan las actividades 
' -._ :·'.:·:.-~- ;'-{;-... :;::::~:·~,~·::::/-~··y;;;;Jt:,: 
, laborales es pr~via autprización y elección por parte del patrón o representante 

_·· del .mlsmo', 10' é:u~Í;[,~'d~: qu~: el teletrabajo no se encuadre jurldicamente dentro 

·.el tralÍajo'a'~oTl~IÍ~i,·~;:. , 
--~·;;,_;:·;:,~'>';-=~< ::: ::· -.. ~ -' -- :-~~~---·; l' ·,· ,., -

----------:' ,- -

,• TamhiéÍl:·el il~trÓ_n·· éli'G~-~~1-~o .. ri,v~.;~, _enténdidos como los programíls de computadoras, Son las 
-instruccioncs.rcsponsahlcs_ll\! lJll.~ el lm_rdware (la máquina) realice su tarea. Como concepto general, el 
software' p~~~e divi,~ir~c .. C1i \·a~iil.~· culcgorfas .~asadas en el tipo de trabajo realiz:ido. Las dos categorlas 

'6_9 



El teletrabajo en el domicilio del trabajador en Únea (on llne), afecta al poder 

disciplinarlo. 

Puede constituir un obstáculo en el ejercicio de la subordinación, puesto que el 

control de las actividades laborales no es certero en lodos los casos de 

teletrabajo realizado desde el domicilio del trabajador, sino sólo en aquellos en 

que exista cierta conexión entre la computadora del trabajador y el servidor de 

la empresa. Por lo que la facultad de sancionar y corregir se limita cuando no 

existe una vigilancia de las labores realizadas, en la medida en que la 

supervisón es más periódica penmlte al patrón darse cuenta de los posibles 

errores que se estén realizando durante el desarrollo del trabajo, pudiendo asl, 

retomar la dirección y control. 

En la actualidad existen computadoras que llenen Integrado un sistema de 

control, por ejemplo las Macintosh (IMAC),. que a través de una sencilla 

programación permiten que se graben en su memoria los tiempos de trabajo. 

tiempos de utilización, tiempos de descanso, dando una lnfonmación detallada 

del trabajo realizado durante el dla, la semana o el mes. 

La distancia juega un papel importante, que es superado por los sistemas de 

comunicación entre la empresa y el trabajador, que a su vez provoca un cambio 

en el. ejercicio de_I poder, es decir, la ubicación del trabajador en el domicilio 

limita y modifica en algunos casos la subordinación del trabajador hacia la 

empresa. 

SI se sup~;~:·l~distancia ejerciéndose un control de la actividad laboral, éste . ' . ' . . . 
pÚedé'ii'roducirse de manera intensiva e Incesante desde el comienzo hasta el 

final de las actividades laborales. 

primarias de sonw;ue son lus sistemas operativos (software del sistema), que controlnn los trabajos del 
ordenador o cumput:idora, }' d suílw:ue de nplicación, que dirige las distintas tareas para las que se 
Utilizan.las computi1doras. l'or lo tanto, el software del sistema procesa tareas tan esenciales, aunque a 
menudo invisibles, como el m:mtenhnicnto de los archivos del disco y la administración de la pantalla, 
mientras que el software de aplicación lleva a cabo larcas de tratamiento de textos, gestión de bases de 
datos y simil:m·s. ConslilllYl'll ,fus categorlns separadas el software de red, que permite comunicarse a 
grupos de usuarios, y el son w:m! lle hmguaje utilizado para escribir prognUlUIS. 
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En el trabajo a domicilio tiene Importancia de carácter constitucional, el rubro de 

la Inviolabilidad del domicilio, estipulado en el artivuio16 de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos,' aparece como un freno a la 

prerrogativa del empresario de presentarse en el lugar de ejecución del trabajo 

(el domicilio del trabajador), para hacer tas oportunas Inspecciones, salvo que el 

trabajador acceda. De esta forma se ejercita el control y dirección el patrón, 

valiéndose de la Informática y de las telecomunicaciones, puesto que se 

produce una invasión del tiempo y espacio privado del trabajador, pudiendo 

tratarse de un control insistente que exceda el ámbito de la actividad laboral. 

La prestación de la actividad desde el domicilio del trabajador o desde cualquier 

otro lugar elegido por el patrón, matiza el ejercicio del poder disciplinario de 

ciertas caraciérlstlca~. 

En prim~r 'lugar, respecto al conjunto de comportamientos susceptibles de 

sanción a través del poder disciplinario, se produce un cambio cualitativo y, 
quizá , iambién cuantitativo del mismo, debido a la concurrencia de dos 

eie'mentos: del teietrabajo: La distancia y la utilización de Instrumentos 

telemflllcos p~ra la e!ncución del trabajo. 
·'' . '. 

La distancia, unida a, la prestación de manera individual por el trabajador en su 

domicilio; , pro~oca un cambio en el contenido de las obligaciones y 

co,ns~cÚente~ente en el ámbito de los incumplimientos. 

Por ejemplo, las obligaciones relativas al tiempo de trabajo sufren una 

modificación, en su configuración tradicional, de modo que no se exige 

normalmente una jornada laboral determinada o no se fija un horario concreto, 

sino que se permite ni trabajador cierta autonomla en la utilización y distribución 

de su tiempo, de tal forma que los Incumplimientos como serla la impuntualidad, 

ausencia lnjustificadn, nbandono temporal del empleo, pierden todo su sentido 

, en el teletrabajo, esto no quiere decir, que no existen obligaciones por parte del 

'· La referencia Constitudou:il snhre J3 inviolabilidad del domicilio en la legislación espailola lo 
encontmn1os en sn nrtlculu I~ de su Constitución. 
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trabajador: ya que está obligado en determinados casos a cubrir determinadas 

horas y ell det~rnÍlnados tiempos que establece Ja empresa o el patrón. , ·, ·:·.-.:·:· .. -, ·. 

En Jo relaíivci ~ Ja jornada de trabajo, en " .. ., varios convenios colectivos de 

· érriblto enipi~sa;l~I firmados en Italia, contienen obligaciones sobre el tiempo de 

trabajo."53
• 

Gaeta, L. y Pascucci, P. sostienen que Ja Interacción que conlleva el teletrabajo 

en linea (on line) no resulta funcional para realizar objetivos de control, de Ja 

actividad del trabajador, sino que es directamente funcional anular la distancia 

espacial que existe entre este último y el empresario y/o representantes del 

patrón. La interacción en este sentido representa un elemento necesario y 

coesencial para esta nueva forma de trabajo.54 

Algunos convenios colectivos especifican que Ja jornada laboral es de ocho 

horas, as! mismo, so llenen que cubrir dentro de un horario de ocho a veinte 

horas, como es el caso de: 

a) El convenio c~l.ecllv~ d~.·j~'~~~t~~B Carldata en Italia, firmado el 17 de 

Octubre de 199Íi/ en su aitlcülo .11. 

b) EÍ coh~~rilo d~il~t~1~dit~1ía',del 17 de enero de 1995, en su articulo 5. 

·.·.·~)·.El é6~v~~¡~·~~T~1~¿6m'1t~li~,>c!~11 de agosto de 1997. 
,,. . ,· _, .'. ·.· -~-::.'' :--·>,'«'. ,·./:;·;· ';·,::·- .; · .. ~;: •, . 

Otras empres~~·~eJ~ri~i~;áJibertad de organización, pero aconsejan que la 

actlvÍdad ~e i~aíib~ d~;i~iií~~ldf~. ·. 

Por último~ se exige éiert~ coinéidencla entre el horario la persona que labora en 

el tel~t~b~joj ~] d~ I~~ t~~·b~Jádores que están en el Interior de Ja empresa. 
- \~; .. : ; ' .: ·:· . ;' : 

'¡·- " 
Pór. h:J .tanto, · pu7de Jlegm a pensarse que una de las consecuencias del 

teletrabajo es Ja falta de Imposición de tiempos de trabajo, aunque en Ja 

. s~ Santos' 1:cm:in1lcz Dolores, Hl tmtler 1/iscip/itJario en el te/etrabajo, Universidad Carlos lll, Madrid, 
1998, Pág. 256. 
s. Vid., Gaetíl, l .. y P11scurd. P., Tddamm t' tliritlo, Giappichelli, Turln, 1998, Pág. 78. 
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realidad existe cierta flexibilidad en la realización del mismo, en la mayorla de 

. Jos casos se estáÍJJéce un horario concreto. En otros, cuando existen exigencias 

organlzali~a~. requieren que la prestación sea en periodos concretos de tiempo. 
' . ,-" -: 

Otr~ d~ Ja~ ~~¡;~aclones que no son exigibles en el teletrabajo, son los deberes 
-. •.•- -::·,-¡:o.,,-

de convlvenéla,· ya que presuponen la existencia de una colectividad, la cual, es 

Uplca·cf~ l~~/c~ntratos, como serla la corrección con el público o compañeros, 

: Jíís ÍnsÜÍt~Sy Ófen~as verbales o flslcas, las faltas de respeto o de malos tratos, 

ya s~a de ~~Jábra o de obra, la alteración colectiva, las dlscusioMs problemas 

enel.tr~bajo; fumar durante el desarrollo de la actividad laboral. Las anteriores 

faltas. no pueden ser cometidas por el trabajador desde su domlcllio, ya que 

dlflcllmente se puede provocar una discusión o pelear con un compañero o 

alterar.el orden y la armonla dentro de una empresa, por lo anterior podemos 

observar que el patrón pierde un campo de acción. 

SI por una parte, se ha constatado la ausencia de relevancia para efectos 

dlscipllnarlos de _determinadas conductas del trabajador, bien por falta de una 

obligación concreta (cuando no existe obligación de observar una jornada o un 

horario concreto}, o bien por no existir el presupuesto necesario para la 

. exigencia do determlnad¡¡s omisiones, más que de acciones (los deberes de 

coiwlyencia, ya señalados); por otro lado, existen ciertas obligaciones que en el 

teletrabajo tienen mayor trascendencia que en el trabajo ejecutado dentro de Ja 

empresa; 

En el teletrabajo al emploar las tecnologlas de la Información y comunicación, 

permUe que .ei trabaj~dor}~grese a las redes informáticas al tener acceso a 

datós restringld~s PºE· ,~ empresa, o al menos, no con la facilidad y rapidez 

cóm~ lo h~rla Üna per~ona que maneja flujos de Información de manera 
,- "-, ,{_~~-:. .. ::~\ _:,• 

continua;' .( •• 
. ,'.'·' ,,.,_,¡_;.,·\' 

'i\p¿rejadai:Íest~'~oslbilidad de conocimiento, los mismos soportes Informáticos 
'' , .. :·> ·.·- --~_,;.' .·. L\• '_.:. 

facilitan:la'tiá"nsformaclón .y sustracción de esa Información, y finalmente, su 

rápÍda difu~JÓ~-p~; m~dlo de la tecnologla de las telecomunicaciones. 
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. El trabajador. se convierte en determinado momento en personal de confianza, 

pues puede· llegar a difundir Información de especial relevancia para la 

empresa, incluso Información de carácter reservada o confidencial, en este 

· caso, puede llegar a cometer faltas o Infracciones que dlflcllmente cometerán 

sus corl1~~fi~ros de la empresa, por la ausencia del supuesto debido a la falta 

·.de ácc~;o·~· esas redes de comunicación e Información y la Imposibilidad de su 

·. · rápld~ dlf~s16;.;. 

: Las faltas o.infracciones por parte del trabajador, slgnificarlan la transgresión de . -··-· -_,.,.,,., 

·;la buana fe ·coritraclual y del abuso de confianza. 

SI 'iet~~~~~l' lo dicho en cuanlo a las obligaciones referidas al tiempo de 

trabajo;':é1 lrabajador desde su domicilio goza en la mayorla de los casos de 

a~1!lno~f~' Bá;Be1ecu1ar sus 1abores, fundamen1a1men1e en 1a gestión de sus 

· t18'ri{p;,~:d~ ¡;~bajó, lo que convierte las obligaciones contractuales especificas y 

concrel~~"~~·cfeberes jurldicos de buena fe contractual, la probidad, la diligencia 

y h?n~~tldad de la persona que ejecuta este tipo actividades, por lo tanto, se 

amplia 'el espacio de acluación para que en determinado momento se realice 

u~e f~lí~'.oiirifracéión de idéntico carácter (la transgresión de la buena fe 

ciinlra.ctúal y 01 'abuso de confianza), siendo Importante elaborar un régimen 
.,·· t' .. •,_ 

. disciplinario como el exlslente en el interior de las empresas, caracterizado por 

. su ci~ia'ili~m'o ~ri cuanlo a la dirección y control que ejerce el patrón sobre sus 

subo~dÍnhd!J~.;.Y sobre todo, que sea funcional a esta nueva realidad 
- -· . .-•. -·· ·, ', 

organlzativU/''; 
<·:::~~·." '" "1 <~:·_' :.-': 

· . Le fléxibilidaci 'eh .ciertas obligaciones y la acentuación de otras, provoca un 

ca1Tlh1ri·~~: ¡;·tlpi.fic~clón de los Incumplimientos o faltas, lo cual no afecta de 

. · .. ·~~~era Importante el poder de mando del patrón sobre el trabajador. 
' . . ~;...., : . - - -

·Las múltiples y diferentes conductas del trabajador, que pudieran llegar a ser 

sani:ionables, al ejecutar sus actividades de teletrabajo en el domicilio o el 

trabajo en el interior de la empresa, producen consecuencias relativas en la 

forma de proceder para la tipificación de las faltas o Infracciones cometidas 
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' . ' -

durante su desarrollo, rnotivo por el cual la aplicación de las sanciones se debe 

de encontrar pre~i~to eri' el regl~m~nto inÍeri~r de trabajo,55 contrato individual o 

·colectivo_ de la empresa. 

Pudiera solu-cionarse lo anterior Incorporándose dentro del contrato individual o 

colectivo, un doble régimen juridico, uno referido a los trabajadores internos y 

otro distinto para Jos que laboran en la modalidad del teletrabajo, en el que se 

estipulen las fallas lipicas en esta nueva forma de prestación de laboral, o bien, 

realizando listas más generales donde se mencionen aquellos incumplimientos, 

que sino están expresamente tipificados, al menos por analogfa pudieran 

compararse con alguna de las faltas, sin dejar lugar a dudas.56 

Cabe_ mencionar que en los contratos Individuales de teietrabajo no existe esta 

problemática, _ porque especifican las sanciones que corresponden a 

determinadas fiillas._ -, _ .:-\-: • 

Aún no se sáb~ ~6n e~a~titud el grado de repercusión o los posibles problemas 

q~e puede pla~tear la n~tificación o comunicación al trabajador del código de 

éuéa: ~denÍ~s-d~I ~egla~ento interior de trabajo existente dentro de la empresa, 
·- .. ,. -

para Í~s qu~ laboran en alguna de las modalidades del teietrabajo. 

Los medios de comunicación que se utilizan para notificar o comunicar al 

trabajador püeden ser el correo electrónico, fax o en un disket, Ya que no 

resulta ser una operación complicada y existe cierta garantia en su recepción. 

En· Españn existen otras exigencias de carácter administrativo para la 

comunicación entre patrón-trabajador, por ejemplo: cuando la persona que 

labora en esta nueva modalidad, si comete una falla grave se le debe de 

comunicar nor escrilo.57' 

"Vici., ArúCl110 423 ·r.r:· x; t.'ey. Fe1i .. :; pp. Cit. 
-56 Vid., Artkulu-17 l:r~ XV, /.t•\•Fc•d ... ,0¡1.C!t. 
," Art~".ulo 58.2 ~li:l l_:.s1:i1ú1n, de los ~rmlmjndores en Espai\a 
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En México, "El poder disciplinario del patrón se encuentra plasmado en el 

reglamento interior de trabajo, que nace del acuerdo entre aquél y el sindicato 

de trabajadores y a falta de este último, de una comisión de obreros. Las 

disposiciones de ese ordenamiento surten efectos jurldlcos una vez que se 

deposite ante la Junta de Conciliación y obligan a los trabajadores a partir de 

que tengan conocimiento del mismo. Asl pues, cuando el patrón Impone una 

corrección disciplinaria sin existencia previa de reglamento Interior de trabajo, 

esta medida unilateral resulta contraria a lo que señalan los articules del 422 al 

425 de la ley de la materia; por lo tanto, la separación temporal que Impida el 

desempeño al trabajador en su labor ordinaria, Impuesta como medida 

disciplinaria en esas condiciones, debe equipararse a un despido 

lnjustificado."58
, 

Las dudas comienzan a surgir en torno al correo electrónico, es importante 

mencionarlo, yn ·que ofrece la certeza suficiente, en cuanto que el trabajador 

recibe la iníorm.aclón del patrón por este medio. 

En prim.er lug~r •. P_o.drla objetarse al respecto que el mensaje enviado por el 

empresario podrla perderse por el espacio cibernético sin que llegase a la 

dlrecció~ d~i trabajador, pero ello puede resolverse mediante la comprobación 

· · por p~~e -~~I ~·l11í~or de qun efectivamente ha llegado al destino deseado, 

· compr~bació~'c1üe permiten lodos los sistemas de correo electrónico (bitácora). 

Pero aun vorificado el envio y la llegada a la computadora del trabajador, ello 

. no g~rantiza que. éste lea el mensaje pudiendo pasarse dlas sin abrir la lista de 

mensajes recibidos. 

Para evitar que esto suceda, la empresa podrla establecer entre las 

obligaciones derivadas del contrato la de abrir el correo electrónico con cierta 

periodicidad, con el fin que las informaciones enviadas vla correo electrónlco, 

" Tesis Al<l,ola:. Nornm Épooo, ln<1ancio: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO, 
NOVENO CIRCUITO, FUl!nlc: Sc111:111:1riu Jmlicfal de la Federación y su Gacela, Tomo: 11, Agosto de 
19951 Tesis: Xl:\.2o,.I L.· l';ig, 622. 
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entre ellas las· eventuales comunicaciones de sanción, no se acumulen en el 

ordenador sin ~er ieidás con relativa prontitud por el trabajador. 

Ahora bien, .:resuelto el problema relativo al envio y recepción de la 

·.comunicaCi~ll. ele la sanción, rallan los referidos a la prueba que ese envio se ha 

. reallzácio en laJecha alegada por el empresario y que su falla de conocimiento 

'llar el tralmj~dor es imputable al mismo. SI cuando se procede por los medios 

tradicionales de correo, el envio de la carta y su recepción por el trabajador 

quedan · feh~cientemente probados mediante el acuse de recibo; en los 

supuestos de comunicación por correo electrónico la manipulación de los datos 

es altamente p::mible. 

La prueba 1r>ra amb3s partes de la existencia y de la fecha de la comunicación 

deberá haoerse mediante una copia del documento, pero en esta copia, se 

puede llegar a alterar la fecha con suma facilidad, pudiendo provocar el 

empresario, la prescripción de una acción, o por parte del trabajador el ejercicio 

de un derecno ya caducada. Por lo tanto, considero que deberla desecharse 

esta positiilh!.aCÍ para el presente caso • 
• "·.-<. --- __ ,_:.-o,··"° .. : 

La realidad jurÍ;liéa:laboral, nos ratifica que los medios tradicionales de 

notificación ~·onlos.~és Idóneos, para el caso del teletrabajo. 

Al p~rec:r: al ~o;ler disciplinario del patrón no sufre ningún cambio importante, 

sino que (w:~<.1~.onte se adapta a la nueva realidad de organización y de 

producción, mcídilicando su campo de acción y sirviéndose de las nuevas 

tecnologlirn por& cumplir los requisitos formales previstos en las normas 

laborales, al oxislir una probable sustitución (en algunos casos), de la 

notificación por escrito, por la comunicación telemática y si ello no fuera posible, 

recurriendo n los mecanismos tradicionales de correo. 

El ejercicio rte la rncullad sancionadora por parte del patrón, se adapta al 

teletrabajo p-ecin:imente para poder seguir cumpliendo con su finalidad, que es 

la de sanr.io.,nr !c5 incumplimientos o faltas laborales del trabajador. 
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. . 
En la praxis dc!I leletrabajo, ya no podemos hacer referencia y limitarnos . . 

exclusivari1ente a· un reglamento interior de trabajo, sino a un probable 

reglamento "oxle.rlor" o "normaUvldad laboral externa", para que los trabajadores 

: que labornn eí1 est~ nuéva modalidad y en la misma empresa, se obliguen 

.· criniractualme~íe a cumplirlo, de tal forma que la esencia del poder disciplinarlo 

que ejerce el patrón no desaparece en su esencia, sino que simplemente ~e 

adapta y evoluCiona. 

En.·el caso del toletrabajo en el domicilio fuera de linea (off llne), la falta de 

supervisión perió~ica y de Interacción entre el trabajador y la empresa Impide a 

ésta c~ntrolnrn áquél duranto el desarrollo de la actividad, desplazándose el 

control hncln el rnomento de la entrega de la Información requerida compro

bando su ~justea lo ~xlgldo por el empresario . 
•• - ·::, > -

El'.~mpresa;io, sólo puede sancionar los Incumplimientos referidos al tiempo, 

rriodo y contnnidti de la entrega, de tal forma que existe un cambio en el poder 

disciplinario que consiste, en: Pasar de un control de procedimientos a un 

control de 01,;etivos y resultados. 

Lás probablos consecuencias del teletrabajo a domicilio fuera de linea son: La 

· pérdida de capacidad del poder disciplinario, al restringirse el ámbito de 

comportamirntos susceptibles de sanción por su parte, limitándose a aquéllos 

contratos qr .. ~ se refieren al incumplimiento del objeto de la prestación, que 

pueden aparecer tipificadas, como una falta de rendimiento, desobediencia a 

las órdenes nm;:lfl~S<lriales. 

La lnfracció•1 se detecta en Hf momento final o en los diversos momentos 

finales, es decir. c~da vez que el trabajador le manda la información al 

empresario, limit:indose de esta forma la intervención disciplinaria a un control 

del resulladn, qu3 aJemás se produce sólo en determinados momentos de la 

prestación. ::si cerno. existo una mayor facilidad de la persona que labora fuera 

de linea, n q11e pueda transgredir la buena fe contractual y ser, 

consecuenlt:111emti, objeto de sanción por ello. 
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4.2.2. Teletrabajo en telecentros 

En el teletrabajo ejecutado en un centro desaparecen muchos de los problemas 

o dificultades que se presentan cuando se ejecuta en el domicilio del trabajdor, 

generados por la distancia y la prestación de carácter Individual. 

Son centros de trabajo cuya única especialidad radica la utilización de medios 

informáticos para el desarrollo de la actividad. 

Los centros, se ponen a disposición de los trabajadores de la empresa y en 

lugar de prestar sus servicios desde el interior de la misma lo hacen desde un 

telecentro equipado y acondicionado para desarrollar sus actividades, o bien 

pueden ser contratados directamente para ello. 

Para controlar y sancionar los comportamientos de estos trabajadores podrlan 

utilizarse las mismas bases que en el trabajo común y ordinario, principalmente 

por que podrla recurrirse a la vigilancia personal ejercitada por medio de un 

representante del patrón, el cual estarla al pendiente que se cumpliera la 

jornada laboral (independientemente de la flexibilidad del horario), del respeto y 

seguimiento del reglamento interior, asl como las normas de higiene y 

seguridad, y demás disposiciones que regulan la prestación de un servicio, al 

cual le es aplicable el ordenamiento jurldico laboral. 

Si se ejercita el poder de dirección mediante una vldeoterminal situada en la 

empresa, se plantea nuevamente muchas de las cuestiones estudiadas con 

ocasión del teletrabajo ejecutado en el domicilio del trabajador, como las 

relativas al ámbito de incumplimientos o faltas sancionables, las relativas a la 

tipificación y encuadramiento de las mismas, seguimiento de determinados 

procedimientos de trabajo. 

Sin embargo, no se verla afectado el poder dlsclpllnarlo, en la medida en que 

exista y se implante una organización que vigile, inspeccione y discipline dentro 

del telecentro. 

~1;;1· { "'"" 19 ·'---· t~ J. .e.SIS NO SALE 
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Puede resultar más fácil organizar y supervisar a un grupo de empleados en un 

centro de teletrabajo, que a los que laboran en su domicilio. Y es factible desde 

el momento en que sea posible enviar a un representante del patrón para que 

observase el exacto cumplimiento de las obligaciones de los trabajadores. 

De esta forma la empresa sólo estarla externalizando una parte de la 

producción, pero manteniendo el firme control personal y directo sobre los 

trabajadores que pasan a Integrar la nueva unidad productiva, por supuesto no 

habrla ningún incidente sobresaliente en cuanto al contenido de las 

obligaciones, ni a los comportamientos sancionables, ni a la tiplcldad de 

infracciones y sanciones, ni a las funciones del poder, en definitiva, los 

problemas del poder disciplinarlo serian los existentes en cualquier empresa o 

estableclmlenlo. 

También existen telecentros compartidos, la peculiaridad de éstos radica en que 

son propiedad de una empresa, quien arrenda sus instalaciones y equipos a 

varias empresas que necesitan este tipo de bienes, y de los que carecen con el 

fin de enviar a sus trabajadores a ejecutar aill sus actividades laborales. 

Estos centros aglutinan a trabajadores que proceden de empresas distintas, e 

incluso a profesionlstas Independientes, en estos casos es difícil lograr la 

homogeneización que se consegula en el caso anterior, por las diferentes 

empresas Implicadas. 

Como podemos observar las posibilidades son diferentes, la empresa tiene la 

opción en determinado momento de enviar a algún trabajador de confianza con 

funciones de control y dirección sobre sus trabajadores; o bien el control se 

lleva a cabo mediante la conexión en linea con el servidor de la empresa, en 

esta última hipótesis, existirán los problemas que se mencionaron con motivo 

del teletrabajo en el domicilio, aunque la disciplina que implica trabajar en un 

centro, puede hacer exigibles determinadas obligaciones relativas al tiempo de 

entrada, permanencia y salida, asl como deberes de convivencia con el resto de 

los trabajadores. 
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Estas obligaciones que se derivan de la incorporación del trabajador en un 

telecentro en donde los recursos son compartidos, podrán carecer en algunos 

casos de la importancia disciplinaria. Asi por ejemplo, respecto al tiempo de 

, entrada y salida, el empresario puede no estar interesado en el horario, pero sin 

embargo, en la producción si, de forma que las obligaciones se limitan al 

reglamento interno del centro, impuesto por la empresa titular del mismo, que 

es un deber cumplirlo por parte de las empresas que lo utilizan. Los deberes de 

convivencia serán exigibles por el empresario y por lo tanto, tendrán efectos 

disciplinarios en cuanto a su incumplimiento, ya que Influye en la ejecución de 

las actividades laborales. 

4.2.3. Teietrabajo móvil 

Los trabajadores móviles son aquéllos que pasan la mayor parte de su tiempo 

fuera de la oficina, ya sea en la carretera o en las oficinas de los clientes. 
'· . .,.. . 

Normalmente s~ !;ata de trabajadores que necesitan movilidad en su trabajo, 

·como sori los agentes de ventas, técnicos, consultores, traductores. La oficina o 

· b'as~del tr~bajador móvil puede ser su casa, una oficina convencional o Incluso 

, un .vehlculo. Tienen plena libertad en cuanto a la determinación del lugar de 

ejecuéión y, por lo que se refiere a los tiempos de trabajo, ello dependerá de las 

exigencias de su patrón. 

Estos trabajadores suelen tener un horario de trabajo supeditado a las 

exigencias de los clientes, por lo tanto, las obligaciones impuestas por la 

empresa, se refieren principalmente a la disponibilidad de tiempo completo para 

ejecutar sus labores. 

Para ello además se les facilita un teléfono celular móvil a través del cual 

reciben instrucciones u órdenes del empresario, esto es, por si no fuera posible 

el envio de las mismas por correo electrónico. Además en estos casos, debido 

a la movilldad de estos trabajadores, las posibilidades de deterioro, extravío o 

sustracción de los Instrumentos de trabajo aumentan, por lo que los deberes 
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relativos a la dlllgencla o cuidado de los mismos pueden constituir un núcleo 

importante en la-configuración de sus obligaciones, esto no implica que con ello 

pueda decirse que serian responsables del estado de los medios informáticos, 

per~ si se les podria exigir una mayor diligencia en su uso y conservación. 

4.2.4. La subordinación 

El teletrabajo determina un mayor grado de independencia y autonomla en el 

cumplimiento de las actividades laborales, en Ja medida que el trabajador deja 

de estar obligado a un horario estricto de trabajo, motivo por el cual, le permite 

organizar sus labores de una forma más personal. 

El contenido tecnológico en el teletrabajo modifica la relación laboral, pero no lo 

hace hasta el punto de suprimir la posición subordinada del trabajador ante el 

patrón, es decir, no excluye ni desaparece Ja capacidad de control de éste 

respecto del cumplimiento de las tareas. 

_En el t_eletrabajo el uso de la propia informática y las telecomunlcaclones, ofrece 

- al empresario nuevas poslbllldades de control a distancia del trabajador, los 

~lerhentos controlad~s por este medio son más numerosos, detallados y 

p!e~isc:Ís;:h~sía el punto.que el trabajador se convierte en un sujeto pasivo 

const~ryt~.d~ 'corítrol(~u~nclÓ hace uso de la computadora, cuando no la 

emplea', 1á freC:IJenciayduraclón de las pausas realizadas). 
~;_·:,;·r ,;, · :·\'- ~f~\< 

De talforma, queja Informática y las telecomunicaciones se convierten en 

herr~.:nie~tas d~ ~6~t1~i i~Íioral, no permitiendo, que el patrón pierda su poder 

jurldÍco derli~llciri s~breél trabajador que tiene un deber de obediencia. 

Con_ la utlllz~dÓn _dé Instrumentos telemáticos, muchos trabajadores se ven 

scirli~tidos a ~~~-d~pendencla más intensa, que los que laboran en el local de la 

,empresa._: 

Cuando el trabaJ~dor está conectado a través de su terminal a la computadora 

central de lá empresa (al setvidor}, el empresario puede Impartir sus 
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instrucciones, controlar la ejecución del trabajo y comprobar la calidad y 

cantidad de la tarea, de una forma inmediata, como si estuviera en los locales 

de la empresa, en este caso, el trabajador se encuentra en conexión directa y 

permanente a través de su ordenador con el centro de proceso de datos de la 

empresa, debiendo permanecer frente al mismo un número determinado de 

horas, lo que permite no sólo un diálogo interactivo, sino también que el 

empresario pueda Impartir Instrucciones digitales y llevar a cabo u~a 
supervisión y dirección remota; la computadora o terminal, funciona 

simultáneamente como Instrumento de trabajo y como medio de control de Ja 

actividad del trabajador 

Uno de lo~ ·~-~rviclos que ofrece Internet, permite saber si la terminal está 

coneclada y 'i<i ·'hora e.n que ejecutó la última acción el trabajador, también, . .· - _., ,- ... 
. cuántofüimpo, [leya sin pulsar una tecla. Lo anterior le sirve al empresario para 

. compro!Íár' íli''eJ empleado, dedicado a la atención telefónica, está cumpliendo 
\ '. ' _, -· ·, . --~ 

con su deber. >,: 

La l~f~r~á~ca·~ l~s telecomunicaciones conceden al empresario un poder de 

dirección m~yo~ c¡ue Ja que normalmente ejerce en los locales de Ja empresa. 

·.Él emp;es~;io se:aleja flslcamente de las personas que laboran en esta nueva 
' -.--.. ,.· ... , . 

. modalidad al mismo tiempo que se acerca a ellos, es decir supervisa y controla 

· por la red; las'actlvldádes láborales realizadas, de suerte que la terminal se 

pued~'11égar.~~o~~ld~rar com~ una extensión de la empresa, que suprime la 

'. dl~t~ncla c61ci'c~'~d6 ~I trabajador en una posición subordinada. 

La· 1ntensificaélón del control y por ende del poder de dirección, puede darse 

también cuand~ el teletrabajo en el domicilio del trabajador se realiza fuera de 

· li~~a·(~ff line), es decir, que no es en tiempo real, sino a través del trabajo 

firmado y en entregas periódicas, en Ja medida que, Ja computadora permite el 

_ éontrol minuto a minuto de la persona que ha tratado Ja información y cómo la 
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ha realizado, mediante un software de aplicación', es posible registrar el tiempo 

de trabajo efectivo (pausas o descansos, número de operaciones realizadas, 

errores y falsas maniobras). 

El trabajador debe apegarse estrictamente a los procedimientos establecidos 

por la empresa para ejecutar bien sus actividades laborales, de tal forma que si 

no cumple con dichos lineamientos, el programa que utiliza como herramienta 

de trabajo no le permite continuar, porque se bloquea, en conclusión podemos 

decir que las Instrucciones del empresario vienen Incorporadas al propio 

instrumento de trabajo. 

SI consideramos que en el teletrabajo, se trabaja con una computadora y no 

con un telar o una máquina de coser, o porque su nexo con la empresa es por 

medio de la Informática y las telecomunicaciones y no flslco, o goza de una 

cierta autonomla durante la ejecución de su trabajo en lugar de tener a un 

supervisor a sus espaldas, por los anteriores motivos no podemos llegar a 

pensar que el trabajador se encuentra menos subordinado que él que labora 

dentro de una empresa. 

En el convenio colectivo de la empresa Telecom, en Italia, celebrado el 20 

de junio de 1997, se menciona que la modalidad de teletrabajo, representa 

un cambio en el lugar del cumplimiento de la prestación laboral y que no 

incide sobre la Inserción del trabajador en la organización empresarial, ni 

sobre la consiguiente obligación de ejecución de aquella bajo el control 

del empresario, entendido éste como vigilancia continua, ejerciéndose la 

función jerárquica por via telemática. 

En el teletrabajo, el poder de dirección se ejercita con mayor o menor 

intensidad, pero existe, es decir, hay un titular con facultades de dirección, 

control y encargado de disciplinar las probables Infracciones o faltas u 

omisiones estipuladas dentro de un contrato de trabajo, que sujeta a la persona 

• Software de Aplicación (infonn6.tica), es un programa informático discftado para facilitar al usuario la 
realización de un determinado tipo de tmbnjo. 
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que labora en esta nueva modalidad, para que se conduzca con rectitud y 

probidad, vigilando, supervisando y haciendo respetar el reglamento y los 

lineamientos de trabajo previamente establecidos por la empresa, de tal fonma 

que no existe una independencia total y autónoma por parte del trabajador. 

En el desempeño de las actividades propias del teletrabajo, no se elimina el 

elemento distintivo de toda relación laboral, que es la subordinación jurldloa 

entre el patrón y el trabajador, en virtud de la cual el primero se encuentra en 

todo momento en posibilidad de disponer del trabajo del segundo, quien a su 

vez tiene la obligación correlativa de acatarla.59 

La subordinación comienza desde el momento en que el patrón elige el lugar en 

donde se van a realizar las labores, ejerciendo en ese Instante su poder de 

dirección y el trabajador su deber de obediencia al acatar la orden. 

El empresario tiene que observar y aprobar que se cuente con el equipo 

necesarlo, porque si en determinado momento no se cubre con ese requisito, 

no se ejecutarla el trabajo con la calidad requerida y por lo tanto no cumplirla el 

t~ab~jadbr~on l~s objetivos de la empresa. 

Lo anterior hace que la ajeneldad sea un elemento sustancial, que debe presidir 

la relación laboral, que se extiende hacia el teletrabajo. 

La ejeneldad entendida como, la realización de una actividad, cuyos resultados 

no repercuten directamente en la persona que la ejecuta, sino en la que lo 

recibe, que es Ja beneficiada. Es decir, se manifiesta en los frutos materiales o 

lnmaterlales (quién trabaja no se apropia de los frutos del trabajo), o en los 

riesgos (quién labora no los asume), o en el mercado (el empresario es el que 

ofrece el resultado). 

~9Vid.,' TesiS d~ iuriSPrl1de~cia de la Novena Época, Inslancia: Segundo Tribunnl Colegiado Del Cuarto 
Cir~uito. Fuente_: ~ema.m1rio· !Udicia~ de In Federación y su Gacela, Tomo: 1, Mayo de 1995, Tesis: IV.2o. 
J/I, Pág.· 289. ' .. 
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También, es menester mencionar que las cualidades del trabajador juegan un 

papel Importante, porque se pueden tener las herramientas o Instrumentos de 

trabajo necesarios, pero la capacidad no, por lo mismo el empresario tiene que 

capacitar a sus empleados que van a laborar en esta nueva forma de trabajo. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo, tal vez no es la mejor del mundo, pero prevé 

la evolución o transformación de las relaciones de trabajo, al referirse al escrito 

en donde se estipulan las condiciones laborales, y que éste deberá contener, el 

lugar o los lugares donde se tiene que realizar la tarea, es decir, que en el caso 

del teletrabajo en el domicilio o en telecentros o móvil, se tiene que señalar el 

local o locales en donde el trabajador va a ejecutar sus actividades, esto facilita 

que se tipifique aún más la relación laboral en esta nueva figura atlpica. 

El teletrabajo en su forma podrá ser una nueva figura atlplca, pero en su 

sustancia, es decir, por las caracterlstlcas que presenta, estamos ante una 

relación de trabajo ordinaria y, se debe de tratar y regir en nuestra legislación 

laboral como tal, no dando ple en ningún momento, para que los empresarios 

abusen de estas nuevas formas de trabajo, con la única finalidad de explotar a 

la clase trabajadora del pals. 

Ahora bien, en el teletrabajo, la jornada es flexible, sin embargo, el patrón 

estipula al trabajador, cuantas horas debe de laborar de forma habitual, y dentro 

de los itinerarios en que la compañia funciona normalmente. 

En cuanto al salario que perciben los trabajadores dentro del teletrabajo, la 

compañia Internacional Busisness Machines (IBM) Austria, equiparan dicha 

remuneración con la de un trabajador que realiza las mismas funciones dentro 

de una empresa. 

En conclusión, la subordinación del trabajador hacia el patrón, la prestación de 

un trabajo y Ja remuneración por éste, si se encuentran presentes dentro de la 

relación laboral en el teletrabajo, 
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A falta de regulación jurldica laboral, 'el procedimiento que se le debe de dar al 

teletrabajo, es tratar de regularlo (pero como no se encuentra, ni siquiera 

superficialmente mencionado, en el ante proyecto de Ley Federal del Trabajo), 

o en el caso de ésta figura atlplca, por los elementos que presenta en su 

relación de trabajo, se podrla considerar como ordinaria y tratarla como tal. 

4.3. El contrato en el teletrabajo 

En la actualidad el teletrabajo, se encuentra como una de las figuras atlpicas 

dentro del derecho laboral, es decir, no existe un marco jurldlco que lo regule, 

motivo por el cual los diversos contratos que existen en España, Italia, Reino 

Unido, Alemania, los realizan basándose en las relaciones de trabajo ordinarias, 

esto con fundamento en sus diferentes legislaciones laborales, cuidando que el 

trabajador goce de las prestaciones de carácter social. 

El contrato de trabajo en el teletrabajo, no es diferente de otros convenios 

. ordinarios, Jos elementos adicionales, no son extraños a la vista del patrón. 

Los_ elementos adicionales que intervienen en el contrato de trabajo, serian la 

fl~xiblllzaclón de la jornada laboral, el lugar o los lugares en donde va a ejecutar 

- sus. actividades el trabajador, Ja guardia y custodia de las herramientas 

t~le~áticas, voluntariedad y accesibilidad', vigilancia y dirección de las tareas . 

. Como podemos observar, los anteriores elementos no son desconocidos, y por 

I~ Í~~to, en el contrato de trabajo se describen minuciosamente. 

Algunas empresas han optado por implantar el teletrabajo a través de un .. _ ,. 

acuerdo a nivel de empresa o a nivel general, con los comités o los 

representantes sindicales; otras negocian en lo Individual, es decir, con cada 

uno de Jos trabajadores. 

• La volun1nried:ad y accesibilidad se refiere a que exista plena disposición del trabajador para acatar las 
órdcues del pDtrón. 
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En ambos casos, se plantean muchas cuestiones idénticas, que se van 

resolviendo con el Interés de ambas partes. 

Las condiciones de trabajo que se determinan entre empresario y trabajador en 

el acuerdo de teletrabajo, varlan de una a empresa a otra. 

4.3.1. Condiciones de trabajo 

En un principio Jos que laboran en alguna modalidad de teletrabajo, lo hacfan 

por un periodo determinado de tiempo y se ponfan a prueba las cualidades, 

actitudes y aptitudes del trabajador, lo anterior con la única finalidad de 

comprobar si era viable para la empresa adoptar esta nueva forma de trabajo. 

Los resultados fueron beneficiosos para la empresa, motivo por el cual, 

realizaban proyectos de telelrabajo, contratando trabajadores independientes, 

ahorrándose asl, todo tipo de Impuestos. Posteriormente, las agrupaciones de 

trabajadores (uniones y sindicatos), plantean que este tipo de empleados deben 

de gozar de las prestaciones que marca la legislación laboral. 

En el acuerdo de "Telstra Corporatlon Limited; Teleworking Agreement 1994"60, 

determinan, el empresario y la Unión de Trabajadores Australiana (CWU), que 

en cuanto a las condiciones de empleo, los trabajadores que laboren en 

cualquiera de las modalidades de teletrabajo, gozarán de los mismo salarios, 

términos y condiciones, como si se tratase de un trabajador que labora en el 

local de la empresa. 

"a) The sama salaries, tenns and condit/ons of employment (unless otherwise 

speciñed · in. this , Agreement or the Te/sira Teleworking lmplementation 

60 Celebrado' por "Telstra Corporation Llmitcd and thc Conununication" y la Unión de Trabajadores 
Australiana (CWU), http://www.telecommule.org, 2002. 
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Procedures) wl/I epp/y lo an emp/oyee engaged In telework/ng as apply to other 

Te/sira emp/oyees in equivalent c/assifications."61
' 

En el acuerdo antes mencionado se compromete la Unión de Trabajadores 

Australiana (CWU), a respetar los términos y condiciones por un periodo de 12 

meses, si en determinado momento es beneficioso para las partes, éstas 

pueden renovarlo. 

Los trabajadores que laboran en proyectos pilotos de teletrabajo, deben tener 

una plena disposición hacia el patrón, algunos autores lo manejan como un 

contrato Individual voluntario, existiendo una relación laboral, pero en éste caso 

el trabajador es contratado como si fuera a laborar dentro de algún local de la 

empresa, sin embargo, por su propia voluntad decide realizar sus actividades 

laborales en su casa, utilizando los medios telemáticos.62 

El acuerdo de Telstra, Implica que el trabajador tiene que acondicionar un 

espacio en su casa para poder laborar sin Interrupciones, lo cual va pasar por 

autorización de la Unión de Trabajadores Australiana (CWU) y del propio 

patrón, a fin de garantizar la seguridad e higiene del lugar de trabajo. 

En el acuerdo de Telstra, el equipo de telecomunicaciones, mantenimiento y 

· sottV"íaie, lo proporciona la propia compañía, a su vez el empleado está 

Óbligad~ a· uÍillzarlo y a guardar en todo momento la confidencialidad de la 

lnfóríliación que maneje • 

. En . ct1a.nto al horario de trabajo, es flexible y tiene que estar en constante 

com~nl~ación el trabajador con su supervisor, ya sea vla telefónica o en su 

.- ,61 Oáusula 10 del acuerdo celebrado por ºTclstra Corporation Limited nnd the Communication11 y la 
Unión de Trabajadores Australiana (CWU), Vid., hllp://www.1clccomrnu1c.org, 2002. 
• Traducción Libre del Autor (TLA}, "Los mismos s:darios, ténninos y condiciones de empleo (a menos 
que por otra parte se espe<=ifique en este Acuerdo o en la aplicación de procedimientos de teletrabajo de 
Telstra ), se aplicarán al empleado comprometido con el teletrabajo, como si se tratase de otros empleados 
de Tclstra en empleos equivalcnles". 
wVid., Femándcz Onico, F. J., El 11so e/el teletrabalo como relaciót1 laboral, Comunicación a ta Ponencia 
Tem6tica 111, X Congreso Nncional de Derecho del Trabajo y de In Seguridnd Social, Zaragoza, 28 y 29 de 
mayo de 1999. · 
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caso por red, además, los empleados tienen Ja obligación de asistir a juntas o 

reuniones periódicas que se requieran para asistir a cursos de actualización, y 

asl mejorar y perfeccionar del teletrabajo, esto se debe a que necesitan estar en 

constante supervlsón y control, ya que determinadas ordenes (subordinación), 

se imparten por medios telemáticos. 

Los acuerdos que se celebran para laborar en alguna modalidad de teletrabajo, 

para unas empresas, significa un anexo al contrato ordinario o colectivo de 

trabajo, debido a que se tienen que especificar las funciones del trabajador, y a 

que control, dirección o supervisón va a estar sujeto. 

La labor que han realizado diversas asociaciones en los paises de Europa, es 

enorme y admirable, porque la finalidad que persiguen es la protección de los 

derechos de los trabajadores que laboran en alguna modalidad de teletrabajo. 

Por ejemplo podemos mencionar: en Alemania, Verband Telearbeit 

Deutschland (VTD); en Austria, Austrian Telework Assoclation (ÓTA); en 

España, Asociación Española de Teletrabajo; en Reino Unido, The Telework 

Telcotagge and Telecentre Assoclation (TCA); en llalla, Telelavoro Web Italia. 

En México, estamos en pleno desarrollo del teletrabajo, algunos estudiosos del 

derecho como el Dr. José Manuel Lastra Lastra y el Dr. Penagos Arrecis Carlos 

Rolando, se encuentran Interesados por este tipo de temas novedosos y su 

regulación jurldlca, para evitar el fomento en nuestro pals, del llamado empleo 

precario. 

Hasta la focha, en México no existe ningún acuerdo o contrato de teletrabajo, 

que pudiera manejar alguna empresa privada con algún trabajador o sindicato. 

4.3.2. Determinación de la norma aplicable al contrato o acuerdo 

de teletrabajo 

En México, no tenemos regulación jurldlca del teletrabajo, sin embargo, en base 

a Jos elementos que presenta, lo podemos encuadrar y tipificar como una 
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relación de trabajo ordinaria, y por lo tanto, se puede formalizar un contrato 

Individual o colectivo, debido a que la Ley Federal del Trabajo lo permite, y 

además, no se transgrede en ningún momento la Constitución Polltlca de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Los paises de Europa han adoptado el Convenio de Roma del 19 de junio de 

1980 sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales, es en la actualidad 

el Instrumento normativo Internacional con el que podemos contar para 

determinar las condiciones de trabajo de los trabajadores que prestan sus 

servicios más allá de las fronteras del Estado donde se encuentra ubicada la 

empresa contratante. 

El Convenio de Roma se caracteriza por ser una norma que realiza un 

tratamiento general de las obligaciones contractuales, y aunque contiene una 

regulación concreta para el supuesto del contrato de trabajo, no esta prevista 

una regulación especifica para el supuesto del teletrabajo, por lo que las reglas 

aplicables al contrato de trabajo en general, serán las que tendremos que 

aplicar al supuesto de la nueva figura atlplca. 

Es conveniente señalar que el Convenio de Roma tiene un carácter universal63, 

lo cual significa que podrá ser de aplicación la ley de un Estado no contratante, 

si asl se deriva de su propia normatividad. 

El articulo 6 del Convenio de Roma, se remite como regla general de aplicación 

al contrato de trabajo aquello previsto en el articulo 3 , que hace referencia a la 

ley por la cual se regirá el contrato de trabajo y será la que acuerden las partes 

contratantes, es decir, se aplica el principio de autonomla de la voluntad, lo cual 

resulta congruente, al tomar en cuenta que el campo en donde se aplica el 

Convenio de Roma, es el de las relaciones jurldicas entre particulares, es decir, 

una relación jurldlca entre Iguales. 

63 Vid. ardculo 2, Convenio de Roma 1980. 
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En términos generales sabemos que tratándose del supuesto del contrato de 

trabajo, . la doctrina y nuestra Ley Federal del Trabajo, consideran que es 

Inadecuado que sean las partes las que elijan la ley apllcable.64 Razón que 

justifica esta posición la real desigualdad en cuanto a la capacidad de 

negociación que tienen las partes contratantes al existir una supremacla por 

parte del empresario ante el trabajador, la necesidad de dar uniformidad de 

trato a los empleados de un mismo establecimiento o empresa y finalmente 

debe recordarse, el papel intervencionista que realiza el Estado en materia de 

relaciones laborales, es tratar de introducir normas Imperativas que buscan 

ofrecer una cierta protección a la empresa o establecimiento en el ámbito de las 

relaciones de trabajo, motivo por el cual quedarla desvirtuado si se diera 

preeminencia a la voluntad de las partes contratantes. 

Las anteriores consideraciones son tomadas en cuenta por el Convenio de 

Roma, junto con el reconocimiento del principio de autonomla de la voluntad de 

las partes como regla general de determinación de la ley aplicable al contrato 

de·. trabajo, el articulo 6.1 limita el ejercicio de esa autonomla cuando pueda 

tener como resultado privar al trabajador de la protección que le aseguran las 

dlspqslciones Imperativas de la ley que serla aplicable a falta de elección de las 

partes. 

SI las partes no hubieran elegido la ley aplicable al contrato, el articulo 6.2 del 

Convenio de Roma, establece como regla general la aplicación de la ley del 

pals donde el trabajador presta de forma habitual sus servicios para la empresa 

(lex locls laboris). A su vez, esta regla tiene sus excepciones y si el trabajador 

no realiza habitualmente su trabajo en un mismo pals, el articulo 6.2 Inciso b) 

establece que la ley aplicable será la del pals donde se encuentra el 

establecimiento que haya contratado al trabajador, para terminar el articulo 6 

reconoce la posibilidad que se aplique la ley de otro pals si se demuestra la 

existencia de vlnculos más estrechos con dicho pals. 

t.t m articulo 6 de la Ley Federal del Trabajo nos dice: "las Leyes respectivas y Jos tratados celebrados y 
aprobados en los ténninos del articulo 133 de la Constitución serán aplicables a las relaciones de trabajo 
en todo lo que beneficien al trabajador. a partir de la fecha de la vigencia.''. 
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En el supuesto del teletrabajo transfonterizo será de aplicación la ley que haya 

sido acordada por las partes contratantes, aunque no sea la más beneficiosa 

para ellas, especialmente para el trabajador, salvo que dicha elección permtta 

privar al trabajador de la protección que Je aseguran las disposiciones 

Imperativas de la ley que serla aplicable a falta de elección de las partes, de 

acuerdo con lo previsto en el articulo 6.2 del Convenio de Roma. 

SI en el contrato formalizado entre patrón y trabajador no se hubiera acordado 

la ley aplicable, en primer Jugar y como regla general tendrla que aplicarse Ja 

lex locls Jaborls, es decir, la ley en donde se presta habitualmente el trabajador 

su trabajo. 

Sin embargo es menester resaltar de las necesidades que tienen las empresas 

de reducir los costes de producción, Incluye también los derivados de Ja relación 

laboral, lo cual lleva a que busquen "paralsos laborales", en donde las 

condiciones de trabajo de un pals son inferiores a las de otro en donde 

originariamente se encuentran ubicadas las empresas, consiguiendo de esta 

manera una disminución de los costes laborales. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo, protege en este sentido al trabajador, porque 

en cuanto exista un conflicto de leyes se aplicará la que beneficie al 

trabajador. 65 

5. Distinción entre teletrabajo y Trabajo a domicilio 

En la actualidad el teletrabajo llega a confundirse con trabajo a domicilio, pero 

no son lo mismo porque existen elementos particulares en ambas instituciones 

jurldlcas laborales. En paises como Alemania, España e Italia, se han visto en 

la necesidad de establecer diferencias entre las mismas, con la finalidad de 

Impulsar proyectos de reforma en materia laboral para la protección del 

trabajador, evitando asl la explotación del mismo. 

•• Vid. Articulo 60 Vid .• ler Fed ... , Op. Cit. 
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El trabajo a domicilio se encuentra regulado en la Ley Federal del Trabajo, de 

los Artlculos 311 al 330; no sucediendo lo mismo con el teletrabajo, porque no 

se encuentra regulado en dicha ley. 

Como anteriormente establecimos los elementos del teletrabajo, es conveniente 

hablar de la definición y de los elementos del trabajo a domicilio, para entender 

mejor esta Investigación. 

5.1. Trabajo a domicilio 

El trabajo a domicilio se ha Identificado con los oficios de costurero (a), oficial 

joyero-platero, oficial de sastrerla, al Igual que las amas de casa arman cajas u 

otros objetos en sus hogares, para obtener una remuneración extra, esto sin 

exigir prestaciones de ningún tipo. 

El autor Néstor de Buen Lozano, nos dice que el articulo 311 de la Ley Federal 

del Trabajo lo define en "términos precisos'~ de la siguiente manera: "Trabajo a 

domicilio es el que se ejecuta habitualmente para un patrón, en el domicilio del 

trabajadgrio e"nun.ioéal libremente elegido por él, sin vigilancia ni dirección 

inmedilltád~·.qulé~ proporciona el trabajo.", Mario de la Cueva y José Dávalos 

M ., tamblé'n,r~mlten ái citado articulo para establecer la definición. 

Partlmós;~eJ~definiéión para encontrar los elementos que la constituyen, para 

poste~lorll)ente hacer un comparativo con el teletrabajo. 
' .. ' -·,.: .. ,_-::··.,--·-, 

s.1 :1. El~rne~t~s 
Los aut¿re~.'· D~~~los M.; Mario de. la Cueva y Néstor de Buen Lozano opinan 

· que·. ci~' I~ '. d~fi~l~IÓn' d~ '. tr~b~j6 .ª ·domicilio se desprenden los siguientes 

elenienÍ~~·o:2~~~¿¡~;1s;¡~~;~: '/·' ' · 

:.;;;José Dávalos M. Mario de la Cueva 

a).: Se ; ejecuta a) El trabajo a domicilio 
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habitualmente.. . habitualmente. es el que se ejecuta 

b) Se' ejecUta . para un b) Se realiza para un habitualmente para un 

patrón. patrono. 

rE!aliz~, en el c) Se efectúa el trabajo b) El trabajo ha de 

~orri1bmo del trabajador o en el domlclllo del efectuarse en el domicilio 

local ·libremente trabajador o en un lugar del trabajador o en lugar 

· ei~gld~ po·r él. libremente elegido por él. libremente elegido por éi. 

d): Sin ,'vigilancia ni d) Se realiza sin c) El trabajo ha de 

de vigilancia y/o dirección cumplirse sin la vigilancia 

el Inmediata del patrón.68 ni la dirección Inmediata 

de quién proporciona el 

trabajo.69 

o~ lo anterior podemos desprender, que el trabajo a domicilio tiene los 

slgul~nie~ elementos: 

a) Se realiza o ejecuta habitualmente. 

b) Se realiza o ejecuta para un patrón. 

c) Se realiza o ejecuta el trabajo en el domicilio del trabajador o en un lugar 

libremente elegido por él. 

d) El trabajo se debe de realizar o ejecutar sin vigilancia y/o dirección 

Inmediata de quién proporciona el trabajo. 

5.2. Comparación entre trabajo a domicilio y teletrabajo 

Del análisis de las definiciones de teletrabajo y de trabajo a domicilio se 

desprendieron elementos o caracterlstlcas que las hacen similares, al Igual que 

existen sus diferencias entre ambas, como son: 

"Vid,, lbldem,, Pág, 508, 
111 Vid.1 Dávalos M., José, Derecho tlel trabaio 1, Novena Edición, Editorial Pomia1 México. 1999, Pág. 
365, 
69 Vid., De La Cueva, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trahalo, Tomo 1, Décimo Cuarta Edición, 
Edi1orial Pomia, México, 1996, Pág. S61. 
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a) Habltualldad. 

b) Pluralidad de patrones. 

c) Lugar donde se realiza el trabajo. 

d) Supervisión del trabajador. 

5.2.1. Habitualldad 

Se refiere a la relación de trabajo entre el patrón y el trabajador que no debe ser 

ocasional o accidental, es decir, que no puede ser por temporadas, por ejemplo 

en navidad, acertadamente el Maestro Mario de la Cueva nos dice que "el 

término habitualmente es una especie de criterio que habrá de usarse dentro 

del esplritu del derecho del trabajo, a fin de resolver a favor del trabajador los 

casos dudosos o de frontera"7º, como es el caso de la siguiente tesis: 

Séptima Epoca 
illsta11cl11: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TERCER CIRCUITO. 
Ft1e111e: Semc1twrio Jutlicial de /11 Fetleració11 
Tomo: IJ9./44 S1..'.tta Parte 
Pági11a: 163 

TRABAJO A DOM/CILIO. Ni /el t/b;co11ti111tidad e11 la prestacidn 1/el trabajo perso11al a 
cargo del trnbajatlor e11fil\'Or1/e/ ¡mtró11. 11( la sim11/1a11elrlatl de patro11es es suficiente, per 
se, pam llt•gcrr" In co11c/11sitfo de que no e.tiste relttció11 obrero-patro11al emre el actor)' el 
reo, puesto que 110 debe perderse de vista, por 11na parte, /o que tlispo11e el cop/111/0 XII del 
lit11/os1..•:c10 de la ley Fetlernl del Tmbajo, et1 especial s11sartlc11/os JI/, 114 y J/5, y por la 
otra, que sc•g1i11 lo mlmitió el pn1pio reo al contestar la demanda, era habitual, esto es, 
acoswmbrculo. q11c el ac1or labomra e11forma irreg11/ar para t!I. Por tamo, si u11a persona 
presta St..'ITicios 11 mm m•gociacititJ mediante el recibo de de1em1i11atlos 1rt1bajos para 
rt..•alize1rlos ,_.,, .m 1lomici/io par1ic11far. e111/011t/e tiene e.stablecido u11 peq11e11o lal/er co11 esa 
jim1/idad, la cirrn11st1111cic1 de 1¡ut..• 110 pamm1ezca en el local del m-gocio 110 sig11ifica que 
ellfn.• ella y l'I proph•tario 110 e.tiJltt 1111 comrato th• 1rabty'o, pues e11 rigor la 1/irecció11 y 
depe111le11cie11/1!/ 1rnhqjador es dirt•c/11. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGMDO DEL TERCER CIRCUITO. 
Amparo directo 526180. Be11jm11i11 Día:. 18 de st•¡uit•mbre de 1980. U1m11imidml de mios. 
Po11e11te: luiJ: Aifo11so Pén-z )' Pc.;n-z. Secrelario: Francisco Jm•ier Villegt1s Henuindez. 

Por lo anterior el trabajo a domicilio y el teletrabajo se realizan o ejecutan 

habitualmente, porque el patrón entrega las labores o actividades a realizar de 

forma periódica al trabajador, para que éste lo realice y posteriormente se lo 

entregue. 
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5.2.2. Plur~liciad de p~trones 
• El Tr~bajo a~omÍcillci se realiza o ejecuta para un patrón o para varios, el 

.· prilller ~~~o io contempla el Art. 314 de la Ley Federal del Trabajo que nos dice 

qUe ~so~ p~tron~s las personas que dan trabajo a domlclllo, sea que 

's~mlnÍst;e~ ~·no los útiles o materlales de trabajo y cualqulera que sea la forma 

de remuneración.", en el segundo el artlculo 315 del mismo ordenamiento, nos 

dice que "la slmultaneldad de patrones no priva al trabajador a domicilio de los 

derechos que le concede este capltulo.", se refuerza lo anterior con la siguiente 

tesis: 

Octava Epoca 
l11sta11cia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 
F11ente: Semanurio J11tlicial 1/e lt1 Federacló11 
Tomo: Y//, Enero <le 1991 
Páglan: J42 

PATRONES, PLURAlJDAD DE, EN FORMA SIMULTANEA. Es cierto que 1111 trabnjntlor 
p1mle tener dh't!rsos patrot1C!S, pero para ello es 11ecesarlo que cada relac/6n esté integrada 
con sus propios elementos, como el servicio prestado, /a jornada, el salario y otras 
pccu/faritladr!S,' pero no se tia la plura/idatl de patrones, en forma simultánea, cuando las 
act11acione.l' demuestnm que el c1ctor prestd sen•icios, en épocru sucesivas, a c/;versas 
empresas. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 
Ampuro tlirt•cto 1S4/90. JOJt! Maria Clwcoza Q11iroga. 8 de noviembre de 1990. 
Un011imldatl de mtos. Pm1e11te: Ptihlo At11011io Jbtirra Femández. Secretario: Ahtló11 Ruiz 
Mimndn. 

En el teletrabajo al igual que el trabajo a domicillo, el trabajador puede tener un 

patrón o varios, bajo la condición de que sus actividades laborales respeten y 

se realicen protegiendo los datos estrictamente imprescindibles para la relaclón 

laboral con las diferentes empresas. 

5.2.3. Lugar donde se realiza el trabajo 

En el trabajo a domicilio nuestra Ley Federal del Trabajo contempla que el 

trabajador ejecuta o realiza sus actividades en su domlcilio o en un local 

libremente elegido por él, al plantear las dos hipótesis del lugar de trabajo no 

puede existir una tercera de tal forma que si existiese, nos dice el Maestro 

Mario de la Cueva que:" .. , si se efectúa en locales del patrono, los trabajadores 
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. se convertiránauto~átlcamente en trabajadores ordinarios de la empresa;"71 la 

sigui~nt~ tesis afirma lo anterior: 

Q11/11111Epoca 
hu1a11cln: Cimru1 Sala 
Fue me: Semrmari0Jt1dicial t/e la Fecleraclón 
Tomo: CXXX, Págl1ia: S79, 

TRABAJADORES A DOMICILIO, CUANDO NO SE CONFIGURA EL TRABAJO DE LOS. 
SI 1111os trabt1jatlores prestan sus servicios c11 el est11bleclmlento de su patrón )' 110 e11 sus 
hogares, 110 sot1 aplic11bles las disposiciones rclatiwrs al trabajo a domicilio . 

. Ámparo· 1Úrec1o' 4234/SS. Lorenzo Sierra Delgado. 26 1/e noviembre tic /956. Cinco l'Otos. 
Po11e11te: A/fo11so Guzmá11 NL'''º· 

Ef Articulo 311 en su párrafo segundo de la Ley antes referida nos dice que, "Si 

el trabajo se ejecuta en condiciones distintas de las señaladas en el párrafo 

anterior (que el trabajo se ejecute en el domicilio del trabajador o en el lugar que 

él elija) se regirá por las disposiciones generales de esta ley."' lo anterior es 

para reforzar la primera diferencia con el teletrabajo. 

Como ya lo vimos anteriormente en el teletrabajo, el trabajador tiene la opción 

de laborar en su domicilio o en un local designado por el patrón que puede ser 

un telecentro (sea o no de su propiedad), o bien, en cualquier lugar donde éste 

. se. encuentre, esto se conoce con el nombre de movilidad geográfica y se debe 

a las necesidades y a la naturaleza de las actividades que desempeña, la 

ubicación en donde se realizan las labores es siempre con autorización y 

conocimiento del patrón, de tal forma que el domicilio lo establece el patrón y no 

el trabajador que seria requisito esencial para que sea un trabajo a domicilio. 

5.2.4. Supervisión del trabajador 

En el trabajo a domicilio las labores del trabajador se deben de realizar sin la 

supervisión ni dirección inmediata del patrón, es decir que "la actividad del 

trabajador no está sometida a vigilancla"72
, tiene un control sobre las 

actividades, al inicio y al término de la mismas, pero no un intermedio. 

71 Jdcm. 
12 De Uucn l.., Néstor, ... , Op. Cit. en nota (47), Pág. 508. 
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En cambio en el teletrabajo las nuevas tecnologlas juegan un papel Importante, 

ya que hacen posible la supervisión y control directo e inmediato de las labores, 

esto sucederla si se está trabajando en tiempo real (en linea) o en lelecentros, 

porque existe un Intercambio constante de dalos que facilita la supervisión y 

vlgilaricla del trabajador, asl como la corrección del trabajo que realiza. 

No sucede lo mismo con el teletrabajo fuera de linea (off llne), porque sólo se 

ejerce un control al principio y al final del trabajo, dejándole al trabajador 

organizar sus actividades y de disponer de su tiempo, motivo por el cual los 

patrones Implementan nuevas formas de control, supervisión y vigilancia, como 

es el uso de cámaras en el domicilio del trabajador (afectando la privacidad) o el 

trabajador esta obligado a mandar periódicamente avances de sus actividades 

para ser revisadas. 
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CAPITULO IV 

ANÁLISIS DEL PROYECTO "DIRECTORIO DEL PORTAL DE 

PRODIGY" 

1. Descripción y bases de la convocatoria del proyecto 

1.1. Descripción del proyecto 

Como sabemos, Internet es un sistema de comunicaciones que Involucra a toda 

computadora en el mundo capaz de conectarse a la red. 

Actualmente, Internet se encuentra con una gran problemática, el exceso de 

Información, esta cuestión radica principalmente en que cualquier usuario 

puede publicar páginas web' en todo momento, lo anterior con sus grandes 

ventajas y desventajas, como serla el desbordamiento de información que 

inciÚy~:una gran cantidad de sitios de mala calidad, por lo que existe una gran 

necesidad de actualizar, organizar y filtrar dicha información, con la única 

finalidad de que el usuario final encuentre la Información requerida y la misma le 

sea útil. 

En ese momento surge la importancia de crear un directorio en Internet, se 

pretende que la Información se encuentre clasificada de manera jerárquica por 

medio·. de un Indice, donde se pueda ingresar la información catalogada de 

acuerdo a tópicos especializados de las diversas áreas del conocimiento 

• humano, es decir, el esquema de la biblioteca flslca. 

Los tópicos se localizan de acuerdo a su relevancia, lo que limita el número de 

búsquedas fallidas para una persona que requiere información fidedigna y de 

calidad. 

• Web, Lugar en o Web, Sitio en (en inglés1 Web si1e)1 computadora que public3 documentos 
(denominados 'páginas Web') en World Wide Web (WWW). Estos documentos están compuestos por 
texto, elementos multimedia (gnUicos, sonido, video digital. .. ) y vínculos (punteros con la dirección de 
otras páginas Web, empleados para establecer una conexión automática). Un lugar en Web mantiene en 
ejecución un programa llamado 'servidor de páginas Web' que procesa las peticiones de información, 
tlpicamente solicitudes de páginas. Cada documento en uno de estos lugnres tiene asignada una dirección 
i1nica denominada URL. 
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Como ventaja de lo anteriormente señalado, el usuario no necesita conocer 

lodos los sinónimos de un tema para encontrar un tópico o tema, sino 

simplemente la categorla deseada, que a su vez contiene una lista de 

subcategorias a través de las cuales llega al punto deseado. 

Algunas compañlas ofrecen el servicio de directorio, la forma en que éstas 

catalogan, actualizan y verifican su Información, es haciendo una Invitación a 

sus usuarios para que incorporen sitios web que ellos consideren de calidad, 

toman en cuenta las siguientes caracterlslicas: 

a) Información sobre la vigencia del sitio. 

b} Fuente de donde proviene el contenido. 

c) La categorla en donde se colocará este. 

Sin embargo, lo anterior no resuelve el problema y plantea un doble trabajo 

para estas compañias, ya que posteriormente de este procedimiento, requieren 

de personal humano, que valide estas caracterlslicas, si es que desea un 

directorio de calidad. 

La intervención humana en la clasificación de Información en Internet es de 

. suma impÓrt~ncia, esto es lo que distingue a un directorio de los robots de 

blisq~ed~.·l·os liltimos 'buscan", simplemente el titulo que hace referencia a las 

.· palabras ci~ve, pero sin mirar el contenido, vigencia en linea y la fuente de 

donde provienen. 

El éxito de un .buen directorio, es de quién clasifica la información; personal 

·cualificado . y•· con conocimientos especializados; en equipos de trabajo 

multldisciplin~rios, para tener como resultado información litil, actual y de 

categorla: • · 

.·:Una de lás.: empresas que hoy en dfa visualiza esta problemática y se preocupa 

· por tener un 'directorio con contenido de calidad es "Prodlgy Internet de 
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. . . 
T~lmex", motivo por el éual, se convlerteenlaempres'iiiicler en el mercado de 

proveedor~s cie ~erv1~1~s de íniernet én Méx160.' . . . 

. Prodlgy en coorcUnaclón °con el Centro de Estudios Tecnológicos Avanzados 

(CENTEC)/y F~ndación Telmex, Iniciaron el proyecto "Directorio del Portal de 

ProdlgY".·t 
1 

1.2; ~ases de la convocatoria del proyecto 

La ~~~~o~atoria fue Interna, en la Fundación Telmex, en calidad de concurso, 

que coÓrdlnó Prodlgy Internet y el Centro de Estudios Tecnológicos Avanzados 

' (CENTEC). 

Se formaron 12 equipos multldlsclpllnarlos en las siguientes áreas: 

. a) Artes y humanidades . 
. b) ·Negocios y economla. 
c) Ciencias. 
d) Noticias y medios. 
e) Computación e Internet. 
f) Recreación y deportes. 
g) Educación. 
h) Referencias. 
1) Entretenimiento. 
j) Regional. 
k) Gobierno. 
1) Salud. 

Coordinador en el Centro de Estudios Tecnológicos Avanzados: 

Lic. Martha Canseco. 

Coordinador del proyecto en Fundación Telmex: 

Becario de fundación Telmex, Miguel Angel Martlnez 

Hernández, estudiante de la ENEP Aragón. 
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Duración: 

Remuneración: 

Lugar: 

Horario de trabajo: 

Del 5 de junio de 1999 al 16 de julio de 1999. 

Llder: $3,000.00 M. N . 
.. ,,, . . 

Miembro: $1,soéí'.oo M. N. 

Las instalaciones de fa Fundación Telmex, Paseo del 

Rlo 186, CÓlonla Chimalistac, Delegación Alvaro 

Obregón, Código Postal 01070. 

Cuatro horas diarias, que se tienen que cubrir en las 

Instalaciones de Fundación Telmex, teniendo un 

horario de funcionamiento de lunes a viernes de 8:00 

a 21 :OO horas, los días sábados y domingos de 9:00 

a 14:00 horas. 

Requisitos de los Integrantes del equipo: 

a) Tres estudiantes becarios de fundación Telmex o de fundación UNAM, 

uno será el Hder y los otros dos miembros. 

b) Que fueran estudiantes a nivel profeslonal de sistemas o carrera afines y 

de humanidades. 

c) Que fueran estudiantes de alto rendimiento académico, promedio 

superior al 9.0. 

d) Que tuvieran experiencia y conocimientos especificas del área. 

e) Flexibilidad de horario. 
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Actividades a realizar: 

a) Búsqueda y localización de páginas web relacionadas con el rubro del 

equipo. 

b) Análisis de dichas páginas y resumen de las mismas. 

c) Capturar la Información. 

d) Estructurar y organizar la Información, elaboración de mapas de 

navegación. 

e) Revisión ortográfica. 

f) Enviar la Información por medio de un visualizador Web' Diseñado por 

CENTEC. 

Forma de evaluación: 

a) Taxonomla: Organización de temas y facilidad de navegación. 

b) Contenido: Cantidad, calidad de tópicos y sitios, asl como mejor variedad 

de los mismos en español, formato, ortografla y descripción de cada sitio 

(mejor resumen del sitio en dos lineas). 

c) Estructura Interna. 

d) Sitios con actualización constante. 

e) Trabajo en equipo. 

f) Esfuerzo y disponibilidad. 

Premios: 

a) Una cuenta anual de Internet gratis, para cada uno de los Integrantes del 

equipo ganador. 

b) Una cuenta de correo electrónico con capacidad de 1.5 MB, para cada 

uno de los Integrantes del grupo ganador. 

c) Espacio de 5 MB para la creación de una página personal, a cada uno de 

los Integrantes del grupo ganador. 

• Pequefto programa, que permite ni usuario consultar e ingresar infonnación seguro, utilizando un sistema 
de seguridad con nombre y contrasei\a, 
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d) Un diploma a cada uno de los Integrantes del grupo ganador. 

e) A los demás participantes, sólo el pago por su trabajo. 

2. Actividades desempeñadas por el "Grupo Gobierno" 

2.1. Integrantes del grupo gobierno 

Nombre: 
Puesto: 
Institución educativa: 
Carrera: 

Nombre: 
Puesto: 
Institución educativa: 
Carrera: 

Nombre: 
puesto: 
Institución educativa: 

'' Carrera: 

Jorge Rico Malina 
Llder 
Facultad de Derecho, C. U., UNAM 
Licenciado en Derecho 

J. Octavlo Carrillo Olivares 
Miembro 
UPllCSA, Instituto Politécnico Nacional 
licenciado en Ciencias de la Informática 

Wendy Rodrfguez Rueda 
Miembro 
Universidad Tecnológica Americana. 
Licenciada en Diseño 

2.2. Actividades realizadas por el grupo gobierno 

Para Iniciar el proyecto se tuvieron que estudiar conceptos básicos y sistemas 

de gobierno de los diferentes paises que se pretendlan abarcar, investigar la 

forma de gobierno que imperaba como podrfa ser la monarqufa, la repúbllca, 

asl como su división de poderes (ejecutivo, legislativo, judicial), la existencia de 

Embajadas y de Secretarlas de Estado. 

Se planteó una estructura y organización de trabajo (Incluyendo una loglstlca de 

actividades), asl como la designación de diferentes tareas o labores a los 

Integrantes del grupo, la cual fue modificada varias veces por Indicaciones del 

Sr. Miguel Angel Martlnez Hemández, también porque no se localizaban 

páginas web oficiales de los diferentes paises, de tal forma que el rubro de 

"gobierno• del Portal de Prodigy Interne!, quedó conformado de la siguiente 

manera, cada uno con una breve explicación del sitio web: 
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Tópico _ Paises 

Anllgua y Barbuda 

Argentina 

Bahamas 

Belice 

Bolivia 

Brasil 

Canadá 

Chile 

Claslflcaclón 

Presidencia y Constitución pollllca. 

Poder Leglslallvo, Presidencia de la Nación Argenllna, 
Senado de la Nación. 

Slslemas de Gobierno. 

Poder Ejecullvo, Consllluclón, Elecciones, Partidos 
Pollllcos. 

Poder Leglslallvo, Honorable Congreso Nacional. 

Poder ejecullvo, Poder Judicial, poder Leglslallvo. 

Poder ejecullvo, Poder Judicial, poder Leglslallvo, 
Consllluclón Pollllca. 
Cémara de d/pulados, Congreso Nacional de Unión, 
Senado de Chile, Poder Judicial, Presidencia de fa 
Reoúbllca. 

G Colombia Cémara de Represenlanlos, Poder Judicial, Presidencia 
de la República. 

O 1 .• , _; Costa Rica Podorejeculivo, Poder Judicial, poder Legislativo. 

B ·, -_,:: Cuba Partido Solidaridad Democrética, Mlnlslorlo de Cullura, 
•-<':' Consliluclón Pollllca, Poder Ejecullvo, Poder Leglslallvo, 

-1 -· El salvador Poder Leglslallvo, Parlldos Pollllcos, Poder Ejecullvo, 
- -.- Conslltuclón polllfca. 

E ,'-'-'E-s_t:_a_d_o_s_U_n_id_o_s--1-S:ce::n;;;a;::do"',=c::..as"'a=d:::e:.:...re-p-re-s-en-l-an_l_e-s,-c-o-rte_S_u_p-re_m_a_d_e_¡ 

• - .• Jusllcla, Presldenle. 

- --_ R ,: ':- ·-Y.Y•;_ Guatemala Poder Ejecullvo, Poder Loglslallvo. 

N ,. ''-'-'--------1-P~a-rt~ld~o~L~ib-e-ra~I ~C~o-m-un~ls~la-.~S~e-cr-e~la~ri~a~de-=R~el-ac~l-on_e_s..¡ 
· -. - ;.:;.:;C:- Honduras Exlerlores, Secrelaria de Recursos Nalurales y Amblenle, 

~-;·:\_-- Banco Cenlral. 

O ~~r- Gobierno de los Eslados, Organismos Descenlrallzados, 
: :.- México Poder Judicial de la Federación, Poder Leglslallvo, Poder 

Ejecullvo. 
·::• -,,._.;,Nicaragua Poder leg/slalivo, Banco Cenlral, Consejo Supremo 

<-,• '-- Elecloral, Consllluclón Pollllca, Poder Elecullvo. 

•· i,; Panamá Poder ejecullvo, Poder Judicial, poder Legislativo. 

·-·Puerto Rico 

• República 

dominicana 

Suriname 

Uruguay 

Venezuela 

Congreso de la República, Poder Judlcfaf, 

Poder ejeculivo, Poder Judicial, poder Leglslallvo, 
Munlclo los. 

Poder ejecullvo, Poder Judicial, poder Leglslallvo, 
Consliluclón de la República Dominicana, Direcciones 
Generales, Secrelarlas de Eslado. 

Poder Leglslallvo. 

Poder Ejecullvo Nacional, Poder Judicial, Poder 
Leo lslallvo. 

Congreso de la Repúbllca Venezolana. 
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Posteriormente que se estudio el pals o Estado, se empieza una búsqueda y 

localización , exhaustiva de los sitios oficiales en interne!, para empezar el 

análisis. de cada página web y concretarla con un resumen de dos lineas. 

, Para, navegar por Internet se utilizaron dos programas que fueron el Internet 

explorar y el net escape navegator, para la localización de páginas oficiales se 

· utlllz~ron buscadores, yahoo, hotmail, !erra, adnet, altavista, lo anterior 

previamente establecido por CENTEC. 

La información se capturaba en diversos programas, que permitlan su 

corrección ortográfica, como fueron el bloc de notas de windows y word de 

Microsoft Office, para después enviar toda la información por medio del 

visualizador web que tenla acceso directo al servidor de CENTEC". éste se 

podla abrir de diferentes computadoras, ya sea en el local acondicionado por la 

Fundación Telmex, o en el domicilio de los participantes o Inclusive en un café 

Internet. 

De tal forma que se podla trabajar en cualquier punto de la ciudad, siempre y 

cuando se contara con una computadora y una conexión a interne!. 

En cuanto al trabajo, el articulo 9 de la Ley Federal del Trabajo nos dice que es: 

" ••• toda actividad humana, Intelectual o material, Independientemente del grado 

.d~, preparación técnica requerido por cada profesión u oficio". 

De tal forma, que las actividades que realizó el grupo gobierno como fueron la 

Investigación, búsqueda, localización, análisis, resumen, captura, organización 

y , desarrollo del tópico gobierno, requirieron de un esfuerzo de carácter 

Intelectual y material, al realizar lo anterior y enviar la Información por medio de 

un vlsuali~ador web al servidor de CENTEC, y por lo tanto se considera trabajo. 

• Para ingresar ni servidor y m::indar la infomu1ción, se len(a que idcntific11r cada usuario con un nombre y 
una contraseila varias \'cces1 de tal fonna que no era sencillo. 
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3. El lugar y horario de trabajo 

El lugar habitual de trabajo era en Ja Fundación Telmex, ubicada en Paseo del 

Rlo 186, Colonia Chlmalistac, Delegación Alvaro Obregón. En pocas ocasiones 

se trabajo en casa, sobre todo cuando habla fallas en el servidor del Centro de 

CENTEC, lo cual nos Imposibilitaba trabajar en el local previamente 

establecido. 

En la Fundación Telmex, se acondicionó un local especial para este proyecto de 

trabajo, la persona responsable del lugar de trabajo era Miguel Angel Martlnez 

Hernández, quién habla Instalado dieciséis equipos en red, en donde se 

mantenla comunicación directa con el servidor del Centro de estudios 

tecnológicos avanzados (CENTEC). 

Con respecto al lugar de trabajo, existen similitudes con el teletrabajo, en la 

presente Investigación el empresario o patrón acondiciona un lugar de trabajo, o 

en su defecto utiliza Instalaciones externas, es decir, emplea telecentros, en 

este caso las Instalaciones de Fundación Telmex, o si éstas no se encuentran 

en condiciones óptimas para laborar, los trabajadores lo harán en su domlclllo. 

Cabe mencionar que en un proyecto los participantes, se encuentran en plena 

libertad de decidir en donde se van a realizar sus labores, máxime si se trata de 

. un concurso, Jo que no sucede en el proyecto "directorio del portal de prodlgy", 

porque especifican un Jugar en donde se va a trabajar o si existen fallas en Ja 

red de las Instalaciones de Fundación Telmex, se realizarán las actividades en 

los diferentes domicilios de Jos Integrantes del grupo "gobierno". 

En el teletrabajo el empresario o patrón acuerdan con el trabajador el lugar o 

lugares, en donde van a ejecutar sus labores, lo que sucede de hecho en el 

proyecto "directorio del portal de prodigy", porque se labora en las instalaciones 

de Fundación Telmex y como alternativa se plantea el domicilio de los 

Integrantes del grupo "gobierno. 
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El horario de trabajo era flexible, porque se tenlan que cubrir cuatro horas 

diarias de lunes B' sáliádo, si no se cubrlan en algún dla de la semana, se 

podfa recuperar el dorr:lggo. · 

La jornada diurna es de a. horas, que comprende de fas seis a fas veinte horas, 

por consiguiente el trabajador tiene la obligación de laborar cuarenta y ocho 

horas a fa semana y disfrutar de un dla de descanso semanal. 

No obstante estamos en presencia de una jornada reducida convencional, esto 

es, pactada por fas partes, fa cual queda en una subordinación de cuatro horas 

diarias, fo que suma veinticuatro horas a fa semana, esto no obsta para que el 

trabajador disfrute de un dfa de descanso semanal. 

Séptima Epoca 
Instancia: TRIDUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Fuente: Semilnario Judicial de la Federación 
Tomo: 103-IOS Sexta Parte 
Página: 127 

JORNADA DE TRABAJO REDUCIDA. La jornada de trabajo de acuerdo con la ley 
laboral1 es el tiempo durante el cual el trabajndor está o disposición del patrón para prestar 
su trabajo, no señalándose mlnimo en el desempeño de la misma, sino sólo máximos, por lo 
cual es perfectamente válido establecer entre el patrón y el trnbajador una jornada de trabajo 
de cuatro horas para los dfns sábados, ya que con la misma no se desbordan los máximos. 

TRIDUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Arnporo directo 171n7. Maria Magdalena Garcla. 30 de septiembre de 1977. Unanimidad 
de votos. Ponente: Carlos Viltegas Vázquez. 

De acuerdo a fo precedente, los Integrantes del grupo gobierno prestaron sus 

servicios, los dfas cuatro y once de julio de 1999, correspondientes al dfa 

domingo y por consiguiente al dfa de descanso semanal. 

En este supuesto del servicio prestado, debió haberse retribuido con pago del 

salario ordinario, correspondiente al dfa de descanso semanal, las cuatro horas 

laboradas al doble del salario ordinario, más el 25 % del salario ordinario por 

concepto de prima dominical, lo cual asciende a la cantidad de trescientos 

veinticinco pesos 00/100 M. N., por cada dla domingo laborado. 
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Octava Epoca 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judici11l de 111 Federación 
Tomo: XIV, Diciembre de 1994 
Tesis: 11. 2o. C. T. 3 L 
Página: 417 

PRIMA DOMINICAL Y SOBRESUELDO POR TRABAJO EN DIAS DE DESCANSO, 
MANERA DE CUANTIFICAR LAS PRESTACIONES POR CONCEPTO DE. La Ley 
Federal del Trabajo regul11 de íonnas diferentes los trabajos desarrollados en domingo y en 
el día de descanso semanal, y asl en el articulo 71, pt\rrafo segundo dispone que la 
prestación de servicios el domingo, deberá remunerarse con una prima adicional de cuando 
menos un veinticinco por ciento sobre el salario ordinario; y en el articulo 73, previene que 
aparte del salario que corresponda al trabajndor por el descanso se le cubrirá un sueldo 
doble par el servicio prestado. Luego, la distinción consiste en que la prima de \'einticinco 
por ciento sobre el salario de los dfas ordinarios de trabajo se otorga a quienes prestan sus 
servicios en domingo, pero descansan cualquier otro dfa de la semana; por el contrario, los 
que laboran todos los dfas y además el din que tienen asignado parn descanso, ya sea el 
domingo u airo, tienen derecho a que se les pague, aparte del salario ordinario, otro 
adicional por el doble. Asl pues, si en la demanda el trabajador afinna desempeñarse bajo 
las órdenes del patrón los siete dlas de la semana, es decir, incluso el que deberla descansar, 
y ese hecho no se encuentra desvirtuado, resulta incorrecto condenar al pago de prima 
dominical porque la remuneración que le corresponde es la prevista, por el articulo 73, ya 
citado, por el doble del dla que debiendo descansar ha laborado. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DB TRABAJO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo dircclo 52194. Román Briseílo Guliérrez. 21 de sepliembre de 1994. Unanimidad 
de votos, Ponente: Rmil Solls Salís. Secretario: Joel Alfonso Sierra Palacios. 

Octava Epoca 
Instancia: Cuarla Sala 
Fuente: Gacela del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 72, Diciembre de 1993 
Tesis: 4aJJ. 45/93 
Página: 53 

DESCANSO SEMANAL Y DESCANSO OBLIGATORIO. Los artlculos 69 a 73 de la 
Ley Federal del Trabajo establece el descanso semanal, que consiste en un dia de reposo, 
con goce de sueldo, por cada seis días de labores, cuyo objeto es el de prcser\'ar la salud 
flsiCil y mental de los trabajadores, por lo que éstos no estin obligados a prestar sus 
servicios en sus dlns de descanso, y cuando lo hagan en fom1a voluntaria, tendrán derecho n 
percibir un salario triple, independienlemenle de la sanción a que se hará acreedor el patrón 
en los lém1inos del articulo 994, fracción 1, por no cumplir la disposición contenida en el 
articulo 69. Tal rigor pretende evitar prácticas viciosas que afecten la integridad fisica del 
trabajador, aunque ésle reciba una remuneración extra, toda vez que existen razones de tipo 
humanitario y fisiológico en el sentido de que el trabajador requiere del descanso de ese din 
para reparar et desgaste de las energlas que ha sufrido después de seis dlas de servicios 
prestados. Por otra parte, ndemAs del descanso semanal o séptimo din, la Ley señala los dlas 
que denomina de descanso obligatorio, cuyo establecimiento no está inspirado en el deseo 
de proporcionar al trabajador un desahogo de la fatiga producida por el desempeño de sus 
labores, sino en pem1itirle conlar con tiempo disponible para conmemorar o tomar parte en 
detennin.:idos acontecimientos referidos a festividades clvicas, tradicionales o religiosas. 
As!, los artículos 74 y 75 de la Ley laboral establecen cuáles son los dlas de descanso 
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obligatorio y pcnnilcn que los trabajadores queden obligados a laborar en esos dfo.s, con 
derecho a percibir un salario doble por el servicio prestado, independientemenle del salario 
que les corresponda por el descanso obligatorio. 

Contradicción de tesis 13/92. Entre el Tercer y Cuarto Tribunales Colegiados en Materia de 
Trabajo ambos del Primer Circuito. 9 de ogos10 de 1993. Unanimidad de cuatro volos. 
Ponente: Felipe López Conlreras. Secretario: Guillcnno Loreto Martfnez. Tesis de 
Jurisprudencia 45193. Aprobnda por Ja CuarlD Sala de este alto Tribunal en sesión privada 
del quince de noviembre de mil novecientos noventa y tres, por unanimidad de cuatro votos 
de los señores Minis1ros: Presidente Carlos Garcfa Vdzqucz. Felipe López Contrcras, Juan 
Dfaz Romero, e Ignncio Magnfta Cárdenas. Ausente: José Antonio Llanos Ouarte, previo 
aviso. 

Se tenlan que laborar las cuatro horas diarias, en las Instalaciones de 

Fundación Telmex, dentro de un horario de lunes a viernes de 8:00 a 21 :OO 

horas, los dlas sábados y domingos de 9:00 a 14:00 horas. 

Cuando.exlstlan fallas que no permitlan trabajar en la red de Fundación Telmex 

, o en el servidor de CENTEC, se laboraba de forma externa, es decir, en el 

domicilio párticular de cada uno de los Integrantes del grupo "gobierno". 

Una ~e'.11~ caracterlstlcas del teletrabajo es la flexibilidad de horario, resultante 

de· úrí acuerdo previo entre el trabajador y el empresario, el primero se obliga a 

cubrir Ún número determinado de horas diarias, dentro del horario de oficina 

. estable~ld~ por el segundo. 

La C;y Federal del Trabajo no establece una jornada laboral mlnima, pero si 

·un~· ~á'xÍma, además que el trabajador y el patrón fijan la duración de la misma, 

por·]~\ant~·el horario de trabajo de cuatro horas diarias, se encuentra dentro 

del marco legal y por lo tanto no es vlolatoria de los principios establecidos en 

nu~·stra : c~rta magna.73 . Además para apoyar lo anteriormente señalado, 

~resento lassigulentes tesis: 

Novei1a Epoca 
, h1s1aticfa: Sc!g11mla S11/a 

Fuente: Semanario Jmlicftrf 1/e la Fe1feración y s11 Gacew 
1bmo: //, Oc111brc de /99$ 
T<sis: 2a. XCV/1195 

~ P1lg/11a: JI/ 

73 Vid., A111tulos 58 ni 68, Ley Fcd ... Op; Cit. y ortlculos 5 y 123 de lo Constitución Polltico de los 
Estados Unic.Jos Mexicanos, ~ditori~I Themis, ~éxi_co, 2002. 
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JORNADA DE TRABAJO. MODALIDADES EN QUE SE PUEDE DESARROLLAR. De /11 
/111t•171n•1t1cltin ti<! los 1lfllc1tlo~· S9 ti 66 tle /e1 lt')' Fe1lcrt1I 1fe/ Trt1lmjo, se 1lt•1tp1·1..•11tl1..•11 
tlfrem1s 11101/t1/i1lt1tles e11 que se pul!Je des11rrollar la jommla tle trabujo, 1/estt1ccímlose /11 
di11mt1 q11e es la compremlit/11 cl/tre las seis y las l'einte horcu·, 1/e111ro 1/e la cual la 
t/11r11ción máxima es ele ocho homs,' la mitra, que comprende periodos 1/e las jomml11s 
tli1m1t1 y noctrmw, siempre t/llf! el periodo 11oct11rno sea 111e11or tle tres horas y media, 
porque si 110, se rep1t111rá jornac/11 nocturna,· jornada mltta cuya 1ltm1ció11 má.tim11 es 1/e 
siete horas y media,· /a 11oc11trnt1, Cll)'OS limites so111/e /tu l'l!itlle a las seis horas y 1fe11c 1ma 
1/11ración nuixlma 1/e siete horas: Ja conti1111a, que la ley 110 tlefine pero 110 sig11iflca 
l11intem1mpicla puesto que Impone t1n descanso t!e mee/in hora,· la discontinua, cuya 
caracterlstica principal es la i11tern1pció11 del trab11jo tli! tal mm1era que el traba}t1dor 
p11etlt1, libremente, tlisponer 1/el tiempo itltermetlio, lapso d11rnnte t'I cual 110 qm .. '<la a 
1/isposición del patró11,· 111 especial, t/1te es la que e:ccetle tfí! la jornad11 diaria 1m1yor pero 
respeta el principio cot1sti111cionnl tic tl1m1cicfo 111ci.tim11 1/e líl jon1mlt1 senwnal tle c11arenta 
y oclio hort1s, si cot1 ello se co11sigue el rt•poso del scíbmlo e11 la ttmle o c1mlq11ler otra 
modalidad ('q11imle11te que beneficie al trabctjatlor,· la t!.'flrnortlinaria que es /a que se 
prolo11ga mds allá 1le sus /Imites ordit1arios por circ1mstcmcias excepcionales y que no 
podrá exceder 1/e tres hortzs tlinrias 111 tic tres \'Cccs cm mm scma11a,· y la cmergcme que es 
la q11e se cumple más allá tlel limite ordinario en los casos tic siniestro o riesgo lnmi11ente 
e11 que peligre la \•itlt1 del traba}atlor, de sus compm1eros o del patrón, o la e.tislencla 
mlsmt1 drl centro tfe lralmjo. 

Co111ratlicció111/e tesis 50194. Entre las s11ste11tadC1s por el Seg1111do Trih1111al Coll!gimlo ele/ 
Décimo Séptimo Cil'c11ito y el Primer Tribunal Colegla1lo en MC1tcrla 1le Trabajo del 
Primt•r Circuito. IJ tic oc111bre tic 1995. Ci11co ~'Otos. Pom!llte: Gtmaro Davitl Góngora 
Pimt'lltel. Secrl!Wrio: Co11sttmcio Ct1m1sco Daw. 
Nota: Esta tesis, mmque c/erim tle lc1 contradicción de lt•sis 50194, no tiene el ccmicler de 
j11risprutle11cit1, pues 110 surgió 1lel problema propio 1le la co11trndiccló11 y, por tanto; sólo 
co11s1it11ye tesis 11isladt1. 

Octam Epoca . 
l11sta11ci11: SE,\70 TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Fuell/c: Semmum·o Jmlicial tle la Fe1leració11 
Tomo: IV, Seg1111tfa Pcrrte·I, Julio a Diciembre de 1989 
Ptigim1: 299 

JORNADA SEMANAL, DISTRIBUCION DE LA, EN TERMINOS DEL ARTICULO S9 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. NO REQUIERE DE FORMALIDAD. Como el 
e1rtlc11/o 59 de 111 Ü')' Federal tic/ Trab11jo, 110 pre,•it•11c 1111c el rept1rlo ele las /loras tle 
labon.>s tlcl .l·áfJmlo tlebt1 re1111ir tJ se1tisfacer a/g1111a formalidad, bas111 co11 que 11tl reparto 
se11 implmrtmlo ele 11,•cho en el centro de trab1l}o pt1ra q1w se co11sitlere legal. 

SEA7V TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo 1/irccto 8JS6188. Maria tlel Caromr Henrámlez Arroyo. 27 tle septiembre 1/e 1989. 
U11mlimitlad ele \'Otos. Ponente: J. Refugio Gallegos Bae:a. Secretario: José luis Martfnez 
luis. 

Por lo anteriormente expuesto, estamos ante la presencia de dos modalidades 

de teletrabajo que serian: el ejecutado en telecentros y el realizado en el 

domlc111o del trabajador, sin que se pueda configurar en ningún momento el 
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trabajo a domlcilio74
• También es menester mencionar que se dan las primeras 

caracterlsticas de un contrato de trabajo, al convenir el patrón o empresario con 

el empleado, parte de las condiciones de trabajo como son el lugar y la jornada 

laboral. 

4. Subordinación, salarlo y relación de trabajo dentro del proyecto 

Cuando se publicó la convocatoria interna, dentro de las Instalaciones de 

Fundación TELMEX, el becario Miguel Angel Martlnez Hernández, realizo la 

selección de las personas (becarlos), 

La selección era sencilla, buscaba en la base de datos de Fundación Telmex y 

UNAM, los listados de becarlos, y según su carrera, especialidad y semestre, 

los Iba llamando para Invitarlos a participar dentro del proyecto. 

Posteriormente, se celebró una junta el dla 31 de mayo de 1999, con los lideres 

de los diferentes grupos, dirigida por la Lic. Martha Canseco, quién se presentó 

como coordinadora del Centro de Estudios Tecnológicos Avanzados 

(CENTEC), en el mismo acto nombraron al becario Miguel Angel Martlnez 

Hernández, como coordinador del proyecto en Fundación Telmex al cual nos 

tenlamos que dirigir para cualquier duda, asl como serla el enlace para recibir 

las notificaciones e instrucciones, también señalaron la duración (que serla del 

5 de Junio al 16 de julio de 1999) la remuneración (Llder: $3,000.00 M.N.; 

Mlembro:$1,500.00 M.N., esta suma se agregaba al estipendio que reclbfan 

como becarlos), el lugar y horario de trabajo. 

Durante el desarrollo del proyecto, el coordinador Miguel Angel Martfnez 

Hernández gozaba de las siguientes facultades: 

• Se encargada de la supervisión, control y vigilancia del trabajo realizado, 

haciendo las observaciones pertinentes y las directrices a seguir 

establecidas porla Lic. Martha Canseco. 

14 Vid., Articulo 311, lt=y Ft'<I ... , Op. Cit. 
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• Capacitó y adiestró a los becarios, para manejar el visualizador web, 

dentro del proyecto. 

• Se encargaba del mantenimiento de los equipos de cómputo y de la red, 

facilitando el contacto en linea con el servidor de CENTEC. 

• Controlaba el horario de Ingreso y salida de los becarios participantes del 

proyecto. 

• Solucionaba los problemas relacionados con el software y hardware, que a 

veces Impedían continuar con el trabajo (caldas del servidor). 

• Aprobaba el trabajo conforme se Iba ejecutando y señalaba las 

correcciones que se tenlan que hacer. 

• Vigilaba y hacia cumplir el reglamento Interior del local en donde se 

trabajaba, manteniendo el orden en el centro de cómputo. 

• Notificaba de posibles errores en el sistema e lmpartia órdenes a los 

lideres de grupo. 

• Realizaba juntas cada tercer dla con los lideres de grupo, para la 

evaluación y continuidad del proyecto. 

• Se le entregaban reportes de trabajo y de errores de sistema, cada tercer 

dla, asl como fue el encargado del pago, depositándolo en el número de 

cuenta de cada becario participante, según su puesto, el llder del grupo 

"gobierno" recibió: $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.), el miembro 

$1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

De las actividades que tenla el becario Miguel Angel Martlnez Hernández, 

podemos desprender, que se trataba de un trabajador de confianza, porque 

desempeñaba funciones de dirección, Inspección y vigilancia con carácter 

generál75
• La siguiente tesis apoya lo anteriormente expuesto. 

Novena Epoct1 
111.stancia: SEA70 TRIBUN,fL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRJMER 
CIRCUITO. 
F11e111e: Semmwrio Jrullcial de In Fetlertrción y s11 Gacela 
Tomo: XI//, Enrro de 2001 
Tesis: l.6o. T.84 L 

75 Vid., Artkulo 9, Le11 Fe1l ... , Op. Cil. 
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P1ígim1: 1807 

TRABAJADORES DE CONFIAN'lA. PRUEBA DE ESE CARÁCTER CUANDO SE OPONE 
COMO EXCEPCIÓN. SI t'I aclor se dice 1/t•speditlo inj11s1ijicadame11tl! y r,•c/m11a el 
cumplimiemo 1/e su contrato di! lrabajo, es decir, la reinslalaclón e11 el pues/o que 
1/esempe11aba en el momc1110 ele ser 1lespedido, y por s11 parle el patrón se t•.rcepcio11a 
manifostantfo que por ser lrabajatfor 1le co1ifim1zn 110 lle11e 1/erec/io a ser rei11stalatfo, pero 
po11e a su tlisposició11 las pres111ciones a que se refiere el articulo SO de la ley Federal del 
Trabajo, com:spontle al 1le111mulntfo acn•11itar que las jimcio11es que reali:aba el aclor, 
ertm de las co11siderarlt1s como 1le co1iflanza, e11 1érminos de lo disp11es10 en la primera 
parte tll'/ artle11/o 9o. de 1t1 lt'J' Federal dl'I Trabajo, que dice: "la categorla de 1mbajatlor 
1le co1ifia11za depemle de la nm11raleza de las funcio11es clesempe11adas J' 110 de la 
dcsig11ación que J'f! 1/é al p11esto,·Son fu11cio11es tle confianza las de 1lirección, ilupección, 
i•1"gilat1ci11 y fiscaliznciú11, cimntlo 1cnga11 cardClcr general, y las que se relacionen con 
trabajos personales tfel parrón ele11tro 1/e la empresa o eslablecimiento. H,, por lo que 110 es 
s11ficien1e para el/o, que en el 11omfJramie1110 o e11 /a tarjeta tle lrabajo respecJ/\'o se se11ale 
que el puesto 1lesempeñado era ele confianza. 

SE>.TO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 1114612000. lt>onila Herrera Pn11le111e. 27 de octubre 1/e 2000. 
Ummimitlatl tfe •·otos. Po1111111e: Genaro Rh'era. 8t'Crc1arla: Ella Adria11a Ba:á11 Cas1m1eda. 
Yé11se: Semmurrio Judicial tle la Fe1leració11, Sfptima Época, Yo/iimct1es 127-/Jl, Quin/a 
Parle. págiua 77, tesis de rubro: "TRABAJADORES DE CONFIANZA. CARGA DE LA 
PRUEBA DE ESE CARÁCTER CUANDO SE OPONE COMO EXCEPCIÓN.". 

Las actividades que realizó el grupo gobierno, como son la Investigación, 

búsqueda, localización, análisis, resumen, captura, organización, desarrollo y 

envio de la información del tópico gobierno, dentro del proyecto "directorio del 

portal de prodlgy", requirieron de un esfuerzo de carácter Intelectual y material, 

consjderado por lo tanto como trabajo. 

El esfuerzo de carácter Intelectual y material fue a cambio de una retribución 

ecónómlca el llder del grupo "gobierno" recibió: $3,000.00 (tres mil pesos 

00/1.00 M.N.), cada uno de los miembros $1,500.00 (mil quinientos pesos 

. OOllOO M.N.). 

Los Integrantes del grupo "gobierno", reciblan y ejecutaban las órdenes directas 

del coordinador Miguel Angel Martlnez Hernández, dentro del horario de trabajo 

establecido en la junta del dla 31 de mayo de 1999, motivo por el cual se les 

considera como trabajadores subordlnados.76 

76 Vid.1 Articulo 8, lev Fed ... , Op. Cit. 
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Por derecho, el articulo 20 de la Ley Federal del trabajo, establece que: "se 

entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la 

prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago 

de un salario.". En el presente estudio el acto que le da origen a la relación de 

trabajo es el proyecto "directorio del portal de prodlgy", que se trata de una 

relación laboral en fraude a la ley. 

Por lo tanto, existió una relación de trabajo y ésta es objeto de regulación por el 

ordenamiento jurldico laboral, teniendo como consecuencia legal, los 

trabajadores del grupo "gobierno" al derecho inalienable de las prestaciones 

que marca la ley. 

Octal'íl Epoca 
l11sta11cla: QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Fuente: Gacel" del Semcmario Judicial de la Federació11 
Tomo: $2, Abril de 1992 
Tesis: l.Jo.T.JIJI 
Ptigina: ]6 

RELACION OBRERO PATRONAL. ELEMENTOS QUE LA ACREDITAN. Se lle11e por 
acre1/itatla la existencia de lt1 relación obrero patromtl, si se pnteba: a) La ob/igació11 del 
trabajador de prestar u11 servicio material o lntcleclllnl o de ambos gé11eros,· b) El c/eber 
del pt1trón 1/e pagar a m¡11L1/ "'"' retrib11ció11: y e) la relación de direcció11 J' clependencia 
etJ q11e el tn1baja1/or se c11c11e1J1ra colocado frente al patró11,· 110 co1util11J>e11do la simple 
prestm:fó,, de sen•icios, co1ifomie" mm retribución especifica, por si sola una re/ació11 de 
trabajo, en tamo 110 e:dsta el \•/11c11lo de s11borclinació11, denomi11ado en la ley con los 
concc•plos de dirección)' 1lepe11tlencie1; eslo es, q11e aparezca 1le parte del patró11 1111 poder 
j11rldico de mamlo, correlativo a 1111 deber tic obetlie11cia de parte ile q11ien realiza el 
se1Vicio, de co11formitlatl co11 el ar1ic11lo I 34,frucción 111, del Código Obrero. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo directo 7275189. JardÍll de Niliol· Ferrien•. 16 tic noviembre de 1989. U11animldad 
de \'Otos. Pone111e: Gemma de la llllla Vale11wele1, Sccretan·o: Embie/ Are11as Go11zá/ez. 
Amparo directo 8105189. Jm1ier Coss Bocanegra. 7 de cliciembre de 1989. U11a11imldad de 
\'Otos. Ponellle: Gemma de la llata Valenzuela. Secretarlo: En1biel Arenas Gonz1Jlez. 
Amparo 1/irecto 11005190. J11a11 Crisalllos Orozco. 22 1/e enero de 1991. Una11imláad tle 
\'Otos. Ponente: Rafael Barreda Pen•ira. S1:cretaria: Beatriz Valenwela Domlngucz. 
Amparo 1/irecto S l IS/91. Flort•11cio Pe1ia Campos y otro. I J tle junio 1le 1991. Unanimidad 
de votos. Ponen/e: Gemma tic la llata Valenzuela. Secretario: José Francúco Cilla lópez. 
Amparo 1/irecto 674$191. Modesto Péret Flores. 27 de agosto de 1991. Una11imldad de 
't'Olos. Pone11te: Rafael Barreda Pereira. Secretario: Vicente Angel Gonzdlez. 
Aparece P11blicada e11 la Gacela Nrimero 52, pág. 36. 
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La falta de contrato de trabajo en el proyecto "directorio del portal de prodlgy", 

no es necesario para argumentar que se trataba de sólo un concurso de 

carácter intelectual, ya que durante el desarrollo del mismo, se dan los 

elementos significativos de una relación laboral, independientemente que sea 

por tiempo determinado o no. 77 

Además la jurisprudencia nos dice que: " ... el contrato de trabajo tiene 

caracterlstlcas propias que se resumen en tres: obligación por parte del 

trabajador de prestar un servicio, empleando su fuerza flslca o Intelectual; 

obligación del patrón de pagar a aquél una retribución, y la relación de dirección 

y dependencia en que el trabajador se encuentra colocado frente al patrón .. ."78 

El proyecto "directorio del portal de prodigy", por las caracterlstlcas que 

presenta, nos conduce a determinar, que se trataba de dos tipos de 

modalidades de teletrabajo. 

Cuando se laboraba en las instalaciones de Fundación TELMEX, estamos ante . . '·• 

el teletra,bajo en telecentros, en donde existe un supervisor, con facultades de 

dirección,: control, supervisión y vigilancia, las mismas se las confiere la 

empresa (l:;ENTEC), los trabajadores del grupo "gobierno" tienen un deber de 

obedie&la'ánte el coordinador. Además que la herramienta principal de trabajo 

'si:lri las tec·n~ioglas de la Información y comunicación, que son utilizadas para 

re~llzar ~Í trabajo y crear nuevas formas de organización (elementos 

c.aracterlstlcos de esta nueva figura atlpica). 

Cuando laboraba cada uno de los Integrantes del grupo "gobierno" en su casa, 

estamos ante la presencia del teletrabajo en el domicilio, en donde el trabajador 

no estaba sujeto a un control constante, pero si obligado a entregar resultados. 

77 Vid., Articulo 35, 36 y 37, lw Fetl ... , Op. Cit. 
" lns1nncia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. Fucnle: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: 
IX, Junio de 1999, Tesis: Vll.2o.A.T.28 L, Pág. 936. 
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Cuando los miembros del grupo "gobierno" laboraban en su casa (no fueron 

más de tres veces), los gastos como energla eléctrica, agua, teléfono, equipo 

de computo, Internet, el lugar de trabajo, corrieron a cargo de los trabajadores, 

no recibieron ninguna compensación por parte del patrón, ahora bien, en paises 

como Italia, Alemania o España, han determinado que los desembolsos que 

realiza el empleado con motivo del trabajo, le deben de ser reintegrados, cosa 

que no sucedió. 

5. Características del teletrabajo y del proyecto "directorio del 
portal de prodigy". 

Durante el desarrollo de la presente investigación, el teletrabajo, y el proyecto 

"directorio del portal de prodigy", presentan similitudes y diferencias en sus 

caracteristlcas, que pueden apreciarse con más detalle en la siguiente gráfica: 

CARÁCTER(STICAS 

El empresario determina y elige 

el lugar o lugares en donde se 

va a laborar 

El empresario elige y aprueba 

los programas que. se. utilizaran 

con motivo del trabajo 

Existe subordinación 

trabajador hacia el patrón· 

Existe un salarlo 

Jornada laboral 

reducida convencional 

Existe una relación de trabajo 

Es por tiempo determinado o 

Indeterminado 

Juntas periódicas 

PROYECTO 
TELETRABAJO "DIRECTORIO DEL 

PORTAL DE PRODIGY" 

SI SI 

SI SI 

.SI 
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Capacitación y adiestramiento 

Prestaciones laborales 

Contrato de trabajo 

Acuerdo de trabajo 

Acondicionamiento del local de 

trabajo 

Se ejecuta habitualmente 

Se ejecuta para un patrón. 

Se ejecuta el trabajo en el 

domiclllo del trabajador o en un 

lugar libremente elegido por él. 

El trabajo se ejecuta sin 

vigilancia y/o dirección 

inmediata de quién proporciona 

el trabajo. 

Movilidad 

trabajador. 

p~r~~~aC ~j fa~· mod~m, ·• Ílnea 
telefónica, redes Internas y 

externas, s~rvldores . locales ·o 

de empresa. 

implica una nueva forma de 

organización para la reladón de 

trabajo 

NO 

SI 

SI 

SI 

Para finalizar, como resultado del análisis de la gráfica, podemos llegar a 

concluir, que en cuanto a sus similitudes, el proyecto "directorio del portal de 

prodigy", presenta elementos caracterlstlcos, que hacen que se configuren dos 
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modalidades del teletrabajo, que serian el realizado en un lelecenlro y en el 

domicilio del lrabajador. 

En cuanto a sus diferencias, podemos observar, que en el proyecto "directorio 

del portal de prodlgy• en comparación con el teletrabajo, no existen 

prestaciones de carácter laboral, como son: seguro social, aguinaldo, 

vacaciones y prima vacacional . Que debieron de haber sido cubiertas por el 

patrón, debido a la existencia de la relación laboral, además que no son 

derechos renunciables. 

Otra de sus diferencias y relacionada con el párrafo anterior, es el acuerdo 

laboral, que en el proyeclo "directorio del portal de prodigy" es verbal y en el 

teletrabajo es escrito, sin embargo, en ambas figuras debe existir un contrato 

- Individual de lrabajo, debido a que el trabajador se obliga a prestar hacia el 

patrón un trabajo personal y subordinado, a cambio de una remuneración. 

En conclusión, el acuerdo verbal entre el grupo gobierno y CENTEC, para el 

proyecto "directorio del portal de prodigy", se trato de un contrato en fraude a la 

ley, persiguiendo como finalidad la explotación de mano de obra barata y de 

calidad, generando de esta forma el empleo precario. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. La naturaleza del teletrabajo se deriva de las políticas 

económicas globalizadoras aplicadas a los avances clentificos y 

tecnotóglcos, los cuales crean cambios Inéditos en materia laboral, éstos 

tienen un alcance mundial y una innovación Industrial en tos países, así 

como repercusiones de carácter negativo como es el desempleo. El término 

lo acuña Jack Nilles, en Estados Unidos en los años setenta, para Indicar 

que era posible la reducción de la jornada de trabajo, de movilidad y de la 

presencia física del trabajador en el local del patrón. También se le 

denomina de diferentes fonnas como: teledesplazamlento {Telecommuling), 

trabajo en red {Networking), trabajo a distancia {Remole Worklng), trabajo 

flexible {Flexiblo Working) y trabajo en casa {Homeworking). 

SEGUNDA. El término teletrabajo, supone etimológicamente que proviene 

de la voz griega 'Telou•, que significa lejos, distancia y de la. voz latina 

'Trlpllare· que significa trabajo, de la unión de ambas obtenemos "trabajo a 

distancia", pero no todo trabajo a distancia puede ser teletrabajo. 

El teletrabajo. es aquel trabajo que se realiza a distancia, utilizando como 

herramientas las tecnologfas de Ja información y comunicación, 

independientemente de la ubicación geogtáfica en donde este se realice, 

empleando nuevas formas creativas de organización, para dicho fin. 

Los elementos típicos del teletrabajo son: a) Movilidad Geográfica del 

trabajador, b) El uso de nuevas tecnologías. e) Una nueva forma de 

organización para ta relación de trabajo. 

TERCERA. Las modalidades de leletrabajo, son las siguientes: en el 

domicilio del trabajador, en telecentros y móvil. 

Teletrabajo en casa. El trabajo se desarrolla en el hogar del trabajador 
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Teletrabajo en tetecentros. El trabajo se ejecuta en oficinas que se 

encuentran ubicadas en distintos sitios, estas permanecen conectadas con 

la sede central. 

Teletrabajo móvil. Es el realizado por aquellos trabajadores que tienen que 

desplazarse constantemente y por consiguiente, hacen uso de sus 

computadoras portátiles o de mano, denominadas "Palm" y de teléfonos 

móviles. 

CUARTA. En materia laboral nos encontramos ante un rezago jurídico, por 

las nuevas formas de trabajo que surgen a través de las tecnologías de la 

información y comunicación que están en constante desarrollo, es el caso 

del llamado "teletrabajo", éste es un contrato atípico, no obstante al existir 

subordinación hay relación laboral, por esta razón se recomienda que en 

una reforma a futuro de la Ley Federal del Trabajo, se regule como un 

trabajo especial. 

QUINTA. Los trabajadores que prestan sus servicios bajo alguna modalidad 

de teletrabajo tiene derecho al: Pleno empleo, mismo salario, gastos, 

convivencia e Información, ascensos y situación laboral, equipo y 

herramientas y sindicato. 

SEXTA. Para que exista un perjuicio, debe existir un daño, entendiéndose el 

último como la perdida o menoscabo sufrido en el patrimonio y se entiende 

por el primero como la privación de cualquier ganancia líc~a. que debiera 

haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación, es decir que el 

patrón debe probar los ingresos que dejo de percibir por causa del 

trabajador y esta obligado a dirimir sus diferencias de este tipo, ante un Juez 

en materia Civil. 

SÉPTIMA. El teletrabajo en su forma podrá ser una nueva figura atípica, 

pero en su suslancia, es decir, por las caracterislicas que presenta, como 

son: la subordinación del trabajador hacia el patrón, la prestación de un 
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trabajo y la remuneración por éste, se deduce que estamos ante una 

relación de trabajo ordinaria, y es objeto de regulación por el ordenamiento 

jurldlco laboral, 

OCTAVA. La falta de contrato de trabajo en el proyecto 'directorio del porta) 

de prodigy•, no es necesario para argumentar que se trataba de sólo un 

concurso de carácter intelectual, ya que durante el desarrollo del mismo, se 

dan Jos elementos significativos de una relación laboral, independientemente 

que sea por tiempo determinado o no. 

El acuerdo verbal entre el grupo gobierno y CENTEC, para el proyecto 

'directorio del portal de prodigy', se trato de un contrato en fraude a la ley, 

persiguiendo como finalidad la explotación de mano de obra barata y de 

calidad, generando de esta forma el empleo precario. 

NOVENA. En el presente estudio el acto que le da origen a la relación de 

trabajo es el proyecto 'directorio del portal de prodigy", que se trata de una 

relación laboral en fraude a la ley. Por lo tanto, ésta es objeto de regulación 

por el ordenamiento jurídico laboral, teniendo como consecuencia legal, los 

trabajadores del grupo 'gobierno' al derecho inalienable de las prestaciones 

que marca la ley. 
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